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La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento,

S E  F T J B E I C A .  E O S  E T J N E S

N SI n  4  K  I IÍ

Avu.ntamiento; Acta de la sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente del día 13 del actual. —Orden del dia para la 
sesión de! 'iO de la misma Comisión.

CoMisioNEs: Lista de asuntos pendientes de despacho.
S echetaría: Anuncios determinando plazo para presentación 

de redatnaeiones en los proyectos de instalación de industrias 
que se expresan,—Otro para reformar el concepto 71 del presu­
puesto extraordinario de 19:3 —Pliegos de condiciones de la su­
basta que se intenta celebrai para contratar las obras de pavi­
mentación en la calle de Francos Riidríguez —Acuerdos adopta­
dos por la Comisión Ejecutiva dei Montepío municipal durante 
e! mes de enero.—Cementerios: autorizndones de enterramie"to 
concedidas a las Sacramentales,—Rectificación del error come­
tido en la suba.sta para adquisición de impermeables y gabardinas 
para el personal del Servicio de Limpiezas.— ubasta señalando 
nueva fecha para las obras de empedrado en la calle de Serrano, 
anteriormente suspendida; para contratar las obras de rrvoco y 
pintura en el Almacén de \5lla, y pendientes de celebración. 
Licencias expedidas por los Negociados 3.°, 4 “ y por la Dirección 
de Aguas Potables y Residuarias.

Intervención; Coti/ariOu en Bolsa ile los valores uiimiripales. 
Balance de las operaciones verificadas por cuenta del presu­
puesto del Ensanche.—Ingresos y pagos verificados por cuenta 
de los presupuestos del Ensanche y del interior.

Obras municipales; Las en ejecución.
PoLteÍA urbana: Servicios de Alumbrado, Eléctricos e Indus­

triales,—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos,—Ser­
vicios prestados por los guardias municipales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Abastos: Precio en plaza de cumestibles, lí(]uidns v ccíiii- 
bustibles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
porderedios de degüello, precio del ganado, etc.

C ementerios: Inhumaciones verificadas del 8 al 14 de enero 
de Ul'¿6.

Moción de la Alcaidía Presidencia acerca de la mimicipaliza- 
cíón sin monopolio del abastecimiento de agua.

AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente

S es ió n  o r d in a r ia  d e l  día  13 d e  e n e r o  d e  1926.— 
E x t r a c t o .—Presideada del excelentísimo señor Alcalde, 
Conde de Vallellaiio.—Asistieron los Teiiiente.s de Alcalde 
Sres. Antón, Garcilaso de la Vega, Gómez Roldan, Martin, 
Orellana (Marqués de), Resines, y Romero, y sustituto Sr. Fer­
nández del Pino.

Se abrió a las once y cuarenta y cinco minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio

A c u e r d o s : 1.“ Quedar enterada de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 9 del corriente, 
y dejarla a disposición de los señores Concejales.

2 . “ Quedar enterada de una comunicación del Tribunal 
económico-administrativo de la provincia, fecha 28 de diciembre 
pasado, trasladando resolución dictada por el mismo con motivo 
de la reclamación presentada por la Sociedad Anónima «Nueva 
Plaza de Toros de Madrid» contra acuerdo dei Ayuntamiento 
de 13 de enero de 1922, allanándose a lo resuelto por el exce­
lentísimo señor Gobernador civil de esta provincia en el recur­
so interpuesto contra la concesión de concierto para pago del 
recargo municipal sobre el Timbre de espectáculos a la Sociedad 
reclamante para el ejercicio económico de 1921-22, y por cuya 
resolución se declara válido el concierto celebrado entre el 
Ayuntamiento y la citada Sociedad para la administración del 
referido recargo.

3 . “ Quedar enterada de una comunicación det excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 9 del co­
rriente, trasladando Rea! orden del Ministerio de la Goberna­
ción por la que se dispone se amplíe la Rea) orden de 3ü de 
diciembre próximo pasado, en el sentido de que sea el Ayunta­
miento e! que designe las Asociaciones Corporativas que ten­
gan más analogía con los fines que ha de perseguir el Consejo 
de Administración del Matadero y Mercado de Ganados, y que 
estas Corporaciones sean las que nombren a su vez las perso­
nas que han de formar parte de dicho Consejo.

4 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
8 del corriente, en la que propone la aprobación del reglamen­
to para el funcionamiento dei quemadero de carnes y visceras 
decomisadas como impropias para el consumo, instalado en el 
Matadero y Mercado de Ganados, por considerar la implanta­
ción de este nuevo servicio como un paso más hacia la realiza­
ción del ideal que guía al Municipio desde la inauguración de 
la expresada dependencia, y teniendo la convicción de que 
indudablemente lia de contribuir a hacer más fecunda la labor 
sanitaria que con tanta eficacia se viene desarrollando en di­
cho establecimiento.

5 . ° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
8 de! corriente, en la que propone el nombramiento de don 
Francisco Quesada Ferrezuelo, funcionario de Contabilidad de 
la Intervención, como Auxiliar Cajero para encargarse interi­
namente de la Caja de los Servicios Comerciales dei Matadero 
y Mercado de Ganados, asignándole, con cargo a los intereses 
que produzca el capital circulante para ios citados servicios 
en cuenta corriente abierta en el Banco Hispano-Ainericano, 
una gratificación de 175 pesetas mensuales, como indemniza­
ción por quebranto de moneda, y en compensación a los^astos 
de locomoción que se verá obligado a efectuar, pues diaria­
mente lia de realizar viajes a los establecimientos bancarios
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siendo portador de cantidades considerables; debiendo deposi­
tar, asimismo, dicho funcionario, una fianza de lO.ÜOO pesetas, 
y será aplicable al cargo lo determinado en el artículo 18 de 
las Ordenanzas-Reglamento.

6. “ Aprobar una niocidn de la Alcaldía Presidencia, fecha 
8 del corriente, en la que propone los nombramientos de don 
Felipe Chacón, D. León Peldez, D. Pedro Gallego y D. Ba­
silio Gómez Rodríguez, para ocupar las cuatro plazas de Ce- 
ladore.s de segunda clase de mercados que existen vacantes 
en la actualidad, cuyos nombramientos se harán con carácter 
interino por un plazo de seis meses, en armonía con lo pres­
crito en el articulo 101 del Reglamento de Secretarios, Inter­
ventores y Empleados municipales, aprobado por Real decre­
to de 23 de agosto de 1924.

7 . ® Aprobar un decreto de la Alcaldía, fecha 8 del actual, 
en el que, en armonía con el informe emitido por el Letrado 
Sr. Terol, con referencia al recurso de reposición interpuesto 
por el Médico escolar D. Eduardo Masip Budesca, contra 
decreto de la Alcaldía ordenándole el reintegro de cantidades 
percibidas indebidamente, así como sn incorporación a la Be-i 
neficenda municipal, como Médico de ese Cuerpo, y el cese 
en aquel cargo, propone a la Comisión municipal Permaiieiite 
la suspensión dé empleo y percibo de la gratificación, inheren­
te al cargo de Médico escolar, del indicado Sr. Masip, a re­
serva y sin periuicio de la resolución que alcance el expedien­
te que se le instruye, quedando en este sentido acordada la 
reposición del decreto impugnado.

8. ” Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 9 
del corriente, en el que propone, en atención a las considera­
ciones expuestas en el informe fecha 8 del mismo, de la Di­
rección del Matadero y Mercado de Ganados, se eleven a 
definitivas las adjudicaciones provisionales de subproductos 
del Matadero y se adjudiquen las subastas a los rematantes, 
toda vez que la explotación directa por cuenta del Ayunta­
miento podría producirle grandes perjuicios económicos, dán­
dose cuenta de esta resolución y de la decretada en 31 de di­
ciembre por la misma Autoridad, a la Comi.sión Permanente, 
toda vez que como consecuencia del proyecto de reorganiza­
ción de servicios de la indicada dependencia se halla en sus­
penso ei funcionamiento de la Junta especial de Abasto de 
carnes.

9. ® Acceder a lo solicitado en una comunicación del señor 
Concejal D, Martín Bayod, fecha 5 del corriente, en la que 
interesa, teniendo en cuenta las múltiples atenciones a que 
obliga la gestión municipal que impiden atender a las propias, 
y con objeto de dedicarse por entero a ellas, ia concesión de 
dos meses de licencia con dicho fin.

10. Acceder a lo solicitado en una comunicación del Con­
cejal señor Marqués de O reí lana, fecha 7 del corriente, en la 
que interesa, en la necesidad de ausentarse de esta Corte, la 
concesión de la correspondiente licencia, por tiempo de quin­
ce días, con el expresado objeto, que comenzará a partir del 
día 14 del actual.

11. Aprobar un informe de los señores Letrados consis­
toriales, fecha 5 del corriente, eu el que proponen se coadyu­
ve con la Administración en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto ante el Tribunal provincial por D. Manuel 
Pérez Rodríguez sobre revocación de acuerdo del excelentísi­
mo Ayuntamiento de 1 de septiembre del pasado año, relativo 
a ia reposición del recurrente en el cargo de Inspector de Po­
licía urbana, como medio más eficaz de que se aleguen cuan­
tas acciones sean pertinentes a la mejor defensa del Ayunta­
miento, toda vez que la Corporación municipal no ha tenido a 
bien reponer en su cargo al mencionado señor.

12. Adjudicar en definitiva, a favor de D, Valeriano Sanz 
Bueno, el remate de ia subasta de obras de afirmado, encinta­
do y cunetas en varios trayectos de las calles de Vallehermo- 
SD, María de Molina y paseo de Ronda, con la baja del 18 por 
100 en los precios tipos.

13. Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes;

D. Mariano Villaseñor Miguel, a Tarragona.
D. Francisco Huelgas de Pablo, con su esposa doña Anto­

nia Ortiz Aguado, y D, Juan Cerón Aledo, con su espo.sa 
doña Antonia Rodríguez González, a Tarragona.

Doíía María López Zapata, a Biarritz (Francia),
D. Víctor García Sánchez, con su esposa doña Micaela 

I^érez Prujen, a Carabanchel Bajo (Madrid),

D. Cándido García Castillo, doña Estéfaiia Garda Sáu 
diez, D. José y D. Marcelo Garcia García, D. Matías, don 
José, doña Teodora y doña Victoria Sánchez Juárez, a Cara- 
bancliel Bajo (Madrid).

D. Rafael Ecliagiie Albert, con su esposa doña Pilar Suá­
rez Blanco, y doña Eugenia Burgos Rueda, a Irtín (San Se­
bastián). ^

D. Victoriano Aseusio Zamorano, con su esposa doña Ju­
liana Ruiz Ruiz, a Carabanchel Bajo (Madrid).

Doña Natalia Rafael Martín, D. Ventura Sauz Sánchez y 
doña Felisa Sanz Perea, a Fuencarral (Madrid).

ORDEN DEL DÍ A

SOBRE LA MESA

a snillos y exiied leiites [qd Mmu de la s  [om ision es

SEGUNDA.—Haeiemia

A propuesta de la Pre.si delicia se acordó que continúe sobre 
la mesa el proyecto del presupuesto ordinario de gastos e in­
gresos formado para el ejercicio económico de 1926-27 y de 
los Apéndices y de varias Ordenanzas de! mismo,

SEXTA. — Ensanche

A propuesta de la Presidencia se acordó que continúe sobre 
la mesa el proyecto del presupuesto ordinario de gastos e in­
gresos formado para el año económico de 1926-27, y el voto 
particular proponiendo se incluya en dicho presupuesto la can­
tidad que se supone por ingreso de las contribuciones especia­
les autorizadas en el Estatuto Municipal por obras de urbani­
zación.

Tribunal del concurso para provisión de plazas de Praeti- 
eaiites aspirantes a Ingreso en la Benefleeneia municipal

14. Se dio cuenta del acta de dicho 3'ribunal en la que 
propone, como resultado del mismo, el nombramiento de los 45 
Practicantes que a continuación se expresa:

1. D. Vicente Martín Piedra Mesas.
2. Doña Dolores Loto Sánchez.
3. D. Paulino García Lagunar.
4. Doña María de la Soledad Osorio Bonafé.
5. D. Fermili Izquierdo Rodríguez.
6. D, Francisco González Amores.
7. D. Alfonso Díaz Regañón.
8. D. Juan Valoría Infante,
9. Doña Trinidad Núñez Moreno.

10. D. Anastasio González Duarte.
11. D. Ramón det Prado Jiménez.
12. D, Amadeo Casto García.
13. D. Eugenio Jiménez Rivera,
14. D. Saturnino Pérez González.
15. D. Emiliano Angulo García.
16. Doña Aurelia Pérez Sánchez.
17. D. Felipe Reqtiejo González.
18. D, Manuel González Morales,
19. Doña Teófila Ruiz Vergara.
20. D. Mariano Moreno Fernández.
21. D, Santiago Marchena.
22. D. Lisardo López Orozco.
23. D. Andrés Gil Andrés. .
24. D. Manuel Barrero Arias.
25. Doña María Magdalena Diez, Lorca.
26. D. José Rache Campos.
27. D. Germán Palenque Chanón,
28. D. Antonio Arellano Martínez.
29. D. Juan Pérez Vila.
30. D. Florencio Bel Jiménez.
31. D. Antonio Esteban Ibáñez.
,32. D. Balbino Díaz Morcillo.
33. D. Pío Pérez Alvarez.
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34. D. Leandro de la Flor y Pérez.
35. D. Pedro Galiana Esqiierdo.

. 3fi. D. Evaristo Jesii.s Medina Villapalos.
37. U. Afrodisio Gómez García.
38. D. Fernando Alvarez Cabrera.
33. D. Donato Lucero Aviles.
4ü. D. José Veiga y Veiga,
41. D. Vicente Ca.stellanos Concha.
42. D. Luis Barajas Vilches.
43. D. Juan Bailester de la Vega.
44. D. Sixt(i Rojas Sánchez.
45. 'D. Vitaliano Muñoz Bragado.
Y teniendo en cuenta que durante el lapso del concurso 

oposición han ocurrido tres vacante.s, a continuación de los 
antes indicados se proponen los siguientes:

46. D. Baldomero Coello Pérez.
47. D, Santos Rodríguez Sauz.
48- D. Antonio Jurado Claraninn.
Reunido el mismo Tribunal, acordó, por unanimidad, en vis­

ta de que en el último apartado del acta anterior se interesaba 
la aiiipliación de plazas, teniendo en cuenta que algunos de 
los opositores no mencionados son acreedores a ellas por .sus 
méritos, proponer a ios siguientes señore.s:

L D. José Rocamora Beniabéu,
2. D. Ertiesto Saníacruz Ruiz.
3. D. Domingo Martín Vicente.
4. D. Mode.sto Rodríguez Fernández.
5. D. Francisco Ruiz Jerez.
0. D. Bartolomé Amaro Barona. '
7. D. Luis Abascal García.
8. D. Félix Torres Fernández.
9. Doña Dolores Pantoja Muñoz.

10. D. Juan Sánchez Morales.
11. D. Dámaso Calvo Parras.
12. D, Luis Carnés Sánchez.
13. D. Ricardo Fischer Martelo.
14. D. Ramón Montero Cabra.
Previa discusión, que consta en acta, la Comisión munici­

pal Permanente acordó que los Letrados consistoriales infor­
men respecto a si la propuesta de provi.sión de las tres vacan­
tes producidas durante el iap.so del concurso-oposición implica 
un acuerdo de ampliación.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Asiiiitoi y exuedienM  [in  ditiameii k las [oailsianes
SEGUNDA.—Haefenda

15. Aclarar la Ordenanza número 38 del vigente presu­
puesto «Arbitrio sobre .solares sin edificar» en el sentido de 
que a partir de esta fecha no-se concederá la baja en la ma­
tricula correspondiente a nin^'m solar por razón de construc­
ción hasta el momento determinar la cimentación para construir 
e! edificio, o sea cuando por el técnico municipal se apruebe 
la rectificación del zócalo de la fachada, todo elio en vista de 
las manifestaciones de los señores de la Comisión municipal 
Permanente que intervinieron en la discusión del dictamen de 
la Comisión segunda, fecha 11 del mes de noviembre próximo 
pasado, y oídas las que verbalmente hizo ei Sr. Antón, a quien se 
había invitado concurriera a la reunión de !a indicada Comisión.

10. interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados ponsistoriales, recurso coutencioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal Supremo contra Real orden del Minis­
terio de Hacienda de 28 de octubre próximo pasado, inserta 
en la G aceta  de 3 de noviembre siguiente, que declara exenta 
a la «Compañía 'felefóiiica Nacional de España» del pago de 
arbitrios por las obras, apertura de establecimientos, aprove­
chamiento del suelo, subsiieio y vuelo de la vía publica, a vir­
tud de lo preceptuado en la Base 7 .“ del contrato celebrado 
entre dicha Compañía y el E.stado, aprobado por Real decreto 
de 25 de agosto de 1924, publicado en la Gaceta'áe\  mismo 
mes, para su interpretación y aplicación en cada caso en que 
traten de exigir a ia Compañía los referidos arbitrios, derechos 
o tasas; debiendo someterse este asunto a ia sanción del ex- 
celeritísiino Ayuntainiento Pleno.

17. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consi.storiales, recurso contencioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal Supremo, contra fallo del Tribunal 
económico-administrativo provincial de 22 de abril anterior, que 
declaró que el Centro del Ejército y la Armada estaba excep­
tuado del pago de toda cla.se de impuestos, derechos y arbitrios 
municipales como primer ocupante de una de la.s fincas cons­
truidas en la llamada Gran Vía, teniendo en cuenta la inconse­
cuencia del Tribunal económico-administrativo central que 
cuando se Hainaba Gubernativo de Hacienda, en acuerdo de 
1 de julio de !92ü resolvió reclamación de varios propietarios 
e inquilinos de la Gran Vía que pidieron también exención de 
arbitrios por la mi.sma causa; que las ventajas concedidas por 
la ley de Ensanche y Saneamiento interior de grandes pobla­
ciones de 18 de marzo de 1895, sólo .se refieren a los propieta­
rios para ios arbitrios que afectan a la construcción y iio a los 
que son consecuencia de la siustitiidóii de unas leyes que a 
todos gravan por su carácter indirecto, y que, además, no se 
estima la excepción alegada por el Ayuntamiento en ambas ins­
tancias de ser extemporánea la acción entablada por el Centro 
del Ejército y la Armada, la que por sí sola sería bastante para 
oponerse a i a doctrina que en este punto sustenta el acuerdo 
del Tribunal económico-administrativo central al re.soiverse el 
recurso del Ayuntamiento de Madrid, declarando que dicho 
Centro en calidad de propietario del edificio que ocupa en la 
Avenida del Conde de Penal ver, 12, y en consideración a uti­
lizarlo en su primer destino está exento del pago de todas las 
exacciones municipales incluso eii tal concepto del impuesto 
.sobre casinos y círculos de recreo a que se refiere el ar­
ticulo i4  del reglanieiito de 15 de diciembre de 1890; debien­
do someterse el acuerdo favorable de la Comisión municipal 
Permaíieníe a la sanción del Ayuntamiento Pleno.

18. Aprobar un dictamen fecha 5 del corriente, en el que 
propone la adopción de los acuerdos que a coiitiuuadón se ex­
presan con motivo del concurso de traslado para la provisión de 
la plaza de Recaudador de Exacciones Municipales del distrito 
del tlospjta), teniendo en cuenta que del informe emitido por el 
Negíociado de Registro general y certificación expedida por el 
señor Secretario general resulta había presentada una .sola soli­
citud para ocupar dicha plaza, suscrita por D. Joaquín Villena, 
que en la actualidad desempeña igual cargo en ei distrito de la 
Indusa, sin que a su vez haya sido solicitada ésta por ninguno 
de los demás Recaudadores:

Primero. El nombramiento de D. Joaquín Villena, como 
resultado del concurso, para el cargo de Recaudador de Exac­
ciones Mimicipaies del distrito del Hospital, con el mismo pre­
mio de cobranza que tenia el anterior Recaudador de este dis­
trito, y debiendo prestar antes de la toma de posesión la fianza 
para garantir su gestión en diclio cargo, cuya fianza habrá de 
ser de la misma cuantía que la prestada por el anterior.

Segundo. Declarar vacante la plaza de Recaudador del 
distrito de la Inclusa,

Tercero, Que en cumplimiento de los acuerdos del exce­
lentísimo Ayuntamiento de 24 de septiembre y 4 de diciembre 
del pasado año, se anuncie un concurso público por un ténnino 
de treinta días, a contar de la fecha de su publicación en ei 
B oletín  o fic ia l  de la provincia, para la provisión de diclia va­
cante y con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se anuncia concurso público por término de 
treinta días, a contar desde el día siguiente al en que se inserte 
el oporfimo anuncio en el B oletín  o fic ia l  de la provincia, para 
proveer ia plaza de Recaudador de arbitrios del distrito de la 
inclusa de esta Corte. '

Segunda. El premio de cobranza asignado a dicha plaza 
es el de 4 por 100 dé las cantidades que se hagan efectivas de 
los contribuyentes en dicha demarcación.

Tercera. Podrán tornar parte en el concurso todos los ve­
cinos de Madrid.

Cuarta. Durante el plazo sejialado en la base primera los 
concursantes presentarán sus .solicitudes en unión de cuantos 
documentos estimen oportuno aportar y ios que justifiquen las 
condiciones fijadas en las presentes bases, cualquier día labo­
rable, en el Registro general, de once a una, en sobre cerrado 
y lacrado,

Quinta. El Recaudador que resulte nombrado no tendrá 
derecho a jubilación, salvo si el elegido tuviese adquirido este 
derecho con anterioridad.

Se.xía, Antes de entrar en posesión de su cargo el Recau-

li'Mo ■ : 'i r
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dador nombrado prestará la fianza de 25.000 pesetas, precisa­
mente en metálico o en valores municipales estimados por el 
nominal.

Séptima, Si el Recaudador nombrado dejase transcurrir 
un mes, contado desde la fecha de su nombramiento, sin for­
malizar la correspondiente fianza o sin tomar posesión del 
cargo, se entenderá que renuncia al mismo.

Octava, El Recaudador quedará sometido como funciona­
rio municipal a las reglas de disciplina impuestas por el exce­
lentísimo Ayuntamiento con carácter general y obligado a cum­
plir las disposiciones generales establecidas o que se establez­
can para los Agentes recaudadores.

Novena. El Recaudador se proveerá del titulo correspon­
diente a su cargo con arreglo a la ley del Timbre y con ios 
mismos requisitos que los demás funcionarios de la Administra­
ción municipal, a tales efectos se computará como equivalencia 
del sueldo el importe íntegro del premio de cobranza percibido 
durante el año económico de 1924-25 por el Recaudador an­
terior.

Décima. Para llevar a efecto el servido de recaudación, 
e) Recaudador podrá nombrar los Auxiliares que juzgue nece­
sarios, dando de ello conocimiento al excelentísimo señor Al­
caide Presidente por conducto del Interventor Municipal. Estos 
Auxiliares no tendrán representación alguna ante la Adminis­
tración municipal, y sus actos serán considerados como realiza­
dos personalmente por el Recaudador.

Undécima. Será obligación del Recaudador establecer una 
oficina dentro de la demarcación del distrito de la Inclusa y a 
ser posible en el centro del mismo, con ia amplitud y decoro 
necesarios y provista de teléfono.

Duodécima. La oficina de Recaudación dispondrá del nú­
mero de empleados que exija el buen servicio y la época de 
cobro, con una remuneración decorosa; instituirá además el 
cargo de Auxiliar-habilitado, cuya designación someterá a la 
aprobación del excelentísimo Ayuntamiento, iio pudiendo ser 
la dotación de dicho cargo inferior a 2.400 pesetas anuales.

Décimatercera. Si resultase nombrado Recaudador un 
funcionario del Ayuntamiento, se entenderá que continúa en 
activo dentro del escalafón a que pertenezca, pero sin perci­
bir, naturalmente, sueldo ni reinnneración alguna como tal 
funcionario; pero conservará el derecho a ascender por el 
tumo de antigüedad dentro del escalafón, quedando en situa­
ción de excedente mientras desempeñe el cargo de Recauda­
dor. Al cesar en éste y solicitar su reingreso en el escalafón a 
que pertenezca como funcionario del Ayuntamiento, lo hará en 
la primera vacante que ocurra después de su solicitud y en el 
último número de ¡a categoría que hubiese alcanzado, en vir­
tud de los ascensos obtenidos durante su excedencia para ser 
Recaudador. El tiempo servido por un empleado municipal en 
el cargo de Recaudador será tenido en cuenta para su clasifi­
cación pasiva, regulándole el haber de jubilado por e! sueldo 
que hubiese alcanzado en su escalafón como empleado del 
excelentísimo Ayuntamiento.

Décimacuaría. Transcurrido que sea el término señalado 
en la base primera, la Comisión de Hacienda, en la primera 
reunión que celebre, propondrá a la Comisión municipal Per­
manente, de entre los concursantes, la persona que a su juicio 
deba ser nombrada Recaudador, reservándose esta última la 
facultad de declarar desierto el concurso sin derecho a recla­
mación alguna por parte de los concursantes.

19. Satisfacer, con cargo al crédito consígtiado en el ca­
pítulo VI, artículo 1.°, concepto 102 del vigente presupuesto, 
la cantidad de 365 pesetas anuales en concepto de aumento de 
sueldo a cada uno de los cinco Veterinarios-Inspectores de 
Sanidad e Higiene pecuaria en vista de Ío actuado en el expe­
diente, y teniendo en cuenta que eii presupuestos anteriores 
figuró crédito para esta atención, que en el actual se engloba­
ron todas las partidas de gratificaciones para que por una Co­
misión especial designada al efecto se procediera a su revisión 
y que por haber terminado su cometido pasaron los expedien­
tes pendientes de estudio a la Comisión de Hacienda.

20. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
conforme con la moción presentada con fecha 14 de julio pa­
sado por los Sre.s. Latorre, Arteaga y González Serrano y con 
la ponencia emitida por los Vocales de la Comisión de Hacien­
da, Sres. Romero y Puerta:

a )  Que se solicite de la Superioridad la concesión a favor 
del excelentísimo Ayuntamiento y Diputación provincial de

todos los impuestos o cánones establecidos o que se establez­
can y que se refieran a los juegos de envite o azar.

b) Dichos ingresos, en el caso de ser concedidos por la 
Superioridad, se repartirán entre ambas Corporaciones en la 
proporción establecida en la actualidad para el reparto del im­
puesto .sobre traviesas en los frontones,

c) Estos ingresos .se aplicarán por ambas entidades a me­
jorar o ampliar los servicios de beneficencia, independiente­
mente de los conceptos ordinarios consignados en los presu­
puestos; y

d)  La cobranza de estas cantidades se hará por e! Ayun­
tamiento, bajo la inspección e intervención de una Comisión 
mixta de Diputados y Concejales que presidirá el Gobernador 
civil personalmente.

21. Desi.stir, visto lo actuado en el expediente y de con­
formidad con la Intervención Mimicipal, de la instalación en el 
g a r a g e  del Matadero del taller de reparaciones para los servi­
cios mecánicos, y que con cargo al concepto 29 del presupuesto 
extraordinario de 1923s Instalaciones complementarias y otros 
gastos» se destine la suma de 12.0ÜÜ pesetas, por una sola vez, 
para premiar los trabajos extraordinarios realizados por varios 
funcionario.s del Matadero, distribuida por la Alcaldía Presi­
dencia a propuesta del señor Concejal Inspector del servicio.

QUINTA,—Benefleenela y Sanidad

22. Anunciar y celebrar nuevo concurso para el suminis­
tro de leche, a la Institución municipal de Puericultura, con su­
jeción a los pliegos de condiciones aprobados por la Comisión 
municipal Permanente en 27 de mayo último y sancionados 
por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 13 de junio si­
guiente que rigieron el anterior, declarado desierto por no 
ajustarse ninguna de las proposiciones presentadas a las con­
diciones facultativas que sirvieron de base al mismo; todo ello 
en consecuencia y de absoluta conformidad con lo informado 
por la Comisión técnica encargada del estudio de este asunto 
con fecha 24 de diciembre pasado, que figura unido al expe­
diente.

23. Aprobar, vistos los informes emtidos por la Junta 
Consultiva de obras y los señores Letrados consistoriales, los 
cinco presupuestos que a continuación se expresan, de obras 
complementarias de ia construcción de la Necrópolis, forma­
dos por el señor Arquitecto municipal, y que serán ejecutadas 
por la contrata de ésta, conforme a lo dispuesto en el artícu­
lo 46, en relación con el 52 del pliego general de Obras públi­
cas, siendo cargo el importe de los referidos presupuestos, 
respectivamente, según mforma la Intervención, a los concep­
tos 37, 38, 40, 42 y 43 del presupuesto extraordinario de 1923, 
en los que existen disponibilidades de crédito para satisfacer 
las atenciones respectivas a cada uno de los cinco presu­
puestos:

Pesetas

1 ,“

2 . "

4."

Presupuesto de ampliación de obras que 
afectan a los capítulos VI, VII, VIH, IX 
y XI o sean: Servios eiéctricosj Pór­
ticos, Edificios de Administración, De­
pósitos y Capilla, del presupuesto de
contrata............................ ...........................  420.584,60

Presupuesto de ampliación de obras que 
afectan a los capítulos VIH, IX y XI o 
sean: Edificios de Administración, De- ■
pósitos y Capilla, del presupuesto de
contrata...................................  51.757,10

Presupuesto de ampliación de obras que 
afectan a los capítulos 1 y XII o sean;.
Terraplenes y Sepulturas, del presupues­
to de contraía..............................................  319.277,49

Presupuesto de ampliación de obras que 
afectan a los capítulos 1 y IV o sean:
Movimiento de tierras y Afirmados, del
presupuesto de contrata............................  25.000

Presupuesto de ampliación de obras que 
afectan al capítulo II o sea: Cerramien­
tos, del presupuesto de contraía.............  349.999,71

T o t a l , 1.236.618,80
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24. Estimar, de conformidad con los informes del pleno 
de los Letrados consistoriales, del señor Director del Labora­
torio Municipal y con la ponencia del Vocal de la Comisión de 
Beneficencia Sr. Gómez Roldan qae figuran en el expediente, 
las reclamaciones formuladas por varios señores Veterinarios 
municipales al escalafón de su dase publicado en el B oletIn 
DEL Avumt.ĵ miemto DE MADRID del día 11 de agosto de 1924, 
y que se proceda a la formación de un nuevo escalafón con 
arreglo al principio de rigurosa antigüedad, teniéndose también 
en cuenta las redamaciones parti curares que por error se hayan 
cometido en algtin caso, y atuilándosé los ascensos que hayan 
ocurrido dumiite el tiempo de tríimitacióii del expediente que 
no se ajustasen al principio de antigüedad que se establece.

25. Se dio cuenta de un dictamen proponiendo se amplíe 
el acuerdo del exceleiitfsiino Ayuntamiento de 25 de febrero 
de 191Ú, que modificó el artículo 16 del Reglamento del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia municipal, en el sentido de que 
para ascender a je fe  facultativo de la indicada dependencia sea 
condición precisa h.aber desempeñado como mínimo dos años 
personalmente las categorías inferiores; todo ello conforme en 
un todo con la moción presentada por varios señores Conceja­
les ante la excelentísima Comisión municipal Permanente en 
sesión de 7 del actual.

Previa discusión, que consta en acta, se aprobó el dictamen 
con la adición propuesta por el Sr. Martín de que «no servirá 
de excusa que justifique el iio haber desempeñado los dos años 
requeridos para el ascenso el haberse dado de baja por enfer­
mo, siempre que durante ese tiempo e! interesado haya ejerci­
do la profesión en la clientela particular, en la Beneficencia 
provincial o al servicio del Estado».

SE XT A.—En san eb e

26. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo mostrarse 
parte, de conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, como coadyuvante de la Administración en re­
curso interpuesto ante el Tribunal provincial de !o contencioso 
por D. Leoncio Balairón y Carrasco,funcionario dél Ensanche, 
sobre revocación de loa acuerdos municipales de 21 de mayo 
de 1924 y 18 de marzo de 1925, relativos a la aprobación del 
escalafón del personal del Ensanche, y, por tanto, del puesto 
del recurrente como Oficial primero en la época del mencionado 
acuerdo y actualmente como Jefe de Negociado de tercera 
clase, para lo cual deberán expedirse las oportunas certifica­
ciones por separado, una vez que la Comisión Permanente y 
el excelentísimo Ayuntamiento Pleno asi lo acuerdeti, para re­
mitirlas al señor F^rociirador consistorial a los indicados efectos.

Y la Comisión municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, acordó no se per sone el excelen­
tísimo Ayuntamiento como coadyuvante en el recurso de que 
se trata.

27. Se dió cuenta de nn dictamen proponiendo mostrarse 
parte, de conformidad con lo informado por ios señores Letra­
dos consistoriales, como coadyuvante de la Administración en 
recurso coiitencioso-adininistrativo interpuesto ante el 'rribmial 
provincial por el funcionario del Ensanche, D. José Silva 
Aramburu, contra acuerdo de la Comisión mimicipa! Permanen­
te de 29 de abril último, por el que se denegó un recurso de 
reposición entablado contra im acuerdo municipal, en que se 
interesaba por el Sr, Silva el ascenso por vacantes ocurridas 
en el personal del Ensanche, para lo cual habrán de expedirse 
las oportunas certificaciones por separado, una vez que la Co­
misión Permanente y el Ayuntamiento Pleno asi lo acuerde, 
para remitirlas al .señor Procurador consistorial a los indicados 
efectos.

Y previas manifestaciones que constan en acta, la Comi­
sión municipal Permanente acordó que no se persone el exce­
lentísimo Ayuntamiento como coadyuvante en el recurso de 
que se trata.

28. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo sé interese, 
en vista de lo actuado en el expedionte y teniendo en cuenta 
que no es pertinente ni oportuno aplicar en la apertura de la 
calle de Máiquez, trayecto entre las de Alcalá y Goya, el pro­
cedimiento de aplicación del sistema de contribuciones espe­
ciales en la urbanización de la calle de que se trata, se adopte 
en este sentido acuerdo por la Comisión municipal Permanente, 
al propio tiempo que se aprueban las proposiciones de los pro­
pietarios de la precitada calle mediante las siguientes bases:

Primera. La insistencia en el acuerdo de apertura de la 
calle al principio mencionada y trayectos que se indican.

Segunda. La expropiación de la totalidad de las parcelas 
de terrenos nece.sarias para su apertura, admitiendo la cesión 
gratuita de la mitad, hecha por la señora Condesa de Santa 
Maria de la Sisla, por D. Juan Francisco del Arco y Cubas, 
por la Diputación Provincial y por los herederos de doña Ber­
nardina Muñoz.

Tercera. Fijar para la parcela que se expropia a D. Joa­
quín Lorenzo Garduño, que mide 247,17 metros, o los que 
resulten de la rectificación definitiva, el precio de 52 pesetas 
por metro; para los que midan definitivamente también las 
parcelas de 241,13, 405,03 y 181,12 metro.s, qne se expro­
pian a la .señora Condesa de Santa Maiía de la Sisla y a don 
Juan Francisco del Arco, los de 52, 40 y 26 pesetas metro, 
respectivamente; para la de 178,46 metros, que se expropia a 
doña María Isabel VillapeceHin, el de 26 pesetas por metro; 
para las dos qne pertenecían a la Diputación provincial, de ca­
bida por ahora de 68,02 y 190,62 metros, tos de 26 y 32,20 pe­
setas, respectivamente, y, por último, para las dos parce­
las que son propiedad de los herederos de doña Bernardina 
Muñoz, y que miden, salvo la rectificación procedente, 351,71 
y 8 Í,0S  metros, los de 26 y 32,20 pesetas.

Cuarta. Qne el pago de lo qne a cada propietario resulte 
abonable, se efectúe en Cédulas del Ensanche por todo su \'a- 
lor nominal, o en efectivo metálico, cuando corresponda en 
turno su pago, una vez ocupados los terrenos y previo el otor­
gamiento de la oportuna escritura de venta; y

Quinta. Que para que pueda cumplirse lo estipulado por 
un propietario, que acepta esta Comisión en cuanto al plazo 
dentro del cual han de ser ocupados los terrenos, se proceda 
por la Dirección de Vías públicas a la redacción de los opor­
tunos presupuestos de urbanización, los cuales se someterán 
a la aprobación de la Comisión municipal Permanente en su 
oportunidad.

De este acuerdo deberá darse cuenta al excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno,

Se dió cuenta seguidamente de un voto particular, suscrito 
por el Sr. Aldama, fecha 5 del corriente, en el que propone la 
adición a las propuestas que anteriormente se mencionan de lo 
siguiente;

«Que quedarán obligados los propietarios de los solares 
existentes en el trayecto de la calle a que se refiere el asunto, 
llegado el momento de proceder a su urbanización, a satisfa­
cer las contribuciones especiales eii la forma y con arreglo a 
los procedimientos establecidos para la exacción de dichas 
contribuciones en el vigente Estatuto Municipal y reglamento 
aplicable.»

Y la Comisión tiumicipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, acordó aprobar el dictamen de la 
Comisión del Ensanche, fecha 5 del actual, en la fomm pro­
puesta por la misma, y re,specto al precedente voto particular, 
que pase a los señores Letrados consistoriales para que mani- 
fie.steii si realizada la avenencia con los propietarios puede el 
Ayuntamiento imponer las contribuciones especiales sin obte­
ner la conformidad de los interesados de referencia.

29. Aprobar, de conformidad con la Comisaria Regia del 
Canal de Isabel II, un presupuesto, importante 12.075 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías públicas, para llevar a 
cabo las obras necesarias de cubrir la acequia del Este del 
Canal de Isabel II en el último trozo de la calle del Principe 
de Vergara, a partir de la de Maria de Molina, debiendo po­
nerse dicha cantidad a disposición del mencionado Canal, para 
que realice la obra en ia misma forma qne lo ha verificado con 
otras análogas, y satisfaciéndose su importe con cargo al ca­
pítulo VIH, artículo 3 .“, concepto 9.", zona segunda del vigen­
te presupuesto del Ensanche, donde existe el necesario crédito, 
según informa la Intervención Municipal,

30. Aprobar, de conformidad con el señor Ingeniero de 
Vías públicas del En-sanche, la liquidación de las obras de ex­
planación, afirmado, encintado y cunetas de las calles de Joa­
quín Costa, entre Velázquez y el Hipódromo, y Veiázquez, 
entre López de Hoyos y Joaquín Costa, y que, como resultado 
de la misma, se abone a la Sociedad «Fomento de Obras y 
Construcciones», contratista de ellas, las cantidades de pese­
tas 23.196,27 y 947,62, que representan, respectivamente, el 
exceso de las indicadas obras, con cargo al capitulo VIH, ar­
tículo 3 .”, concepto 9 .“, zona segunda «Obras de urbanización»

-
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del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, donde existe el 
necesario crédito, según informe de la Intervención; todo ello 
de acuerdo con el artíciilo 20 del pliego de condiciones, por 
el que se reconoce la obligación de satisfacer a la contrata el 
exceso de las obras con cargo a las disponibilidades del ejer­
cicio de 1924-25, o del actual.

.51. .'\propiar a iin solar con fachada a la Avenida de Me­
néndez I^eiayo y calle de Menorca, propiedad de U. julio Nieto 
Galindo, y en el que se propone edificar un hotel destinado a 
vivienda particular, una parcela inedificable del suprimido ca­
mino de Vicálvaro, via qire se suprime en el plano oficial del 
Ensanche y que debe ser apropiada en la proporción corres­
pondiente a los solares colindantes, conforme a lo dispuesto en 
la vigente ley de Parcelas, de 125,09 metros que el Arquitecto 
municipal tasa a razón de 38,04 pesetas metro, debiendo Ingre­
sar en los fondos de la segunda zona del Ensanche la cantidad 
de 4.8A3,48 pesetas, a que asciende el valor total de esa par­
cela, previamente al otorgamiento de la escritura, y obligán­
dose a admitir como título de propiedad el de posesión por la 
voila de Madrid desde tiempo inmemoriid.

.32. Interesar, en vista de lo actuado en d expediente y 
teniendo en cuenta qne no es pertinente ni oportuno aplicar en 
la apertura de la calle de Cristóbal Ftordíu, trayecto compren­
dido entre las de Santa Engracia y Bravo Murillo, el procedi­
miento de aplicación del sistema de contribuciones especiales 
en la urbanización de la calle de que se trata, se adopte en 
este sentido acuerdo por la Comisión municipal Permanente, 
al propio tiempo que se aprueban las proposiciones de los pro­
pietarios de la precitada calle mediante, las siguientes bases:

Primera. La declaración de insistencia en la apertura de 
la calle al principio mencionada y trayectos que se indican, en 
la parte que corresponde a los herederos de doña Enriqueta 
CiKientes.

Segunda. I,a expropiación a doña Dolores Fuero, doma 
Nieves Ojesío, D. Francisco y D. Enrique Fuero y  Cifuentes 
y D. Francisco Fuero y Guerrero, sucesores hoy de dona Enri­
queta Cifuentes, de los 1.524,56 metros, o de lo.s que resulten 
en definitiva de la rectificacióti que ha de llevar a cabo el se­
ñor Arquitecto municipal.

Tercera, Señalar para la superficie que resulte abonable 
en definitiva el precio de 38,64 pesetas metro en que ha sido 
tasado por el Arquitecto municipal, ofrecido por esta Comisión 
como térmitio de avenencia, y aceptado por los interesados; y

Cuarta, Que el pago de lo que resulte abonable se veri­
fique en Cédulas del Ensanclie, por todo su valor nominal, o 
en su defecto, en efectivo metálico.

33. Conceder licencia a D. José Bruno Largadla y del 
Campo para construir una casa en el interior del inmueble nú­
mero 7 provisional del paseo del Mipódromo, siempre que las 
obras se ejecuten de conformidad con ios documentos faculta­
tivos que las describen y representan y como expresan los 
informes técnicos dictados en armonía con los preceptos con­
cordantes de las Ordenanzas municipales y demás disposicio­
nes aplicables al caso, advirtiéiidose que durante la ejecución 
de las mismas y una vez que se hayan terminado serán reco­
nocidas por los técnicos del Ayuntamiento para comprobar si 
se ajustan o iio a la licencia que se concede, y en la cual se 
hará constar que si en el curso de las obras se introdujera 
alguna modificación en el proyecto que las origina, ésta ha de 
solicitarse como previene el párrafo segundo del artículo 717 
de las Ordemmzas municipales, así como también que no 
pueda .ser arrendada ni utilizada ía finca de cuya am.strnccióii 
se trata, ínterin no se aimplan ios requisitos que señalan la 
Real orden de 12 de octubre de lüHl y el artículo 64 del re­
glamento de 14 de julio de 1924, debiendo satisfacer la.s condi­
ciones que exige el párrafo tercero del miículo 17 del regla­
mento de 9 de febrero de 1925.

.34. Conceder licencias a Ü. Vicente Secades, con igua­
les prescripciones y advertencias que at anterior, para ejecu­
tar obras de ampliación en las naves destinadas a g a r a g e  en 
el mlmero i I del paseo de los Poníoiies, debiendo consignarse 
eii este caso, en forma explícita, que debe ser instada y obte- 
ner.se, independieiitemeníe de este permiso, la necesaria auto­
rización para el establecimiento de cualquiera industria que 
haya de ejercerse en la ampliación de la finca de que se trata, 
porque la licencia que se concede se contrae úiúca y exclusi­
vamente a las obras solicitadas sin prejuzgar con ello iiiiiguna 
otra clase de concesiones.

A su n to s  in ío r u ia ilo s  por S e n e t a r l a
NEGOCÍAPO r “—Gobierno interior y Personal

35. Conceder a D. Francisco Contreras Dueñas, Inspec­
tor auxiliar administrativo del arbitrio sobre bebidas y alcoho­
les, licencia ilimitada con carácter de excedencia voluntíirin 
que autoriza el artículo 114 del Reglamento de Secretarios, 
interventores y Empleados municipales, por estimar que no 
existe dificultad de ningim orden que oponer, toda vez que 
este interesado no está sometido a procediniiento administra­
tivo alguno.

36. Acceder a la demanda formulada por D. Roberto 
Roidán Míngnez en súplica de que se fe conceda el reingreso 
al servicio municipal, toda vez que han desaparecido las cau­
sas que motivaron la petición de excedencia, debiendo verifi- 
car.se éste por la categoría de-Auxiliar de la Sección de Con­
tabilidad, que es la última que obtuvo, y de la qne fué declarado 
excedente, enla primera vacante qne de esta clase se produzca, 
todo ello en vista de que el interesado ba cumplido con el re­
quisito qne señala el Reglamento de Empleados aprobado en 8 
de abril de 1910, presentando la certificación dei Registro de 
Penales acreditativa de no haber sido condenado eu cansa 
criminal.

NEGOCIADO 2,“—Hiieieiula

37, Devolver a D, Bernardo Martin la cantidad de pese­
tas 4.547,12, que solicita en instancia fecha 12 de mayo 
de 19*23, .satisfechas por el arbitrio extraordinario sobre vinos 
lio comunes y bebidas alcohólicas que íiié consignado en los 
presupuestos del excelentúsimo Ayuntamiento correspondien­
tes a los ejercicios de 1921-22 y 1922-23, fundándose dicha 
solicitud en la providencia del excelentísimo señor Goberna­
dor civil de esta providencia fecha 20 de septiembre de 1922 
y Real orden del Ministerio de la Gobernación de 19 de julio 
de igual ano, que quedaron firmes y subsistentes por haberse 
declarado incompetente el Tribunal Supremo mediante auto 
de 28 de enero de 1924 y sentencia de 12 de abril de 1923, 
para conocer de los recursos formulados por la Corporación 
municipal contra las resoluciones antes expresadas,, debiendo 
satisfacerse la referida cantidad, que se devuelve por el con­
cepto al principio mencionado, con cargo a la partida consig­
nada en el concepto 43, capítulo I, artículo, lü del presupues­
to vigente, ya que se hace imposible la minoración de ingresos 
por la inexistencia en el actual ejercicio, todo ello en vista de 
informes anteriores de la Intervención y señores Letrados con­
sistoriales manifestando que procedía la devolitdón siempre 
que se llenasen ios trámites y requisitos legales que señalaron 
en los mismos, y teniendo en cuenta que se han cumplido en 
el presente dichos requisitos mediante la unión al expediente 
de las certificaciones comprensivas de las resolncioiies justifi­
cativas del derecho de devolución que se interesa, y, asimis­
mo, también las certificaciones prevenidas en la circular de la 
Dirección general del Tesoro de 29 de marzo de 189Ü, y eva­
cuado por el señor Interventor municipal el informe que se 
dispone en la prevención quinta de la expresada circular.

38, Asignar a doña Justina Ruiz Zapata, Maestra nacio­
nal, jubilada por edad por el ILstado en Real orden de 22 de 
octubre último, el haber pasivo anual de 4.8Ü() pesetas, 
80 por 100 de 6.(K)0 que como mayor sueldo disfrutado en 
activo le sirve de regulador, que empezará a percibir desde el 
din siguiente a! en que dejó de pi'estar servicio activo, o sea 
desde el dia 1 de noviembre próximo pasado, extremo que 
acredita con certificación expedida por la Sección Administra­
tiva de Primera ernseñauza de esta Corte; clasificación pasiva 
que le corresponde con arreglo a las vigentes disposiciones en 
la materia, por exceder de treinta y cinco años el tiempo de­
dicado a la enseñanza en esta Corte, todo ello teniendo en 
cuenta lo informado por la Intervención y ser un caso com­
prendido en el acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
de 31 de diciembre de 1924, por haber comenzado a desempe­
ñar sus servicios con anterioridad a 1 de enero de 1902.

39, Devolver, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, la cantidad de 3.362,46 pese­
tas, satisfechas a nombre de D. Anselmo Rodríguez Rivas por 
el arbitrio sobre solares, correspondiente al del camino de la 
Fuente del Berro, sin número, y 230,99 pesetas, satisfechas a

■„/C'TCCLíiíÍ í... G tO ' vi , ••2 Ci- i ili'O i 3
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iiomlire de D. Eward Ptiírick por ifíiud coiirepto,^que hacen 
lili total de 3,593,45 pesetas, diferencia entre las 4.783,67 abo­
nadas por el arbitrio de solares sin edificar 3' las l.ltX),22 pe­
setas qne corresponde satisfacer por el periodo de tiempo 
que inedia desde 1 de julio de 1922 a igual mes del año 1924, 
cu3'a devolución se llevará a efecto como minoración de los 
respectivo.s ingresos del presupuesto vigente a la persona que 
legalniente justifique el dereclio'a su percibo, teniendo tain- 
bién en cuenta el informe emitido por la luteryención Mnnici- 
pcil, con arreglo a la prevención quinta de la circular de la Di­
rección general del Tesoro de 29 de marzo de 1S9Ü.

40. Aprobar, como trámite previo, 3' de conformidad con 
todo lo actuado en el expediente, el gasto de 243.465,69 pe­
setas, importe total de las cantidades qne por suministros 
efectuados en ejercicios económicos aiiteriorcs ai viginte al 
Servicio de Limpiezas ,se adeudan a diversos contrati.stas y 
proveedore.s dd referido servicio; reconocer el aludido crédi­
to de 243,4ti5,69 pesetas, y qne el expresado crédito sea sati.s- 
feclio con cargo a la partida consignada en el capítulo 1, ar­
ticulo 4 .", concepto 26 dd vigente presupuesto ordinario de 
gástos dd interior, en la cuantía qne a cada acreedor se se­
ñala en la relación expedida por el señor Ingeniero de Limpie­
zas con fecha 17 de octubre último y que figura unida a! 
expediente, 3' que, reiterando anteriores acuerdos municipales, 
se ordene a todos los señores Jetes de servicios se abstengan 
en absoluto de realizar gastos cuyo importe exceda de las 
respectivas cifras presupuestas; debiendo, eii los casos de 
urgente necesidad, solicitar la previa autorización de la Auto­
ridad competente, sin cuyo requisito serán personalmente res­
ponsables del pago de todo gasto que no pueda satisfacerse 
con cargo a los oportunos créditos consignados en presupuesto.

41. Dese.stimar un recurso de reposición interpuesto por
varios guardias de Policía urbana y obreros tminicipales jubi­
lados cou anterioridad al año 1918 contra decreto de la Alcal­
día Presidencia de 27 de noviembre último, que denegaba la 
concesión graciosa interesada por los solicitantes de que les 
íue.se asignada la pensión mínima de lOÜ pesetas mensuales; 
todo ello por consecuencia de lo actuado en el expediente y sin 
perjuicio de lo que en su día resulte al dar cumplimiento al 
acuerdo municipai de 27 de junio de 1923 con relación a este 
asunto. ■

42. A.signar a D. Andrés Gal indo Barrera, Jete de Nego­
ciado de segunda dase de Contabilidad, jubilado en 25 de no­
viembre próximo pasado por haber cumplido la edad regla­
mentaria, el haber pasivo anua! de 4.2(K) pesetas, 60 por lOÜ de 
las 7,000 que como mayor sueldo disfrutado le sirve de regu­
lador, correspondiéndole tal clasificación con arreglo a las 
disposiciones vigentes, por exceder de veinticinco años y no 
llegar a treinta y cinco el tiempo de sus servicios a la Corpo­
ración.

43. Librar, con cargo al capítulo XI, artículo 1.“ del pre­
supuesto de gastos del Interior, para el próximo ejercicio, la 
suma de 12.982,72 pesetas, que para ejecutar las obras preci­
sas de saneamiento y consolidación de la finca propiedad de 
la Villa, sita en la calle de Antonio Crilo remitió con fecha 17 
de noviembre último el señor Arquitecto de la sección, toda 
vez que no ha sido posible habilitar dicha cantidad por resultar 
insuficiente las disponibilidades de! vigente presupuesto del 
Interior, según manifiesta en .su informe la Intervención Muni­
cipal .

NEGOCIADO 3 Policía urbana

44 Se dió cuenta de un iníorme proponiendo .se adelante 
en qniiice minutos la liora del encendido del alumbrado publico 
por gas.

Y la Comisión imtnicipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, acordó desechar la precedente 
propuesta.

45. Conceder licencias a D. Juan Cerezo Egea para e.sta- 
blecer un taller de broncista e instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza, en la calle de Nuestra Señora de los An­
geles, 4 {Bellas Vi.stas), con sujeción a los informes que cons­
tan en el expediente.

46. Conceder licencias al ) .  Pascual Laborda, con sujeción 
a loa informes que constan en el expediente, para establecer 
una fábrica de obleas e instalar nn electromotor de tres caballos 
de fuerza en la calle de Antonio López, 20,

47. Conceder licencias a D. José González Gutiérrez
para instalar una piedra de molino para triturar grano y un 
electromotor de 7,56 caballos defuerza, eii la calle de Sebas­
tián Herrera, 3 duplicado, con sujeción a los informes que 
constan en el expediente. ^

48. Conceder licencia a D. Bartolomé Sánchez Castañe­
do, con sujeción a los informes que constan en el expediente, 
para venta de gasolina v para instalar nn aparato .surtidor de 
la mi.snia y depósito de 2.Ü00 litros en la calle de Galileo, 5, 
quedando obligado e! iiitere.sado a cumplir el reglamento de 
13 de enero de 1925 y especialmente los artículos, 11, 13, 17, 
20, 21 y 23 del reglamento para esta cla.se de instalaciones de 
19 de enero de 1925, .

49. Conceder licencia a L). Alfredo Riiiz Alcalá para ins­
talar un aparato surtidor de gasolina y depósito de 3.1XW litros 
de capacidad en la calle de Magallanes, 15, con sujeción a los 
informes que constan en el expediente y quedando obligado el 
iiiicresado a cnmpiir lo establecido en los articalos 11, 1.3, 17, 
20, 21 y 23 del reglamento para esta dase de instalaciones de 
i 9 de enero de 1925. _

50. Conceder licencia a D. Luis Leal Charle, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para instalar una 
cafetera éx p rsss  en el «Restaurante Bilbaínoii, situtado en la 
calle de la Victoria, 1.

51. Conceder a D. Alejandro Sauz Moreno, con sujeción
a los informes que constan en el expediente, la autorización 
necesaria para que sea puesta a su nombre la licencia de la 
carbonería situada en la calle del Amparo, 65 y 67, y teniendo 
en cuenta que no ha sufrido interrupción el ejercicio de la in­
dustria. _

52. Conceder Hcencia a D. Antonio Villahermoso para 
establecer una carbonería en ia calle de Meléiidez Valdés, 45, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente.

53. Conceder licencia a D. Jesús González Guerrero, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente, para es­
tablecer una droguería en la calle del Noviciado, lü.

54. Conceder licencia a D, Juan Martín Vicente para la 
venta y almacenes de drogas y productos químicos en la calle 
de .Alcalá, 9, con sujeción a ios informes que constan en el ex­
pediente.

55. Conceder licencia a D. Vicente Fernández, con su­
jeción a los informes que constan en el expediente, para esta­
blecer un caté b a r  en la calle del Noviciado, 18,

56. Conceder licencia a D. Isidoro Alonso Díaz para es­
tablecer un taller de coches en blanco en la calle de Bravo 
Murillo, A3 y .35, con sujeción a los informes que constan en 
el expediente. _ _

57. Conceder licencias a D. Manuel García, con sujeción
a los informes qne comstan en el expediente, para establecer 
im laboratorio de análisis y fábrica de productos lácteos «Re­
gina» e instalar im electromotor de medio caballo de fuerza en 
la calle de la Reina, 13. _

58. Conceder licencia a D. José Romero Pérez para es­
tablecer nn homo de bollos en la calle del Amor de Dios, 17, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente.

59. Conceder a D. Jerónimo Quintana, con sujeción a ios 
informes que constan en el expediente, ampliación de ja  licen­
cia de camiceria a la de salchichería con venta de tocino y ja­
món en la calle de la Fe, 10.

t30. Conceder a D. Mariano Príncipe ampliación de la li­
cencia de carnicería a la de salchichería, venta de tocino y ja­
món en la Corredera Baja de San Pablo, 4, con .sujeción a los 
informes que constan en el expediente.

61. Conceder licencia a D. Silvestre Iniesta Martín, con
sujeción a los informes que constan en el expediente, para 
instalar un electromotor de 6,6 caballos de fuerza destinado 
para mover una sierra de cinta en la calle de Cuznián el Bue­
no, 32. ^

62. Conceder licencia a D. Venancio Teodoro Granado 
para instalar dos electromotores de 15 caballos de fuerza y de 
uno y medio, respectivamente, en la calle de Juan de Olías, 
número 16, y cambio de sitio de otro de 12, con .sujeción a los 
informes que constan en el expediente.

63. Conceder licencia a D. Silvestre Iniesta Martín, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente, para ins­
talar tres electromotores con ñierza total de seis caballos en el 
número 32 de la calle de Guznián el Bueno,
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NEGOCIADO 4.'’—Obras

64 a 75. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de re­
forma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción a 
los planos y Memorias presentados y a los informes que constan 
en los expedientes correspondientes, previa conformidad y 
cumplimiento por los interesados de lo que preceptúa la Real 
orden del Ministerio de Orada y Justicia de 4 de septiembre 
de 1902.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Gumersindo Burgos, en Rafael Herrero, sin número.
A D, Fernando de Blas, en San Rafael, 3 provisional.
A D. Santiago Olió, para casa y liotel, en la carretera de 

Mandes, sin número. .
A D. Cipriano Rubio Mingo, en la calle A, esquina a otra 

sin nombre, de la Compañía Metropolitana, libre de derechos, 
de conformidad con lo que preceptúa el artículo 13 de la ley 
de 18 de marzo de 1895, reformado por la de 8 de febrero de 1907 
y el 14 del reglamento de 15 de diciembre de 1896.

A D. Rafael Aznar Sanjurjo, en Francisco Navacerrada, 7.
A D. Beniardino Duero Lleo, para hotel, en García Mo­

linas, sin número.
A D. Francisco Moreno, para hotel, en el paseo de la Di­

rección, con fachada a la calle del Canal o de Pedro Mor, con­
forme con la comunicación de la Comisaría Regia del Canal de 
Isabel II.

A D. Leonardo Gómez, para muro, en la plaza de la Salud, 
con vuelta a la calle de Eraso, 27,

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A doña Consuelo Díaz, en Doña Urraca, Santiguo.
A D. Celestino Morate González, en Canalejas, 2,

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Sjmón Atienza, en el paseo de Extremadura, 3 y 5,
A D. José Reyes, en Berrugueíe, 32.
76. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 

con motivo de la tira de cuerdas verificada para señalar las 
alineaciones de! solar número 48 de la calle del Peñón, con 
vuelta al Campillo del Mundo Nuevo y Mira ei Río Baja, nú­
mero 29, propiedad de doña Alfonsa Méndez Pérez;

Primero. La aprobación de las mediciones y valoraciones 
formuladas por el Arquitecto de la sección.

Segundo. Que como consecuencia de ello .se abone a la 
propietaria la cantidad de 25.519,40 pesetas, importe de ios 
495,33 metros cuadrados que se expropian para ensanche de 
la vía pública, cuya cantidad deberá abonarse con cargo al 
crédito consignado en el presupuesto vigente para esta clase 
de atenciones; todo ello de acuerdo con el mencionado señor 
Arquitecto niunicipal de la sección y en armonía con el pre­
cepto del articulo 46 del Reglamento orgánico de íunciona- 
mieiito de los Ayuntamientos, en relación con el número 3 .“ del 
artículo 153 del Estatuto Municipal, y teniendo i n cuenta que 
la expropiación de que se trata rebasa los límites fijados en el 
número 1,'’ del artículo 164 del precitado Estatuto.

77. Informar favorablemente la consulta que se hace al 
excelentísimo Ayuntamiento en la Rea) orden del Ministerio 
de Hacienda, trasladada por la Dirección general de Rentas 
públicas, de la «Compañía UrbanizadoraMetropolitana» solici­
tando del Ministerio de Fomento la cesión por parte del Esta­
do, para vía pública, de una faja de terreno de 20 metros cua­
drados de superficie en el límite que coincide con las tapias, 
hoy en ruinas, de la Mondoa, para establecer una valla artís­
tica de cerramiento que separe siempre la citada propiedad 
del parque urbanizado por dicha Empresa construido, recabán­
dose del .Ministerio correspondiente la remisión del plano o 
proyecto de la obra, y que ésta se lleve a cabo bajo la inspec­
ción del Estado en ia parte que le afecte, y del Municipio, en 
lo que toque a apertura y urbanización de la calle dê 20 me­
tros que se trata de abrir para separar la Mondoa def parque 
urbanizado; todo ello en atención a las razones expuestas por 
los Inspectores facultativos municipales de la mencionada re­
forma viaria relativas a la vialidad, ornato y salubridad pú­
blicas.

78. Aprobar un presupuesto, ¡iiiportaiite 263,25 pesetas, 
formulado por la Dirección de Alumbrado para la reforma y 
aumento del alumbrado en la plaza de -Santo Domingo, calle 
de Preciados y Costanilla de los Angeles, y que la referida 
cantidad sea cargo, según informa la Intervención Municipal, 
al crédito consignado en el capítulo !V, articulo L", concep­
to 104 del vigente presupuesto de ga.stos del Interior.

79. Aprobar un presupuesto, importante 244 pesetas, for­
mulado por la Dirección de! Servicio de Alumbrado, para 
aumento de mecheros en cinco farolas situadas frente a la Pre­
sidencia del Consejo de MinÍ.stros, y siendo cargo la referida 
cantidad, según informa la Intervención Municipal, al crédito 
consignado en el capítulo IV, artículo 1 concepto 1Ü4 dei 
vigente pre.supuesto de gastos del Interior.

80. Aprobar un presupuesto, importante 275,50 pesetas, 
formulado por la Dirección del Servicio de Alumbrado, para 
reforma y aumento de alumbrado en la plaza de las Cortes, y 
que dicha suma sea cargo, según informa la Intervención Mu­
nicipal, al crédito consignado en el capítulo IV, artículo 1 
concepto 104 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

81. Aprobar un presupuesto, importante 386,75 pesetas, 
formulado por la Dirección del Servido de Alumbrado, para 
aumento de luces de gas en la calle del Fúcar, y siendo cargo la 
referida cantidad, según informa la intervendóii Municipal, al 
crédito consignado en el capitulo IV, artículo 1 concepto 104 
del vigente presupuesto de ga.stos del Interior.

82. Aprobar un presupuesto, importante 369,75 pesetas, 
formulado por la Dirección del Servicio de Alumbrado, para 
aumento de alumbrado en la plaza del Principe Alfonso, y 
siendo cargo la referida cantidad, según informa la Interven­
ción Municipal, al crédito consignado en el capitulo IV, artícu­
lo I c o n c e p t o  104 de! vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

83. Aprobar un presupuesto, importante 480 pesetas, for­
mulado por la Dirección del Servicio de Alumbrado, para ins­
talar tres farolas en el paseo de la Castellana, frente a la Pre­
sidencia del Consejo de Ministros, y que dicha cantidad sea 
cargo, según informa la Intervención Municipal, al crédito 
consignado en el capitulo IV, articulo 1 concepto 104 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

84. Aprobar un presupue,sto, importante 750 pesetas, for­
mulado por la Dirección del Servicio de Alumbrado, para el 
aumento del existente en el paseo del General Martínez Cam­
pos, siendo cargo la referida cantidad, según informa la Inter­
vención Municipal, al crédito consignado en el capitulo IV, 
artículo 1.”, concepto 104 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior. ,

85. Autorizar, conforme con la Intervención Municipal, a 
la Sociedad «Fomento de Obras y Construcciones», contratis­
ta de !as obras de saneamiento de! subsuelo de Madrid, para 
retirar de la Caja genera! de Depósitos tres títulos de la Deu­
da al 4 por UX), números 32.609, 32.610 y 38.816, compren­
didos los dos primeros en el depósito números 250,799 de 
entrada y 99.019 de registro, y el tercero, en el depósito nú­
meros 256.457 de entrada y 101.993 de registro, que forman 
parte de la fianza que tiene depositada para garantizarla cita­
da contrata, ya que dichos títulos han sido sustituidos por otros 
tres de igual Deuda, serie y emisión, y la fianza, por consi­
guiente, ha quedado restablecida en su cuantía y valor.

86. Autorizar a la Dirección del Servicio de Aguas Pota­
bles y Residuarias para canjear 50.000 kilogramos de plomo 
viejo, que existen en los almacenes del ramo, por 27.500 de 
plomo nuevo que habrá de entregar el contratista del suminis­
tro de material de tuberías de dicha dase, en tubos de los si­
guientes diámetros:

Kilogram os

Tubería de 0 ,0 4 ................    10.000
Idem de 0 ,0 3 ...........................   8.000
Idem de 0 ,0 2 - . .........................................................  6.000
Idem de 0 ,01 .............................................................. 3,500

T otal..............................  27.500

Todo ello con arreglo a lo determinado en la condición 18 
del pliego de las facultativas que sirvió de base a la contrata 
del suministro de referencia.
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87. Aprobar un prestí puesto, importante 2.988,09 pesetas, 
forimilado por la Dirección de Vías públicas, y autorizar a ésta 
para proceder a la adquisición de materiales con el fin de rea­
lizar con elementos del ramo el pintado de las verjas del Via­
ducto, de las que circundan las estatuas de Isabel II, Reina 
María Cristina, Qoya, Espartero, Eloy Gonzalo y Padre Pi­
quer, y la que rodea el jardín de la plaza de Santo Domingo, 
con arreglo al presaptiesto que figura en el expediente, y sien­
do cargo el gasto de que se trata, .según informa la interven­
ción Municipal, ai crédito de 3.ÜÜ0 pesetas consignado en e! ca­
pítulo XI, articulo 8.", concepto 544 del vigente presupuesto.

NEGOCIADO S.^—Benefieeneta y Sanlrtad

88. Conceder, de conformidad con lo informado por el 
señor Decano det Cuerpo faciiitativo de la Beneficencia muni­
cipal, a D. Emilio Mtiñoz-Rivero del Olmo, Médico immerario 
excedente de dicho Cuerpo, licencia ilimitada por tiempo mí­
nimo de un año con carácter de excedencia voluntaria, a tenor 
de lo dispuesto en el articulo i 14 en relación con el párrafo ter­
cero del 32, ambos del Reglamento de funcionarios para la 
aplicación del vigente Estattito Municipal.

89. Conceder, de conformidad con lo informado por el 
señor Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia muni­
cipal, a D. Jorge Víllarta Encinas, Médico supernumerario del 
referido Cuerpo, licencia ilimitada, con carácter de excedencia 
voluntaria, por tiempo mínimo de un año, a tenor de lo dispues­
to en los artículo 114 y párrafo tercero del 32, ambos del Re­
glamento de Secretarios, Inter\'ciitores y Empleados municipa­
les en general, dictado para la aplicación del vigente Estatuto 
Municipal; debiendo ocupar a su reingreso el número que re­
glamentariamente le corresponda en el escalafón de su clase.

90. Tomar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 9 del 
corriente, por ei giie da cuenta de una moción del Concejal 
suplente D. José Galán, interesando que, previos los estudios 
e informes que estime procedentes, se acuerde celebrar anual­
mente una feria de ganados en Madrid, en la época que se 
juzgue más apropiada al efecto.

A D I C I Ó N

91. Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 8 del corriente, en el que proponen la interposi­
ción, en el término de un mes, de recurso ante el Tribunal 
Contencioso-administraíivo provincial contra fallo del Tribunal 
económico-administrativo de 28 de noviembre próximo pasa­
do, dictado en reclamación presentada por D. Enrique Caro 
Suárez contra decreto de la Alcaldía Presidencia denegatorio 
de la exención del pago del arbitrio de inquilinato relativo al 
piso quinto, letra D, de la casa número 8 de la Avenida de la 
Reina Victoria que como inquilino ocupa, y por cuyo fallo se 
acordó anular e! acuerdo recurrido, declarando en su lugar 
que el referido señor, como primer ocupante del mencionado 
cuarto, está exento del pago del arbitrio de inquilinato mien­
tras siga dedicando dicho cuarto a su primer destino, todo ello 
teniendo en cuenta que el recurrente, como inquilino del piso, 
viene obligado al pago del inquilinato que se le reclama, y no 
pueden convencer las razones que en su resolución alega el 
Tribunal económico-administrativo provincial, que deja sin 
efecto la de la Alcaldía Presidencia, contra la sana doctrina 
que tan claramente ha sentado ei económico-administrativo 
central sobre el deber de pago del precitado arbitrio de inqui­
linato por los propios inquilinos.

92. Aprobar otro informe de los señores Letrados consis­
toriales, fecha 4 del corriente, en el que proponen que cabe la 
interposición de recurso ante el Tribunal Coiiíeiicioso-adminis- 
trativo provincial contra fallo del Tribunal económico-admi­
nistrativo de 5 de diciembre próximo pasado, dictado en reda­
mación presentada por doña Cecilia Eizagiiirre contra decreto 
de la Alcaldía Presidencia que la declaró obligada al pago del 
arbitrio de inquilinato del hotel de su propiedad, número 14 del 
Parque Metropolitano, y por cuyo fallo se acordó estimar la 
referida reclamación, revocando el decreto recurrido, declaran­
do en su lugar que la reclamante, como propietaria del indica­

do hotel, no está obligada al pago del arbitrio de inquilinato, 
todo ello sin asegurar el éxito del mismo y opinando, en cam­
bio, como se indica en e! texto del informe al principio men­
cionado, que la que puede ser requerida a los efectos de este 
pago L-s doña Visitación Castillo, viuda de Santiago, quien por 
ocupación del hotel satisface 8.UOO pesetas a la recurrente, 
quien lo tiene arrendado a la misma.

En el turno reservado a los ciudadanos para formular recla­
maciones de carácter numicipal compareció en primer término 
D. Gregorio Lesmes, quien expuso diversas quejas con refe­
rencia ai derribo de una casa de su propiedad, sita en la calle 
del Fúcar, 16. . , .  ,

Seguidamente compareció D, Julián Adán Cabañas, dando 
lectura de un escrito referente al concurso de Practicantes 
liltimameiite celebrado, haciendo presentes algunas quejas con 
respecto al mismo. -

Y por último hizo uso de la palabra D. Marcelino Linares 
Sobrino, exponiendo idénticas reclamaciones que el anterior.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce y cuarenta 
minutos de la tarde.

Comisíóii inuntcipa! Permanente

S esión  coFw ocada p a r a  e l  d ía  20 d e  en ero  d e  1926, 
a  la s  o n ce  d e  la  m añ an a

Asuntos al despi cho de oficio

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones.

2. Comunicación del excelentísimo señor Gobernador ci­
vil trasladando Real orden del Ministerio de la Gobernación 
resolviendo que la Diputación provincial se encargue de la ad­
ministración y cobranza del impuesto de cédulas personales en 
la capital en las condiciones acordadas por dicha Corporación 
en sesión de 17 de noviembre último.

3. Real orden del Ministerio de Fomento cediendo al 
Ayuntamiento el trozo de carretera que forma la calle de Fran­
cos Rodríguez, para su pavimentación, y disponiendo se estu­
die la cesión de otros trozos de carreteras que se encuentren 
enclavados dentro del perímetro de la población.

4. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la ce­
sión en usufructo de 421 metros cuadrados de terreno, en la 
glorieta de San Antonio de la Florida, para construir una nue­
va capilla en la que pueda celebrarse el culto en sustitución 
de la actual Ermita.

5. Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo el 
nombramiento de la Comisión receptora del edificio construido 
para Casa central de la Institución muniupal de Puericultura.

6. Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo el 
nombramiento del señor Concejal D. Manuel de Bofanill para 
formar parte de la Comisión creada por Real orden de la Pre­
sidencia del Consejo de Ministros para estudio de los proble­
mas de abastecimiento de aguas a Madrid,

7. Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo la de­
signación del Vocal que, como técnico dei excelentísimo Ayun­
tamiento, ha de formar parte del Jurado calificador del con­
curso para provisión de la plaza de Ingeniero je fe  de Limpiezas.

8. Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo, de 
conformidad con los .señores Letrados consistoriales, se coad­
yuve con la Administración en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por la Asociación general de Ganaderos 
contra acuerdo municipal aprobando el Proyecto de Reorgani­
zación de Servicios del Matadero; debiendo someterse el 
acuerdo al excelentísimo Ayuntamiento Pleno. *

9. Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo las 
condiciones en que se ha de autorizar una línea de aiitomóvi'es 
de servicio público de Madrid a Cauillas-Hortaleza, concedida 
por la Superioridad.

10. Decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de 
la propuesta de adquisición de ejemplares con destino al Par­
que Zoológico, con carácter de urgencia, a tenor de Iq dis­
puesto en el artículo 164, caso 4. , del Estatuto Municipal, 
cuyo importe de 67.800 pesetas será cargo al concepto 560 del 
presupuesto de gastos.

ji ' II.
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1 ]. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo allanarse a la sentencia del Tribunal Supremo que de­
clara firme la Real orden de la Presidencia del Directorio Mili­
tar de 24 de diciembre de 1924, atribuyendo al Ministerio del 
Trabajo la inspección de automóviles y la verificación de sus 
aparatos taxímetros, y que se desista del recurso contencioso- 
admiiiistrativo interpuesto contra Real orden de aquél, comuni­
cada al excelentísimo Ayuntamiento en 20 de septiembre último; 
debiendo darse cuenta al excelentísimo Ayuntamiento Pleno. *

12. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo la interposición de recurso ante el Tribunal Conteiicio- 
so-administrativo provincial contra la resolución del económi­
co-administrativo estimatoria de la reclamación deducida por 
un industrial sobre exacción del arbitrio de carnes frescas y 
saladas, volatería y caza menor; debiendo darse cuenta al ex­
celentísimo Ayuntamiento Pleno. *

13. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo quede enterado el excelentísimo Ayuntamiento de la 
sentencia dictada por la Audiencia territorial de esta Corte 
desestimando recurso promovido por un Sobrestante municipal 
contra acuerdo amortizando una plaza de esta clase en el Ser­
vicio de Vías públicas.

14. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo no coadyuvar en recurso contencioso interpuesto por un 
Jefe de Negociado de segunda clase de Administración contra 
acuerdo municipal de 29 de julio último, aprobatorio de los 
escalafones de Administración y Contabilidad.

15. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo qtie sea de.sestimado el recurso de reposición interpues­
to por D, José Lauda contra acuerdo de la Comisión munici­
pal Permanente que resolvió no devolver la fianza que como 
contratista de ios kioscos-retretes tiene depositada D. Félix 
Labat, mandante del recurrente.

16. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍ A

AsunlQí y exp ed ien tes m  d ld a m e n  de las [om ision es
SO BRE LA MESA

SEGUNDA . — Hacienda

17. Proponiendo la aprobación del presupuesto ordinario 
de gastos e ingresos formado para el ejercido económico de 
1920-27 y de los Apéndices y de varias Ordenanzas del mismo.

SEXTA.—Ensanehe

18. Proponiendo la aprobación del presupuesto ordinario 
de gastos e ingresos formado para el año económico de 1926-27.

Voto particular proponiendo se incluya en dicho presupues­
to la cantidad que se supone por ingreso de las contribuciones 
especiales autorizadas en el Estatuto Municipal por obras de 
urbanización.

DE NUEVO DESPACHO 

SEGUNDA.— Haelenda

19. Proponiendo la reforma del concepto 224 del vigente 
presupuesto de gastos para poder aplicar a la construcción de 
una casa de baños en la zona Sur el crédito consignado en el 
referido concepto; debiendo someterse el acuerdo a la .sanción 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno. *

20. Proponiendo, de conformidad con los señores Letra­
dos consistoriales, la interposición de recur.so ante el Tribunal 
Contencioso-adminisírativo provincial contra el fallo del eco­
nómico-administrativo provincial qne declaró exento del arbi­
trio sobre inquilinato al primer ocupante del piso séptimo, le­
tra A, de la casa número 8 de la Avenida de la Reina Victoria; 
debiendo someterse el acuerdo a la sanción del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno. *

21. Proponiendo, de conformidad con los señores Letra­
dos consistoriales, la interposición de recurso ante el Tribunal 
Contencioso-administrativo provincial contra fallo del eco­
nómico-administrativo provincial que declaró exento del arbi-

írio sobre inquilinato al primer ocupante del piso cuarto de la 
casa número 2 de la Avenida de la Reina Victoria; debiendo 
someterse el acuerdo a la .sanción del excelentísimo Ayunta­
miento Pleno. *

22. Proponiendo, de conformidad con los señores Letra­
dos consistoriales, la interposición de recurso ante el Tribunal 
Conteiicioso-administrativo provincial contra fallo del eco­
nómico-administrativo provincia! que declaró exento de! arbi­
trio sobre inquilinato al «Centro de Galicia» por los locales 
que ocupa en la calle de Alcalá, 10 y plaza del Príncipe Alfon­
so, 17, dedicados a fines sociales; debiendo someterse el 
acuerdo a la sanción del excelentísimo .Ayuntamiento Pleno. *

23. l^roponiendo, de conformidad con los señores Letra­
dos consistoriales, la interposición de recurso ante el Tribunal 
Contencioso-adminisírativo provincial contra el fallo del eco­
nómico-administrativo provincial que declaró exento del arbi­
trio de iiiquMinato mi piso de la calle de la Luna, 6, con arre­
glo a la cantidad fijada en el contrato de arrendamiento; de­
biendo someterse el acuerdo a la sanción del excelentúsimo 
Ayuntamiento Pleno. *

TERCERA.—Poileia urbana

24. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para contratar por suba.sta, y durante tres anos, el apro­
vechamiento de las hierbas procedentes de las praderas del 
Parque del Oeste, bajo el precio tipo de 9.500 pesetas anua­
les; debiendo someterse el acuerdo a la sanción del excelentí­
simo Ayuntamiento Pleno. *

25. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para contratar por subasta, y durante tres años, el 
aprovechamiento de las hierbas procedentes dé las praderas 
de los jardines públicos, excepto de los Parques de Madrid y 
del Oeste, bajo el precio tipo de 1.500 pesetas anuales; de­
biendo someterse el acuerdo a la sanción del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno. *

26. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para contratar por concurso público el servicio de ex­
plotación de lanchas del estanque grande del Parque de Ma­
drid, por término de doce años y canon anual de 12.0ÜO pese­
tas; debiendo someterse el acuerdo a la sanción del excelentí­
simo Ayuntamiento Pleno. *

27. Proponiendo se conceda autorización a la «Sociedad 
general de Autobuses» para establecer la línea plaza de Ca­
nalejas a Puente de Va llecas, con las modificaciones aproba­
das y con la condición de que éstas sean aceptadas íntegra­
mente por dicha Sociedad.

28. Proponiendo se conceda autorización a la «Sociedad 
general de Autobuses» para la supresión y sustitución de de­
terminados servicios actualmente establecidos, y para la explo­
tación de nuevas líneas; no accediéndose a la supresión de las 
líneas Cibeles-Rosales y Sevilla-Ventas, y no autorizándose 
tampoco el establecituiento de nuevas líneas con un nuevo tipo 
de coche, por estar ello en pugna con las bases de concesión.

CUARTA.—Fomento

29. Proponiendo la aprobación de un proyecto de amplia­
ción del edificio que ocupa el Colegio de San Ildefonso; de­
biendo someterse el acuerdo al excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno. *

30. Proponiendo la aprobación de un presupuesto impor­
tante 24.287 pesetas para ejecutar, con cargo al presupuesto 
del ejercicio próximo, las obras de empedrado con cuña vieja 
y encintado de pedrusco en un trozo del camino bajo de Vicál- 
varo; debiendo someterse el acuerdo al excelentísimo Ayunta­
miento Pleno. *

31. Proponiendo la aprobación de un presupuesto impor­
tante 22.12,3,96 pe.setas, para instalación de tubería y bocas 
de riego en el Reformatorio para niños delincuentes en Cara- 
baiichel Bajo, siendo cargo dicho gasto al capítulo de Imprevis­
tos; debiendo someterse el acuerdo al e.xcelentísinio Ayunta­
miento Pleno. *

32. Proponiendo la modificación del presupuesto aproba­
do para pavimentacióu de las calles de Barceló y Larra, susti­
tuyendo el niacadán alquitranado por pórfido diabásico, y que 
la diferencia de .55.tM)ü pe.setas sea cargo al presupuesto del 
ejercicio próximo; cuyo acuerdo deberá ser saudoiiado por el 
exceleiitisimo Ayuntamiento Pleno. *



BOLKTÍN DEL AYUNTAMIENTO DÉ MADRID 19

33. Proponiendo la aprobación de uti presupuesto para 
pavimentar con asfalto comprimido un trozo de la plaza de 
Isabel II, y que el importe de 102,060,8! pesetas se abone con 
cargo al presupuesto del año próximo, exigiendo a ta «Compa­
ñía del Metropolitano» 15.960,85 pesetas por los deterioros 
causados; cuyo acuerdo deberá ser sancionado por el excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno, •

34. Proponiendo la interposición de interdicto por apertu­
ra abusiva de dos pozos en término de Canillas, dentro de la 
zona de defensa de los viajes antiguos; cuyo acuerdo deberá 
ser sancionado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

QUINTA—Benefleeneia y Sanidad

.35. Proponiendo la aprobación de las bases de la convo­
catoria para la provisión, por oposición, de 20 plazas de Ins­
pectores supernumerarios de Sanidad veterinaria; cuyo acuer­
do deberá ser sancionado por el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno. *

36, Proponiendo la aprobación de las bases de convoca­
toria para la provisión, por concurso, de 25 plazas de conduc­
tores de automóviles del Servicio de Limpiezas; cuyo acuerdo 
deberá ser sancionado por el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, *

37, Proponiendo la aprobación de las bases de convoca­
toria para la provisión, por concurso, de una plaza de Inspector 
de Policía sanitaria; cuyo acuerdo deberá ser sancionado por 
el excelentísimo Ayuntamiento Pleno. *

SEXTA, - Ensanche

38, Proponiendo, de acuerdo con el dictamen de los Le­
trados consistoriales, que el excelentísimo Ayuntamiento no 
se muestre parte como coadyuvante en un pleito interpuesto 
ante el Tribunal provincial de lo Contencioso por un empleado 
del escalafón administrativo del Ensanche, contra el lugar que 
en dicho escalafón se le asigna.

.39. Proponiendo, de conformidad con el señor Ingeniero 
de Vías públicas del Ensanche, el reconocimiento y abono al 
contratista de las obras de empedrado de las calles de Serrano 
y Alburquerque, en dejerminados trayectos, de las cantidades 
de 8.712,06 y 1,435,37 pesetas que resultan de diferencia a su 
favor en la liquidación de dichas obras, y cuyo exceso habrá 
de satisfacerse con cargo al capítulo VIII, artículo 3 .“, con­
cepto 9," del vigente presupuesto del Ensanche.

40. Proponiendo se rectifique un acuerdo adoptado por la 
Comisión municipal Permanente en sesión de 23 de julio, res­
pecto de la expropiación de una parcela de 27,37 metros’ cua­
drados, propiedad de la Sociedad «Calpe», con destino a la 
calle de Santa Engracia, en el sentido de satisfacer el importe 
total de la indicada parcela por el mismo precio de 1.938,18 pe­
setas que se había reconocido como abonable por la mitad de 
la indicada parcela.

41. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de la 
Junta Consultiva y del señor Letrado consistorial, se confirmen 
los decretos dictados por la Alcaldía Presidencia, denegatorios 
de la exención de derechos por la expedición de una licencia 
para ejecutar obras de reforma y ampliación en la casa núme­
ro 19 de la calle de Sagasta,

42. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 1,112 pesetas, para establecer cuatro faroles de gas en la 
calle de Alonso Cano, trozo comprendido entre las de Abas- 
cal y Bretón de los Herreros,

Juutíi municipal d© Prl ñera, cnsonanza

43. Proponiendo se anuncien a oposición una plaza de 
Profesora de cantos escolares y música; una de Profesora de 
preparación y confección de sombreros, y otra de corte y con­
fección de prendas.

44. Proponiendo se encomiende al escultor D. .Miguel de 
la Cruz el modelado y tallado en mármol del busto del exce­
lentísimo Sr, D. Lucas Aguirre, con destino al monumento que 
habrá de erigirse en las Escuelas de su donación; y bases de 
concurso formuladas por el señor Arquitecto municipal, para la 
misma obra.

45. Proponiendo se autorice un crédito de 600 pesetas 
para obras de reparación en los hoteles «Arrojo Valdés», de 
Cercedilla.

46. Proponiendo se anuncie nuevo concurso de adquisi­
ción de moblaje, con destino a las Escuelas públicas, con cargo 
al crédito de 50.000 pesetas comsignado en el concepto 43,3 del 
vigente presupuesto.

M n t o í  iníD ím ados poi Secreíarla
NEGOCIADO Gobierno Intei'lon y Personal

47. Proponiendo los ascensos reglamentarios para cubrir 
una plaza de Oficial primero de Administración, vacante por 
fallecimiento.

48. Proponiendo se anuncie concunso entre los funciona­
rios de este Ayuntamiento sobre redacción de Memorias rela­
cionadas con temas de Admini.stración municipal,

NEGOCIADO 2-“-H aeíeuda

49. Proponiendo la devolución de 14.674,21 pesetas a la 
Sociedad Anónima 'E l Triunfo», satisfechas indebidamente 
por el arbitrio extraordinario sobre vinos no coniimes y alco­
holes en los ejercicios de 1921-22 y  1922-23, y su abono con 
cargo al concepto 43 del vigente presupuesto.

50. Proponiendo que con cargo al concepto 97 del vigen­
te presupuesto .se abonen 56,40 pesetas, importe de varios 
efectos suministrados por gestión directa a la In'Spección ge­
neral de Carruajes.

51. Proponiendo que con cargo al concepto 97 del vigen­
te presupuesto se abonen 93 pesetas, importe de varios efec­
tos suministrados por gestión directa a ia Inspección general 
de Carruajes,

52. Proponiendo el reconocimiento de un crédito de pe­
setas 2.455,45 a favor de la Sociedad Anónima «Gas Madrid» 
por suministros de gas efectuados a varias dependencias mu­
nicipales, y su abono con cargo ai concepto 26 del vigente pre­
supuesto,

53. Proponiendo sea desestimada la solicitud de abono de 
honorarios y suplidos, importante 68,40 pesetas, formulada por 
un Notario, como caso comprendido en la prescripción de plazo 
que establece el articulo 1.967 del Código Civil,

54. Proponiendo la devolución de 14.512,83 pesetas a la 
Sociedad Anónima «Bodegas Bilbaínas», satisfechas indebida­
mente por el arbitrio extraordinario sobre vinos no comunes 
y alcoholes en los ejercicios de 1921-22 y 1922-23, y su abono 
con cargo al concepto 43 del vigente presupuesto.

55. Proponiendo ,que, con cargo al concepto 27 del vi­
gente presupuesto, se libren 500 pesetas a nn Procurador con­
sistorial para atender a gastos judiciales.

56. Proponiendo la clasificación pasiva de un Médico pri­
mero de la I^eiieficencia municipal jubilado por edad, asignán­
dole el haber de 4.200 pesetas anuales.

57. Proponiendo el uombramieuto, con carácter interino,
de un Inspector auxiliar administrativo del arbitrio sobre bebi­
das y alcoholes, en vacante por excedencia. '

NEGOCIADO 3.®—Policía urbaua

58. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
un taller de ebanista e instalar un electromotor de dos caballos 
de fuerza en la calle de Hermosilla, 7.

59. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
una fábrica de camas e instalar cuatro electromotores con 
fuerza total de 20 caballos en la calle de .jaén, números 11 a 15,

60. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una imprenta y encuadernación e instalar siete electromo­
tores con fuerza total de diez caballos en la calle de Evaristo 
San Miguel, 8.

61. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de ebanista e instalar tres electromotores con 
fuerza total de 12,75 caballos en !a calle de Trafalgar, ,38.

62. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
im taller de carros e instalar mi electromotor de 0,07 caballos 
de fuerza en la calle de Bravo Mnrillo, 109.

63. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un almacén de drogas en la calle de la Flor Alta, 10.

64. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
nii taller de ajuste en la calle de la Espen'mza, 3.

I'lf 1
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65. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un taller de carpintería mecánica en el paseo de las Deli­
cias, 22.

66. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una carbonería en la calle de Anastasio Aroca, 8,

67. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una carbonería en la calle de San Lorenzo, 7.

(t8. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una casquería en la calle de Mazarredo, 2,

69. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una casquería en la calle de López de Hoyos, 122.

70. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la calle de Salamanca, 10.

71. Proponiendo ía concesión de licencia para establecer 
un taller de vidrio soplado en la calle de Santa Engracia, 76.

72. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una carbonería en la calle de la Legua, 8.

73. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
un taller de fotograbado e instalar dos electromotores con fuer­
za total de 1,25 caballos en la calle de Olid, 4.

74. Proponiendo la ampliación de licencia de carnicería a 
salchichería y venta de tocino y jamón en la calle de Santa 
Engracia, 71.

75. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
una fábrica de objetos de aluminio e instalar nueve electromo­
tores con fuerza total de 31 caballos en el paseo de las Deli­
cias, frente al Matadero.

76. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
un taller de herrero-cerrajero e instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza en la calle de Oviedo, 8.

NEGOCIADO 4.“—Obras

77. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 60 de la calle de Atocha.

78. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 19 de la calle del Prado.

79. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 1 de la calle de Pedro Barreda, 
Extrarradio.

80. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Dulcinea, número 15, Extrarradio.

81. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 14 de la calle de Hernani, Ex­
trarradio.

82. Proponiendo la concesión de licencia para constmir 
una casa en la calle de Hernani, 34, Extrarradio.

83. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación en la casa número 11 de la calle de Pri­
mero de Mayo, Extrarradio,

84. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el pasaje de la Fundación, número 3 provisional, 
Extrarradio.

85. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 45 del paseo de Extremadura, 
Extrarradio.

86. Proponiendo la concesión de licencia para constmir 
una casa en el número 6 de la calle de Trifón Pedrero, Extra­
rradio.

87. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Ramón Luján, sin número, Extrarradio.

88. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de la Elipa, con vuelta a la de Tomás 
Cuesta, Extrarradio.

89 Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el pasaje de Anastasio Aroca, 12, Extrarradio.

90. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Marcelo Usera, sin número. Extrarradio.

91. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle Nueva del Este, 3, Extrarradio.

92. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Nicolás Sánchez, 6 provisional, Extra­
rradio.

93. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el camino de Canillas, sin número, entre el paseo 
de Ronda y la calle de Cartagena, Extrarradio.

94. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos viviendas en la calle de Canillas, sin número, Extrarradio.

95. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en la calle de Francisco Navacerrada, 20, Extrarradio.

96. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle Particular, 2, próxima a la de Suero de 
Quiñones, Extrarradio.

97. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Herminio Puertas, Extrarradio.

98. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Bravo Murillo, 101, Extrarradio.

99. Proponiendo ia concesión de licencia para obras de 
ampliación en la calle de Trifón Pedrero, 6, Extrarradio.

100. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 12 de la calle de Elias Briones, 
Extrarradio.

101. Proponiendo se reconozca, .sobre la valoración de 
pesetas 2I .2fWqLe fueron asignadas por expropiación de la 
finca número 10 de la calle de San Cipriano, la de 6.238 pese­
tas, importe de obras realizadas con posterioridad.

102. Proponiendo se reconozca, sobre la valoración de 
pesetas 298.645,16 que fueron asignadas por expropiación de 
la finca número 29 de la calle de los Reyes, con vuelta a la 
de Santa Margarita, 2, y  Travesía del Conservatorio, 19, la 
de 595,40 pesetas, importe de obras realizadas posteriormente.

103. Proponiendo se reconozca, sobre la valoración de 
pesetas 78,916,15 que fueron asignadas por expropiación de 
la finca número 4 de la plaza de Leganitos, con vuelta a la ca­
lle de los Reyes, 31, la de 12.988,25 pe.setas, importe de 
obras realizadas posteriormente.

104. Proponiendo se autorice a la Dirección del Ramo de 
Vías públicas para invertir en el ser\4cio de transportes la can­
tidad de 10.629 pesetas, durante el segundo trimestre del año 
actual, con cargo a la partida consignada en el capítulo XI, 
artículo 3 .“, concepto 539 del vigente presupuesto de gastos.

105. Proponiendo se autorice a la Dirección de Aguas Po­
tables y  Residuarias para invertir la cantidad de 5.000 pesetas 
en ia adquisición, con excepción de subasta, de vestuario, 
chanclos, capotes, útiles, etc., con cargo a la partida consig­
nada en el capítulo VII, artículo 1 concepto 214 del vigente 
presupuesto.

NEGOCIADO 5.“—Benefieeneia y Sanidad

106. Proponiendo el nombramiento de un Inspector quími­
co de alimentos, dotado con el haber anual de 4,530 pesetas, 
en el opositor número I .

107. Proponiejido el nombramiento de perito químico de 
la Institución municipal de Puericultura, dotado con el haber 
anual de 4,000 pesetas, en el opositor número 2.

108. Proponiendo el reingreso de un Médico numerario 
excedente de la Beneficencia municipal.

109. Proponiendo el reingreso de nn Veterinario exceden­
te del Laboratorio Municipal.

110. Proponiendo la aprobación del presupuesto, formu­
lado por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas, de 
los materiales y efectos necesarios en el tercer trimestre del 
actual ejercicio y cuyo importe asciende a 204.625 pesetas, 
con cargo al capítulo VII, artículo 2.° del presupuesto vigente,

111. Proponiendo, de conformidad con el señor Director 
de Servicios Sanitarios y con la declaración de excepción de 
subasta, la distribución del crédito de 150.000 pesetas que figu­
ra en el concepto 298 del presupuesto de gastos para la reor­
ganización de los servicios de la Beneficencia municipal.

Ne^oeiado de Subastas

112. Proponiendo la adquisición, con excepción de subas­
ta, de uniformes con destino al personal subalterno del Labo­
ratorio Municipal, con cargo a la partida de 7.000 pesetas con­
signada a este efecto en el vigente presupuesto de gastos.

PROPOSICIÓN ,

113. Del Sr. Martín y otros señores Concejales intere­
sando la adición de dos nuevas bases al pliego de condiciones 
del concurso para suministro de leche a la Institución munici­
pal de Puericultura,

Madrid, 16 de enero de 1926.—Aprobada por S . E .—El 
Secretario, F r a n c is c o  R u a n o .
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COI^ISIOMES

L ista  d e  asu n tos p en d ien tes  d e  d e sp a c h o  de la s  C om is ion es  en 9  d e l  a c tu a l

A S U N T O S  B B N D I E N T E S  D E  D E S P A C H O

FECHA
CTl

Tue puso al despHclit 
de CoTntRÍón

TRÁMITE

acordado por la Comiah^n

FECHA 

d el m i 6 ni o

COMISIÓN Xd—Gobe!nación

Propotíición del sefiur Conceial suplente D. Román Sánchez 
Arias para que se formule nn programa de deportes para las di-
ferentes estaciones del año..................................................................

COMISIÓN i d —Hacienda

Particular dei acta de la sesión de 20 de agosto de 1924 relativa a 
las gratificaciones que perciben los empleados y que no figuran

26 diciembre 1925 Ponencia de los Sres. Nií- 
ñez Topete y Crespo »

en presupuesto............. ..............  ............................. ...........................
Exnediente relativo a la subasta del solar ni'unero 19 de la calle

r> Sr. Serran 7 septiembre 1924

de la Concepción Jerónima, propiedad de la Villa.......................
Expediente a instancia de L). Fernando Bianchi solicitando de­

volución por el arbitrio de plus valia relativo a la casa nume-

. » Sr. Serrán 7 septiembre

ro 29 de la calle de Tetuán................................................ ...................

Expediente de denuncia contra la Sociedad Anónima «Auto-

» Sres. Bofarull y Romero 
Grande 16 enero 1925

tracción»................. ....................................... .......................................
Acuerdo de la Comisión municipal Permanente relativo al des­

tino que debe darse al solar propiedad de la Villa sito en la 
calle del General Alvarez de Castro y oficio del Negociado de

» Sr. Serrán 17 febrero

Ensanche referente al mismo..............................................................
Expediente a instancia del Presidente de la Sociedad de Pompas 

fúnebres solicitando englobar el número de cochea en servicio

» Sr. Fuentes Pila 7 marzo

afectos al pago de! arbitrio sobre carruajes....................................

Expediente a virtud de la Conclusión 13 del vigente presupuesto

» Sres. Amezúa, Romero 
Grande y Serrán 24 abril

relativo a la municipalización de anuncios en la vía publica... .  

Expediente relativo a la provisión por concurso de la plaza de

» Sres. Amezúa 
y Romero Grande 5 mayo

Agente ejecutivo de la tercera zona..................................................

Expediente de subasta del solar propiedad de la Villa sito en el

» Sres. Amezúa y Romero 
Grande 28 octubre

número 15 de la calle de los Rej^es, con vuelta a la del Alamo, 
Expediente de subasta del terreno sito en los números H y 13 de

» Sr. Garachajia 5 mayo

la calle de Postas, con vuelta a la de San Cristóbal............  .
Expediente de subasta del solar números 2 y 4 de la calle de Me-

» Sr. Garachana 5 mayo

sonero Romanos.....................................................................................
Expediente de subasta del solar propiedad de la Villa sito en la

Sr. Garachana 5 mayo

calle de Toledo, 54, con vuelta a la plaza de la Berenjena. -. . » Sr, Garachana 5 mayo
Expediente de cerramiento dt la Dehesa de la V illa ......................
Expediente relativo al pago indebido de ciipimes de ' 'blígadones

» Sr. Serrán 18 agosto

amortizadas del Empréstito de liquidación de Obras...........
Particular del presupuesto vigente relativo al establecimiento de

» Sr. BofartiU 25 agosto

huertos obreros mediante subvenciones .........................................
Expediente a instancia de las Empresas de Pompas fúnebres refe-

» Sr. Fuentes Pila 22 septiembre

rente al arbitrio sobre rodaje...............................................................

Oficio del señor Arquitecto de Cementerios remitiendo certifica­
ciones de obras de la Necrópolis, que importan 1.998,415,50 pe-

» Sres. Amezúa, Serrán 
y Romero Grande 14 noviembre

setas............................................................................................................ » Sr. Romero Grande 15 diciembre
Habilitación dennerédito para terminarlasobras de laNecrópolis. 
Expediente a instancia de D, Francisco Qiiesada, Interventor del

Sr. Romero Grande 15 diciembre

Matadero, solicitando abono de lloras extraordinarias ............
Proposición de varios señores Cuncejales interesando la adhe­

sión del excelentísimo Ayuntamiento, al proyecto de perpetuar

» Sobre la mesa »

la memoria de D. Alfredo V^cenfi......................................................
Expediente relativo a ¡a Conclusión [4 del presuprtesto sobre re-

» Sobre la mesa »

conocimiento de fincas en estado ruinoso................ ......................
Expediente a instancia del Presidente de la Federación de Em­

pleados j  Obreros municipales solicitando ttn día de descanso

Sobre la mesa »

semanal para los guardas de Fontanería.........................................
Expediente relativo a la modificación del concepto del presupues-

‘ó Sobre la mesa X

to sobre construcción de una casa de baños...................................
Expediente a instancia de D. F. F r̂ieto solicitando arrendar im 

solar sito en la calle de Ruiz, esquina a la de Sandoval, propie-

» Sobre la mesa »

dad de la Vil'a.............. ..........................................................................
Ponencia del Vocal Sr. Garachatia en el expediente a oficio de la 

Dirección de Vías piiblicas, relativo a un crédito de28.254,0I pe-

» Sobre la mesa »

setas para conservación de pavimentos........................................... A informe de la Interven­
ción »

I ii I íi'  - I
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A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

FECHA
en

iiue pasó at despachu 
de la Comisión

TKÁMITE
acurdado pui Cniiiíaíón

FECHA 
del mismo

Expediente a instancia de D, Modesto González, empresario de 
teatros, solicitando concierto para el pago del timbre de bille­
tes de espectáculos públicos................................................................ » A informe de los señores

Expediente relativo a los funcionarios municipales que sean llama­
dos a fila s .................................................................................................. \

Letrados cansistoriales 

Sr, Serrán

»

2>
Expediente a instancia del Presidente de la Coinpafiia Telefónica 

Nac'onal, solicitando tender un cable sin el pago de derechos 
por licencia de apertura......................................................................... » Sres, Garachatia y Bofa-

Expediente a oficio de la renencia de Alcaldía del distrito de 
Chamberí solicitando el pago de casa-habitación para el Secre­
tario de dicho ce n tro .................. .......................................................... >J

ruil

»
.

COMI SI (')N i . -  — Policía urbana  
Expediente de arrendamiento del servicio de lancha.s en el están-

que grande del Parque de Madrid..................................................... 17 diciembre 1925 Sr. Cuullatit 2-1 diciembre HJ25
Instancia de la «Sociedad general de Autobuses» pidiendo autori­

zación para establecer la línea plaza de Canalejas-Puente de 
Vallecas............................................................................................. 31 diciembre Sr. Resines 4 enero 19'26

Proposición del señor Marqués de Encinares para que se obligue 
a los propietarios de autocamiones a sustituir los bandajes ma­
cizos por neumáticos ............................................................................. 31 diciembre Sr. Resines 4 enero

COMISIÓN 5.°—Beneficencia y  Sanidad
Expediente incoado a virtud de reclamaciones al escalafón de Ve­

terinarios................................................................ ...................................

Expediente a oficio del señor .Arquitecto municipal de Cemente­
rios remitiendo presupuesto de obras complementarias del ge- 
general de la Necrópolis................................. ....................................

2 octubre 1925 

2 diciembre

A ponencia del Sr. Gómez 
Roldan

A informe de los Letrados

12 octubre 1925

Instancia de la Asociación general de Ganaderos ofreciendo su­
ministrar la leche a la Institución municipal de Puericultura.., 24 diciembre

consistoriales 

A informe de los Letrados

12 diciembre

COMISIÓN 6.®—Ensanche
consistoriales 26 diciembre

Acta de avenencia para la liquidación y pago de una parcela ex­
propíala a doña Mercedes Muñoz Rodríguez para la calle de 
Montesa, entre las de Don Ramón de la Cruz y Alcalá.............. 4 noviembre 1925 Nueva entrada

Decreto de la Alcaldía dando cuenta del acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento Pleno, declarando no procede interponer recurso 
contencioso contra Real orden de! Ministerio de Hacienda sobre 
aplicación de las contribuciones'espeduíes a las obras de urba­
nización del Ensanche..................................................■......................... 26 diciembre Nueva entrada y'

Dictamen de los Letrados declarando conveniente que el Ayunta­
miento se muestre parte en un recurso contencioso entablado 
por un empleada del Ensanche contra acuerdo del Ayuntamien­
to aprobatorio del escalaWn del personal administrativo........... 5 enero 1926 Nueva entrada 15

Oficio de Vías públicas remitiendo !a liquidación de obras de em­
pedrado en las calles de ^errano y Aibnrquírrque, y cuyas obras 
precisan una ampliación de crédito para su total pago........... .... 5 enero Nueva enbada »

Solicitud de varios vecinos de la calle de Raimundo Fernández 
Villaverde interesando la instalación de aceras y del andén cen­
tral de la vía expresada...... ............................................................. .... 30 noviembre 1925 Nueva entrada »

Solicitud de varios vecinos interesando la urbaniza ción de la 
calle de Cristóbal Bordíu...................................................................... 28 agosto Nueva entrada

Expediente de expropiación de una parcela con destino a la calle 
de Santa Engracia, de la Sociedad «Calpe»................................... 2 enero 1926 Nueva entrada »

Solicitud de varios propietarios de la calle de Santa Feliciana y 
otras afluentes interesando se regularice la rasante de la pri­
mera de dichas vías.......... .............. ....................................................... 7 diciembre 1925 Nueva entrada »

Licencia para alquilar la casa número 3.3 de la calle de Canarias. 1 diciembre Nueva entrada
Licencia para alquilar la casa mtniero IB de la calle del General 

Pardiñas.................................................................................................... 9 diciembre Nueva entrada »
Expediente incoado por el propielario de la casa número 19 de la 

calle deSagasta Interes-ando la exención de derechos que se le 
exigen por obras de ampliación realizadas en dicha finca......... 19 diciembre Nueva entrada

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2ü4de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Boetticber y Navarro proyectan instalar una cal­

dera de calefacción por agua en la casa número 1, entresuelo de­
recha, de la calle de Vaiverde.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de enero de 1926.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

jlIi i
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Eli cumplimiento a lo dispuesto en el artícnlo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D, Jacobo Sclmeider proyecta instalar una caldera de cale­
facción por agua en la casa número 1Ü de la calle de Santa Ca­
talina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de enero de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Gastón Berges proyecta instalar una caldera de calefac" 
ción por agua en una casa de la calle de Cartagena, esquina a la 
del Pilar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pir 
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 7 de enero de 1926, — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a !o dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Pedro Garda proyecta establecer una casquería en la 
casa número 5 de la calle de Marcelo Usera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante ta Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 14 de enero de 1 926 .— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde. 
lianzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Emlio Rey proyecta instalar un electromotor de dos caba­
llos de fuerza en la casa número 18 de la calle de Viriato.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 14 de enero de 1926. — E! Secretario, Francisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Joaquín Velasco proyecta instalar dos electromotores, uno 
de dos caballos y otro de uno y medio en la casa número 5 de la 
calle de Muriilo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 14 de enero de 1926. Ei Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumpliniiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Plácido Perera proyecta instalar nii electromotor y cinco 
máquinas en la casa número 14 de la calle de Rodas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­

te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anundu, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 14 de enero de 1996 — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Manuel O. de la Lama proyecta instalar un electromotor 
de dos y cuarto caballos en la casa número 30 provisional de la 
calle del General Oráa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
Dublicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de enero de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispui-sto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aiiimda ai público 
que D. Henry Mahier proyecta instalar una caldera de calefac­
ción por agua en la casa número 4 de ja calle de San Marcos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de enero de 1926. — E! Secretario, F rancisco 
Ruano

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ía Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Domingo Salazar proyecta instalar una caldera de cale­
facción por agua en la casa número 9 del paseo de Recoletos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 14 de enero de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Rico proyecta instalar una caldera de calefacción 
por agua en la casa número 6, segundo, de la plaza de Bilbao.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el dt la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de enero de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano. .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro .\. Ibúñez proyecta establecer un taller de cerraje­
ría mecánica en la casa número 38 de la calle de Ponzano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi- 
cacióij del presente anuncio, lo que esthuen conveniente.

Madrid, 14 de enero de 1926. — Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Linares proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 16 de la calle de Francisco Navacerrada,
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el tériniuo de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que esrimen convenien’e.

Madrid, 14 de enero de 192d, — El' See etario, F rancisco 
R oano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas nmiiidpales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Dionisio Rojas proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 3 de la calle de Joaquín Martín.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre idencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de enero de 192(3. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de !a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Isidro Pérez proyecta establecer una carnicería en la casa 
número de la caUe del Amparo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, 
durante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de enero de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 291 de la« Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Juan ntonio Saavedra proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 48 de la calle del Peñón.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expond'án por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio lo que e- t̂imen conveniente.

Madrid, i4 de enero de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 291 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Oscar Ferrertra proyecta insta ar tres motores en la casa 
número 13 de la calle de .Moratines. .

Las personas que se considerr’ii perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presid ncia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 14 de enero de 1926. — El Secretario, FaANCtsco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas m n '-ipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que n . F 'rn  ndo Kern pn'yecta instalar nn Hectrninotor de dos 
caballos de fuerza en la m sa  número 15 de la Av nida ilel Qond- 
de'PenalvtT. ■ ‘

Las personas que se consideren perjudicadas por dii lia insta- 
lacii'n expomlrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e) término de quince días, a cont, r desde el de la techa de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de enero de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipiiles de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Baltasar Turel proyecta instalar im depósito de gasolina 
para 5 000 litros ea la casa número 2i de la calle de .^rguinosa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación xpoiidrán por escrito ante la Icaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la feclia de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de enero de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Mario Jiménez proyecta establecer una fábrica de jabón 
y lejía en la casa número 14 de la calle de las Amazonas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente atuindo. lo qne estimen conveniente.

Madrid, 15 de enero de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas iiumicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Llana proyecta establecer ana carbonería en la 
casa numero 11 de la calle de Isidro de Osuia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de enero de 1928. — E! Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de .Madrid, se anuncia al público 
que dona Luisa Quemada proyecta establecer una fábrica de per­
fumería en la casa número 13 de la calle de ülózaga.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de enero de 19ú6. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ernesto Hernando proyecta establecer un café bar  en la 
casa número -26 de la calle de Ferraz.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rtinte el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
pnb icación del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 15 de enero de 1926,— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda r-xpuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taría, por término de quince días hábiles, a contar desde el si 
guíente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provinria, el expediente en qne consta el acuerdo adoptado 
el 7 del corri nte i or la Comisión municii'al Permanente, para 
reformar el concepto 71 del presupuesto extraordinario de 1923,

k
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J
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en el sentido de que queda redacto en la siguiente forma: «Para 
fomentar la construcción de casas baratas en cuaiquiera de las 
formas autorizadas por ias disposiciones vigentes».

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 16 de enero del926. — El Secretario, F rancísco 

Rüaro.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 4 de noviembre último, con sanción del Pleno en la de .30 del 
mismo mes, aprobar los pliegos de condiciones de ia subasta que 
intenta celebrar para contratar obras de pavimentación con ma- 
cadán asfáltico de la calle de Francos Rodríguez.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el BokUn oficia l de la provincia, dentro de cuyo 
piazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos 
los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 13 de enero de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL
Acuerdos adoptados en la fnnta celebrada el dia 2 de enero 

de 1926

Conceder a doña María Antonia Maradona Rico, viuda de 
D. Antonio García Rodríguez, Guardia de Policía urbana, la pen­
sión vitalicia de segunda clase de 730 pesetas anuales.

Conceder a dona Dolores Gemeiíii y Suárez, viuda de don 
Emilio Espinosa de los Monteros y Bañón, Practicante de la Be­
neficencia municipal, el socorro de 2.199,60 pesetas.

Conceder a doña Felipa Maydagán Arteche, viuda de don 
Francisco Torralba Maydagán, Oficial segundo de Administra 
ción, el socorro de 720 pesetas.

Conceder al niño José de Siles y Pérez, huérfano de doña 
Balbina Pérez Iglesias, Maestra municipal, el socorro de 625 pe­
setas, que percibirá su padre D. José María de Siles y Morell.

Conceder a doña Martina Bernabé Fernández, viuda de don 
Angel Carralón Navacerrada, Oficial primero de Administración, 
el socorro de 2.720 pesetas.

C E M E iN T E R IO S

Aiilorlzaciones de enterramiento en las cuatro Sacram entales 
del 8  a l Í4 de enero de 19¿ó

AUTORIZACIONES
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IMPORTE

P e s e lH S .

De 36,30 pesetas............. 2 6 5 1 14 50S.20
De 48,40 — ............. 1 » 1 » 2 96,80
De 55 — ............. 1 2 » 1 4 220
De 121 — .......... 2 » 1 * 3 363
De 181,50 — ............. » » ■ » »

Sum a ........................ 8 7 2 23 1,188

R E C T I F I C A C I Ó N

En el anuncio de subasta de adquisición de impermeables y 
gabardinas, publicado en el nümero anterior de este B oletín del 
Ayuntamiento de Madrid, al fijar los precios de las prendas se 
comete un error, que se subsana en la siguiente forma: Los pre­
cios tipos son; 32,50 pesetas cada impermeable, y el de las g a­
bardinas no podrá exceder de 125 pesetas las de primera calidad 
y 80 las de segunda, en la proporción de 21 y 36, respectiva­
mente.

Madrid, 12 de enero de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

S U B A S T A S

La Comisión municipal Permanente, en su sesión del 16 del 
pasado diciembre, acordó suspender la subasta de empedrado 
con pórfido diabásico en la calle de Serrano, entre las de Ayala y 
Padilla, señalada para el día 29 de dicho mes, y que se anunciara 
de nuevo la misma, una vez hechas las rectificaciones acordadas.

Cumplido tal trámite, se fija nuevamente dicha subasta para el 
día 11 de febrero de 1926, con sujeción a los pliegos de condicio­
nes insertos en la Gaceta de Madrid, Boletín oficia l de !a provin­
cia y B oletín del A yunta.'uento de M adrid de los días 5, 15 y 14 de 
diciembre último, respectivamente, modificadas en ia siguiente 
forma:

El artículo 7.° de ias facultativas quedará redactado así:
Recepción deflnitioa.—Se realizará transcurridos cuatro años 

después que se hubiere efectuado i a recepción provisional del 
último empedrado que realice la contrata, y mediante las forma­
lidades análogas a las prescritas para llevarla a cabo.

Con este plazo quedará armonizado el artículo 2.“
El artículo 10 será del tenor siguiente:
Por cada metro lineal de bordillo granítico recto de 0,23 por 

0,30 metros, sentado sobre hormigón de 0,20, en las condiciones 
que indica el pliego, veinte pesetas sesenta y cuatro cénti­
mos (20,64).

Por cada metro lineal de bordillo aplantillado en revueltos de 
0,23 por 0,30, sentado sobre hormigón de 0,20, en las mismas con­
diciones, veinticinco pesetas ochenta céntimos (25,80),

Por cada metro cuadrado de empedrado con pórfido diabásico 
sobre base de hormigón de 0,20, con lecho y juntas de mortero, y 
las demás condiciones prescritas anteriormente, cuarenta pesetas 
ochenta y cinco céntimos (40,85).

Tapado de ca/os.—Por cada metro lineal de nueva colocación 
de bordillo de 0,23 por 0,30, en las condiciones que indica este 
pliego, una peseta noventa y ocho céntimos (1,98).

Por cada metro cuadrado de cala tapada con empedrado de 
pórfido diabásico sobre base de hormigón de 0,20, con lecho 
y juntas de mortero, frece pesetas cuarenta y nueve cénti­
mos (13,49).

Y dadas las modificaciones de los expresados precios tipos, el 
presupuesto de la obra queda en la siguiente forma:

PRESU PUESTO  DE CONTRATA
Pesetas

330 metros cúbicos de exceso de excavación, a 6,02. 1.986,60
175 metros lineales de encintado curvo de 0,23 por

0,30, sobre 0,;:0 de hormigón, a 25,80..................... 4.515
760 metros lineales de encintado recto de 0,23 por

0,30, sobre 0,20 de hormigón, a 20,64..................... 15.686,40
7.250 metros cuadrados de empedrado de póifido,

con arreglo al pliego de condiciones, a 4 0 ,8 5 .... 296.162,50

Importe................................... .. 318.350,50

Importa este presupuesto las figuradas 318.350,50 pesetas. 
Madrid, 24 de diciembre de 1925,—El Ayudante, Fernando 

A?í6eíf.—Conforme: el Ingeniero Je fe  del servicio, Rogelio Sol,
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Siendo el importe de la obra, según se consigna en didio pre­
supuesto, de 318,350,50 pesetas, la fianza provisional para lomar 
parte en la subasta será de 15.917,55 pesetas, y la definitiva que 
liabrá de constituir el adjudicatario, de 31.835,05 pesetas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 1,3 de enero de 192fi.— E! Secretario, F rancisco 

Ruano,

Modelo de proposición

(Fecha y firma del proponente.)

Subastas y concurso pendientes en el día de hoy, con expresión 
de sn cuantía y fecha de celebración

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 30 del pasado diciembre, 
anunciar subasta pública para contratar obras de revoco y pintu­
ra de la fachada principal del pabellón central y de las fachadas 
interiores de los pabellones laterales del Almacén de la Villa, 
con sujeción a los pliegos de condiciones y presupuesto redacta­
dos ni efecto, siendo el importe de éste de 18,289,84 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 914,50 pe­
-setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositarla Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 1.828,98 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 13 de febrero de 192fi, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor .Alcalde o 
del Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, con las for­
malidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles 
desde el siguiente al en que aparezca iiise.'‘to este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia hasta el anterior en que ha de 
verificarse, durante las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta suha.sta se hallarán de manifiesto en esta Secretarla (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los 
días no fet lados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en ei Real decreto de 
20 de junio de 1902.

El importe total de esta subasta seré satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo Xí, artículo 1,“, concepto 513 del vigente 
presupuesta de gastos del Interior,

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 18 de enero de 1926.— El Secretario, F rancisco 

Ruano.

(tille deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase B.“, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para 
optar a la subasta de obras de reooco en el A/macen de ta Villa).

DÍA
de la subasta OttJETO DE LA SUBASTA PESETAS

19 enero
suri ASTAS

Smtiinistrü de material eléctr¡c i para
los serviciits municipales hasta 31 de 
diciembre de 1927. - Importe anual 
calculado ....................................... . . 6.000

92 Suministro de papel, cartitlinas y car-
tones, para la Imprenta .Municipal, 
durante ttn año.-Importe calculado. 40,000

4 febrero Adquisición de impermeable.^ para el
personal obrero del Servicio de Lim­
piezas, y gabarriina.s para los Jefes, 
importante............................................. 44.£05

11 Obras de empedrado cotí pórfido dia-
básico en la calle de 'errano. entre 
las de .Ayala y Padilla. — Presu­
puesto...........................................  . 318.350,50

13 Obras de revoco y pintura de la fa-
citada principal y de las interiores 
de (os pabellones laterales del Al­
macén de la Villa —Presupuesto. . 18,289,84

18 Obras de empedrado con micrograni-
to ordinario en varios trayectos de 
las calles de Ataúlfo, Cristóbal Bor- 
diu. Espronceda, Qaljleo, Guzmán 
el Bueno, Hilarión Eslava, Pottza- 
no, Rodríguez San Pedro, Ayala, 
Ibiza, Lagasca, Menorca, Juan Du­
que, Mazarredo, vía nueva del Ma­
tadero y Erdlla..................................... 1.271.246

21 enero

Papa Feelamaeiones pop diez dias, 
a eontap desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el •Bo­
letín ofleial» de la proviiiela, y que 
term inan en la fecha que al m argen 
.se expresa;
Adquisición de calzado con destino al

personal del Cuerpo de Bomberos. 
Importe......... ................ ........................ 7.700

21 Adquisición de vestuario con destino
al personal del Cuerpo de Bombe­
ros.—Importe............................. .......... 13.667

Obras de pavimentación con macadán 
asfáltico en la calle de Francos Ro­
dríguez.—Presupuesto........ .............. 585,259,50

CONCLHSO
6 febrero Concurso para adquisición de mate-

ria! rodaiJo para la recogida y trans­
porte de desechos urbanos.—Plazo:
un mes que termina en la fecha que 
al margen se expresa. — Importe.. . 90.000

EseFÍtupas Armadas en la sem ana anteplop

Negociado de Subastas.—Obras de tmipHación y reforma ile 
los edificios destinados al servicio antirrábico y recogida de 
perros vagabundos.—Adjudicatario: D. Benito de Castro y de la 
Calle.—Notario atitoríza^te: D. Juan Larrey,

Negociado de EnsoncAe.—Expropiación de terrenos para una 
calle, sin iiiímerG, de acceso al Nuevo Matatlero, con D. Alft t do 
Noriega.—Notario autorizante: D. .Anselmo Herrero Muro.

D. .. , que vive .,,,, enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar obras de revoco y pintura 
de la fachada principal del pabellón central y de las fachadas in­
teriores de loa pabellones laterales del Almacén de la Villa, anun­
ciada en el Boletín oficial de la provincia del d ia ......de con­
forme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas, por (aquí la pro­
posición en esta forma: los precios tipos o con la baja de—tanto 
por ciento, en le tra-en  los precios tipos).

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

POF el Negociado 3.° (Polieia urbana)

D. Antonio Bror, San Felipe Neri, 4, hospedería.
D. Ignacio Antón, Silva, 31, encttadernaciótt,
D. Manuel Rodríguez, Silva, 37, vidriero.
D. Manuel Menéndez, Santa Isabel, 40, objetos de cinc,
D, Antonio Romero, San Vicente, 1, reparación de máquinas. 
D. Joaquín Riaza, San Vicente, 8 y 10, vinos.
Doña Felipa Abad, San Onoíre, 5, principal, huéspedes.

V;
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Doña Ana Jassi, Silva, 12, materia) eléctrico.
D. Julián del Pino, Santa Hortensia, 6, alpargatería.
D. Teodoniiro Ruiz, Santa Bárbara, 4, reformar sombreros.
D. Bernardino Alcoceba, Santa Hortensia, 12, ultramarinos. 
Banco Popular de León Xlll, Costanilla de San Andrés, 7 .

Por el Negociado 4." (Obras)

Construcción: Jaén, 8; Magín Calvo, sin numero; Dulcinea, 
sin número, y Particular, sin, número, próximo a Suero de Qui­
ñones.

Ampliación: Marqués de Ahumada, 4, y José Picón, 14. 
Alquilar: Wal-Ras, 12, y Parral, 1. ,
Reformas: San Lorenzo, 4; Conde de Xiquena, 2 duplicado; 

Hoi taleza, 32; Prim, 15; Aduana, (i; Siete de Julio, 3; .\rganzue- 
la, 33; plaza de San Gregorio, 7; Apodaca, 12; Espejo, 14; Des­
engaño, 27; plaza de la Cruz Verde, 21; Cuesta de Santo Domin­
go, 11; Rodas, 12; Los Madrazo, 7; Mesón de Paredes, 64; Gu­
tenberg, 24; Torrecilla del Leal, 11; Pez, 12; plaza de Bilbao, 5; 
Conde de Xiquena, 11; Juan de Mena, 11; Los Madrazo, 32;

Peñón, 25; Espejo, 10; Valverde, 33; Reyes, 11; Manzana, 15; 
Amparo, 33; Reguercs, 5; Justiniano, 7; San Lorenzo, 2; San Gre­
gorio, 33; San Bernardo, 53; Dos Amigos, 6; Tutor, 9; San Ma. 
teo, 2; Silva, 7; Campoinanes, 17; Alcalá, 10; Galdo, 2; San Ca­
yetano, 6; Travesía de las Vistillas, 20; paseo de San Vicente, 20; 
Luisa Fernanda, 25; Jaén, 10; Avila, 28; Pilar de Zaragoza, 11, y 
Agustín Duran, 9,

Revocos: San Carlos, 1; Mesón de Paredes, 47; Canillas, 19, 
y San Raimundo, 41.

Por la Dlreeelón de Aguas Potables y Reslduarlas

Acometer a la alcantarilla general, 6.
Construir alcantarilla particular, 1.
Rompimientos de la alcatitarilla general, 4.
Limpiar y reparar atarjeas bajando por la alcantarilla general 

con vigilancia, i .
Acometer a alcantarilla particular, 1.
Limpiar y reparar atarjeas, 21.
Total, 34.

I N T E R V E N C I O N

Coü'jíacíóri en Bolsa de los oalores municipales en los dtas del 6 al 12 de enero de W26

Anterior Día 6 Dia 7 , Díh 8 Día 9 Día 11 Dfa 12

93 o/o » 90 91 91 91 3
96,50' 95,25 » 95,25 3
91,50 » » » » » 3

88 » » » » »

96 » 95,25 y> 7> 3 7>
88 » » 3 »

89 A 87,75 » 87 y 87,25

87,75 » » 86,75 86,75 86,75 3

92,25 » 91,50 91,50 9Í,25 91,25

Empréstito de 18(58.—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por
100............. ....... .........................................................

Expropiaciones en el Interior.—Obligado- i E. 1899........
nes de 500 pesetas, a! 5 por 100................. I E. 1909........

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100..........................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 ‘/i por 100.—Emisiones de 1899 y 1907...................... ........

Idem id.—Emisión de 1915. ................... '. ...................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, ai 5 por

100. . - . .................................................................................
Empréstito de 1918,—Obligaciones de 500 pesetas, ai 5 por

100. ...................................................................................
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, a l5 ‘50 

por 100.................. ............................. .................. .......................

E N S A N C H E

Estado demostrativo y balance de las operaciones de eontablltdad verifleadas hasta fin del mes de diciembre de 1925

PRIMER.íIl p a r t e , — INGRESOS

O A P I T U  1 ,0 8

H A H KK S A I  ̂U O »

CSBDIfDS 
pr«snpisst99 

pii> 193t-26

Pesetas

Devoluciones

verificadas

Pesetas

T O T A  L 

Peséían

Recaudación

obtenida

Pesetas

DGUD0BS3

Ingresos 
por realizar

Pesetas

40BSEDOROS

Ejceio de lieigiDj 
lOltO lOi 

pieiuparitir

Pesetas

1,“ Rentas..................................................... ................................. » 1'74.76 > 274,76
2,0 Aprovechamiento de bienes coimmales..................... .— lOO-OOC s 11)0,1 00 36.682,03 61.117,97 1
3." Subvenciones................... ......................................................... lOO.QOÜ 1 100 OOO » 100.000 >

Eventuales e imprevistos...................................................... 73.624 i 73.624 58.932.51 16.405,65 3.011,16
5." Contribuciones e impuestos................................................... 9.590.000' ’ * ».ÍOP.100 2.641.554,46 6.858.415,54
a." Multas .................................................................................... » i a * *
7." Resultas..................................................................  ........... .... 7.792.031,24 ■ 7.792.031,24 7.2¿: 7Í9,83 570.25! ,41 t

T o t a l e s .............................................................. 17.565,855,24 17,565.855,24 9.960.723,59 7.608.220,57 3.268,92

l'l I I l¡ ll ¡¡ [l « '' ' 'C
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SEGUNDA PARTE. —  GASTOS

C A P IT U L O S

I."í) a
3>
4'
5."
fi.”
7. ”8. “ 
9.” 
IO

Obligaciones generales..............
Vigilancia y seguridad.................
Policía urbana y rural................ .
Gastos de recaadacidn ............ .
Personal y material de oficinas.
Salubridad e higiene...................
Asistencia social_____ ______
Obras publicas.............................. .
Imprevistos....... ............................
Resultas........................................

Totales.

l>RKK 11 A n  1C i{

PAGOS

e je cu ta d o s

OBÉDIIOe 
p rtsap ac:til 

pli: 1925<36

EÍIíTESaOS

rsrUltglíii
T O T A L

Resto
del

crédito
presupuesto

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

803,175,08
14S390,71 
67,801.03 

3ía 2‘i9,33 
789.v2i,5'J 
11.452,54 

1.278.025,54 
4 091,61 

2.114 7.i5,81

2.139.960,17

421.645,52 
169 00« 
863 500

1.752.713.75 
41 463.75

6.545.730.75 
89.70i.13

2.532.259,50

1.379,84

640
48 .V-OiIS 
32 203.98 

188,05 
427 
130 
*

2.141.340,0!

424.645.52 
ie9.E40 
912, 89,18 

1,784 917 73 
0.951,8'.l 

6.548 157,75 
89.835,13 

2.&32.259,5U

1.338.164,93

279.3 4,81 
I0I.S38.97 
493.440,67 

1.042.015,32 
30.239,51 

5.268.58J,46 
81.6'3.52 

417,503,69

5.588.142,74 14.558.978,57 83.858,05 H.642.836,62 9.056.693,88

TERCERA PARTE,— BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

Ingresos.

Pagos,

í Realizados.,
.................... ! Devaeltos—

I Líquidos........

{ Eiecutados,. 
Reintegrados 
Líquidos.........

É-ríslenda en Depositaría. ■, 

T otales.........

DEBE

Pesetas

5.586.112,74

L4f8.438,80

10.014.581,64

HABER

Pesetas

9 960.723.59

83 858,05

10.044.58'.64

K A L. I> O »

DEUDORES

Pesetas

5.502.^i.69 

4 458.438,90

9 960.723,59

ACREEDORES

Pesetas

9 960.723,59

9.960.7a3,ft}

in g lesa s  y p a g o s  uerificados por cu m ia del presupuesto de ¡925-26

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S  '

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 10 de enero 
de 19.16

Pesetas

Del 11 al 17 
de enero de 1920

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el 17 

de enero de 1926

Pesetas

274,713
42.722,85

58.568,20
2.641,554,46

»
7.22 i .779,

»
i .289

517,56
»
»
>j

274,76
44.012,60

»
59.085,76 

2,641,554,46
»

7.221.779,83

3.“—Aprovechamiento de bienes com unales..................................................................... ..
.“—Subvención......................................................................................................................................... ..

5,'’—Contribuciones e  im puestos.........................................................................................................

7,“—Resultas ......................................................................................- ............................... ....................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas............................................................................

T otal.................................................. .....................................

9.964.900,10
164.778,65

1 807,31
fi

9.966.707,41
164.778,65

10.129.678,75 1.807,31 10.131.486,06



P A G O S

C A P Í T U L O S

Obligaciones generaies..............
Vigilancia y seguridad................
Policía urbana y rural................
Gastos de recaudación...............
Personal y material de oficinas.
Salubridad e Higiene................
Asistencia social.........................
Obras públicas.............................
Imprevistos...................................

Í'O.—Resultas........................................
í
Pagos por devoluciones de ingresos.

T otal,

P A G O S  E JE C U T A D O S

Hasta et lode enero Del It al 17
de 1926 de enero de 1923

Pesetas Pesetas

1.031.700,13 a
» &

145 954,41 »
68.301.03

372.799,33 375
878,688,11 224,571 ,.Í0

13,498,54 »
1.306.691,04 78 4^ ,08

4,091,61 2.440
2.132 130,37 365,30

5.953.854,57 306.219,68
* »

5.953.854,57 306,219,68

Total de pagos 
hasta el 17 

de enero de 1936

Pesetas

1.031.700,13
»

145.954,41 
6S.301,03 

373.174,33 
1.103.259 41 

13.498,54 
1.385.159,12 

6.531,61 
2.132.495,67

8.260.074.25

6.260 074,25

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos........... .
Idem líquidos...............
Pagos ejecutados,. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.. , . . .

Existencia en Tesoreria,

PESETAS

9.966.707,41

6.095.296,60

3.871.411,81

IN  T E R I O  R

Estado semanal de ingresos y pagos realizados por cuenta del presupuesto de 192Ó-26

INGRESOS

C A P I  T U L O S

1. “—Rentas..........................................................................................
2. ' —Apriivechamientos de bienes comunales........... ..
3. °— Subvenciones................... ..........................................................
4 . “--Serví' io.s miuiicipalizadoa.......................................................
5. “- - Eventual es e imprevistos.......................................................
6. “—Arbitrios con fines no fiscales...... ........................................
7. °—Coiitrilmriones especiales......................................................
8. “-  Derechos y tnaas.......................................................................
9. “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales

10. " Imposición municipal...........  • .................................................
11, *— Mu tas. ........................................................................................
12. “—Mancomunidades.......................................................................
13, “—Entidades menores.....................................................................
14. ”—Agrupación forzosa del Municipio.......................................
15, ”—Resultan............................. .........................................................

S am as .................................................
Ingl eses por reiiifeuros de cantidades libradas.............................

Existencias del ejercicio anterior.........................................................
Créditos pendientes de coi.ro..........................................................

T otal de moaesos. ..................

C R É D I T O S
nresiipneatos

Pesetas

. INGRESOS POIÍMAUZADÜS

Hasta el 9 
de enero de 1926

Pesetas

Del lOal 16 de enero 
de 1926

Pesetas

Total de inifresoa 
hasta el 16 de 

enero de 1926

Pesetas

370.053,67 121.612,32 17.545.28 139,157,60
566.600 31.257,43 235,85 31.493,28

» » »
» » »

1.924.447,52 1.029.529,54 683,34 i .030.212,88
177.O00 31.730.90 1.188 32.918,90

1.121.351,50 »
14.302.449,85 6.136.714,34 395.160,77 6.531.875,11
20.109 700 4,880.927,79 25.130,48 4.906.058,25
29.855 385 13.919.340,66 534.511,30 14.463.^51,96

465.000 203 210,90 8,738 211.948,90
» » » »
1> » » »
» » » »

5.273.792,89 17.303 006,74 » 17.303.006,74
74.165.780,43 43.657.330,62 983.193 44.640.523,62

» 58.480,07 9.118,48 67.598,55
74.165 780.43 43,715.810,69 992.311,48 44,708.122,17
10.095.440,94 » » »
2.357.756,51 » »

86.618.967,88 43.715.810,69 m a n , 48 44.708.122,17

|! 'i !i I
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P A G O S

ct tí É u 1 r u s
HatorizRdoa 

Fe se tas

PA U nS K.JECUTAnOS

C A P Í T U L O S
Hasta el 9 

de enero de 1926

Peseíus

Del 10 al ¡6 de enero 
de I9S6

Pesetas

Tutul de paeos 
hasta el 16 

de enero de 1926

Peseiits

L°—Übligadones eenfrales................................................................. 21.609.318,9! 12.231.492,66 112.4.31,73 12,343.924,39
225.954 117.850,88

2.102.904,57
3.500 121.350,88

2.102.904.573,“—Vigilancia y seguridad........................................................ . . . 4.689.988,40 »
4." —Policía urbana y rural................................................................... 8 164.126,61 3.324.865,36 12.874,60 3.337.739,96
5.“—Recaudación..................... ............................................... . 3.114.315 1,338.449,20 17.319,66 1.353 768,86
3.“—Personal y material de ofirincs................................................. 4.407.470 1.982.953,89 4.250 1.987.203,89
7."—Salubridad e Hi i ne....................... .. - ........................................ 10.782,711,10 4.324.200,14 16.220.48 4.340,420,62
8.“-  Beneficencia........................... .................. ............  ....................... 5.951.551,70 1.985.674,20 52.886,38 2.038.560,58
9,®—Aaistencia social.............................................................................. 343 595,75 135.853,96 7.537,50 143.391,46

10.'’--Instrucción pública........................................................................ 5.097.861,10 1.896.393,77 136.831,91 2.033.225.68
11.“—Obras públicas....................... .......................................................... 9.781.304,28 3.775.958,41 265.053,98 4.041 012,39
12,* Montes.« » * ........ .. * ............................* ............ * ............................. 1.500 750 » 750

308.700
»

275*700
»

275.700
14.“—Mancomunidades............................................................................. »
15.“—Entidades menores.......................................................................... » »
16.“— Agrupación forzosa del Municipio................................................... » » » »
17.“—Im previstos...................................................................................... 500.000 49.603,37 » 49.603,37
18."— Resultas.......................................................... ................................... 11.121.738,53 3.980.904,77 760.832,53 4.741.737,30

Sumas. ......................................... ............ 86 100.135,38 .37.523.555,18 1.389.738,77 38.913.293,95
Pagos por devoluciones de ingresos........................................................... » 139.769,61 456,50 140.226,11

T otal de pagos....................................... 86.100.135,38 37.663,324,79 1.390,195,27 39.053.520,06

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

44.640,523,62
140.226,11

»
44.500.297,51

38.S45'.695,40
38.913,293,95

67,598,55Idem reintegrados............. ..................................................................................... ............................. . . .

Existencias en la Depositaría............................... ....... 5.654.602,11

Madrid, 18 de enero de 1926.—El Interventor, Manuel C. y Mañas,

O B K m S  N l l l l l i C I P A L E S Vicente, Garellano, Fernando el Católico, Ruperto Chapí, Anti- 
lión, Toledo, Cuesta de las Descargas, Palafox, Tudescos, Mi­
guel Angel y en diferentes calles por el tapado de calas con mo­
tivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Añrmados

I N T E R I O R Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las 
calles afirmadas.

Obras efectilatlas y m  curso de ejecución durante los dtas 
de! 11 a l 17 de enero de 1926

Máquinas

Aceras Una de servicio en la calle de Montesa.

Paz, Jardines, Pacífico, paseo de Extremadura, Guadarrama, 
Costanilla de San Andrés, Cicerón, General Arraiido, Mesonero 
Romanos, Puerta del Sol, Atocha, Bolsa, Silva, Salesas, San Vi­
cente, Escalinata, plaza de Colón, Cruz y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Talleres

Empedrados

Plaza de Colón, Prosperidad (varias), Goya, Andrés Tama­
yo, Paz, Andrés Borrego, Tudescos, Juan Bautista de Toledo, 
Cardenal Cisneros, Eguílaz, Bravo Murillo, General Arrando, 
Ronda de Atocha, paseo de Santa María de la Cabeza, Atocha, 
Antón Martín, Fuente del Berro, Pedro Unanue, paseo de San

En el de carpintería: En la primera Casa Consistorial arre­
glando mesas en varios Negociados; un oficial en la Hemeroteca 
Municipal, y ei resto del personal en el castillete del Matadero y 
construyendo una valla en la calle de Barceló,

En el de cerrajería: Calzado, aguzado y arreglo de toda 
dase de herramientas; construyendo la verja de la calle de la Es­
calinata y terminando la otra verja de la plaza de los Mosíenses. 

Ei de pintura: Pintando la valla de la calle de’Barceló.
En el de oidriería: Construyendo faroles de mano.
Madrid, 18 de enero de 1926.—El Ingeniero primero encargado 

del servicio, y. Alderete
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1

Asuntos despachados en las oficinas durante ¡os dias  
del 11 a l 17 de enero de 1926

Inteploi-

Presupuestos, 3; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 63; instancias registradas e informadas para apertura de 
calas, 14; oficios para ia recepción de materiales, 28; asuntos 
tramitados, 1C4; actas de replanteo y recepción, 2; bajas tempo­
rales por enfermedad, 29, y altas, 20.

Ensanche

Asuntos despachados, 6 !; espedientes infortuados, 41; expe­
dientes informados de calas, 33; oficios varios, 87; citaciones de 
recepción, 2, y bajas en el personal obrero, 1.

Madrid, 18 de enero de 1926 —El Ingeniero primero encargado 
del servicio, y. Alderete.

E N S A N C H E

Relación de ¡as obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la sem ana dei 7 a l 13 de enero de i926

Aceñas

Conservación: Viriato, Moret, Eguílaz, Padilla, Veidzquez y 
Santa María de la Cabeza.

Trabajo ejecutado: Unos 150 metros en la segunda zona. 
Calas: Paseo de Rosales y Canarias.

Empedrados

Conservación: Alonso Cano, Romero Robledo, Alenza, San- 
Usima Trinidad, General Alvarez de Castro, Paseo de Ronda, 
Serrano, Santa María de la Cabeza, Labrador, Ercilla y Bernar­
dino Obregón.

Calas: Blasco de Garay, Fernández de los Ríos, Princesa, 
Embajadores y Batalla del Salado,

Trabajo ejecutado; Unos 400 metros en conservación y otros 
200 en tapado de caías.

AOrmados

Obra nueva: Padilla (de General Porlier a Torri jos) y Duque 
de Sexto (de Fuente del Berro a Paseo de Ronda).

Conservación; Magallanes, Romero Robledo, Ataúlfo, Emba­
jadores y Extrarradio.

Calas: Manzanares.

Explanación

Paseo de los Molinos.

Obras pon contrata

Princesa y Guzmán el Bueno, empedrado; Martín de los He­
ros y Santísima Trinidad, afirmado; Alenza, explanación; Gene­
ral Alvarez de Castro, Eloy Gonzalo y Moret, aceras de cemento; 
Lope de Rueda (de O’Donnell a Doctor Gástelo), empedrado con 
material usado sobre arena; María de Molina (de Velazquez a 
Príncipe de Vergara), afirmado, encintado y cunetas; Narváez 
(de O’Donnell a Doctor Gástelo), desmonte y empedrado con m¡- 
crogranito; Velázquez (de Hennosilia a Lista), instalación de 
acera con loseta de cemento en ambos lados; Principe de Verga­
ra (de Goya a Diego de León), General Lacy, Ferrocarril y 
Santa María de la Cabeza, reparación de asfalto,

Talleres

En el de cerrajería: Punteros, 176; picos, 17; piquetas, 9; 
clavos, 17; construcción de verja para el Parque de Madrid y 
herraje para carros.

En el de carpintería: Construcción de vallas para las calas, 
reparación de cajones de guarda y en la Hemeroteca.

En el de pintura: Pintando jalones y niveletas.
En e l de vidriería: Reparación de cañerías de agua en Padi­

lla, faroles y regaderas.

Máquinas

La número 3, en la primera zona, calle de la Santísima Trini­
dad, y la número 4, en la segunda zona, calle de Padilla y paseo 
de Honda.

Madrid, 14 de enero de 1926,— El ingeniero Jefe del ser­
vicio, R ogelio Sol.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de ios trabajos ejecutados durante la sem ana 
del l i a !  17 de enero de 1926

Parque de Madrid

R odadores.—PoAsl de arbolado.
M acigos y seg ad ores .—P\zaáo de planta, esquilado y plan­

tación.
/?oso/eí7fl.—Laboreo, estaquillado, poda de arcos y limpieza.
EsM/fls.—Riegos, plantación, construcción de zarzos, esque­

jado. laboreo, limpieza de plantas, mezcla de tierras, conserva­
ción, calefacción y vigilancia.

O bras y  Labrado de piedra, pintado, y construcción
de carretones; arreglo de mangas, pocilios en las estufas, rega­
deras y verjas; colocación de cristales, construcción de basas 
para pilarotes; limpieza y engrase de las llaves de peso del Ca- 
nalillo.

Zonas de la  /.“ « /n 6.“—Recogido de leña, limpieza de cua­
dros, paseos y praderas; perfilado, riegos, apertura de hoyos, 
cava de cuadros, escafilado de ladrillo y vigilancia en el cuarto 
de la herramienta.

Guardería.—Su servicio.

Paseos y arbolado

Jardines y volante de /rfer«. —Reposición de perfiles de aligus­
tre y conservación y vigilancia en los jardines de la población.

Puente de Toledo y Dehesa de la  Arganguela.—O&ya, planta­
ción, extracción de planta y vigilancia.

Secciones de la  /.“ a la  5.'̂  (Sección de /Jííseosj.—Plantación 
de árboles y limpieza en las calles y paseos de la polilación; cava, 
trabajos en el basurero, olivado de plantas, transporte de tierras, 
recorte de mantillo y extracción de troncas.

Dehesa de la  Roza, riegos, limpieza y vigilancia.
Kíaeros.—Extracción de planta, esiaquillado, limpieza y vi­

gilancia.
Parque del O este.—Limpieza de paseos y praderas, estaqui­

llado de plátanos y rosales, extracción de planta, picado de basu­
ras, cribado de mantillo, riegos y vigilancia.

Guardería.—Su servicio,
Madrid, 18 de enero de 1926.—El Jardinero mayor. Jefe del 

servicio, Cecilio Rodrigues.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T Ì V A

Servicios prestados p or  el personal de la  B rigada ae  Obreros 
Bom beros durante ta última semana

O bras en e/ecac/d//.—Almacén general de efectos de Villa, 
primera Casa Consistorial y Hemeroteca Municipal, obras de 
albañilería, y Embajadores, 83, obras de demolición.

Servicio cíe /̂/(ící/íis .—T aller de la Arganzuela, Hospicio (so­
lares), y guarda de propios.

Ordenangas.—E\\ la Brigada y Obras.
Madrid, 16 de enero de 1926.—El Arquitecto Decano, fo s é  

L opes S altaben y .

Asuntos d esp a ch ad o s  en ¡a sem ana  

Primera seeclán del Interior

Expedientes informados, 34.
Reconocimientos practicados, 25. •
Madrid, 13 de enero de 1926. — El Arquitecto de la sección , 

futió Martines Zapata.

Segunda seeelón

Licencia p ara  construir cosa.—Dulcinea, 15.
Licencia p ara  ob ras  de ampliación.— Luna, 2.
Licencias para ob ras  de re form a y reparación .— 27; 

Santa Catalina de los Donados, 2; Siete de Julio, 3; Fuencarra!, 
número 10; Aduana, 6; Andrés Borrego, 16 y IS; pasadizo de San 
Ginés, 3 y 3; Corredera Baja de San Pablo, I; Hernani, 24; Alca­
lá, 1; Pez, 21; San Bernardo, 16, y Aduana, 4.

Licencias para revoco .—t arretas, 23 y 25, y Paz, 10.
Licencias para alquilar.—lAixeva de Giiinot, 24, y Don Quijote, 

número 6.

.............. I í «



Licencias pata  apertura de establecimientos.— Andrés, 16, 
mercería; Preciados, 11, cusa de huéspedes; plaza de la Consti­
tución, ,TO, paquetería, por mayor y menor; Galería de Robles, 7, 
taller de vidriero; Mercedes, 6, carpintería mecánica; Preciados, 
número 7, venta de cajas de caudales y muebles de acero; Paleii- 
cia, 25, frutas y verduras, y Ruiz, 10, depósito de drogas y bar­
nices.

Rectificaciones de Dulcinea, entre las de Córdoba y
Jaén, y José María de Castro, 3.

Denuncias.—Malasana, 16, de mal estado de revoco; Pi Mar- 
gall, 2, de un banderín; Valverde, 14, por ruina, y Pizarro, 9, de 
obras abusivos.

Parte de dirección de obras. — Preciados, 33, y Tiziano, sin 
número. '

Certificación de a n d a m i o Preciados, 33.
Reconocimientos, 31.
Madrid, 12 de enero de 1928.—El Arquitecto de la sección, ¡osé  

López SaUaberry,

Te peerá sección

Licencias de apertura de establecimientos, 15.
Idem de nueva construcción, 8.
Idem de obras de reforma y ampliación, 19.
Idem de alquilar, 6,
Idem de revoco, 10,
Colocar banderines, 6.
Certificaciones de andamies, 7.

. Dirección facultativa, 9.
Asuntos varios, 23.
Reconocimientos, 18.
Madrid, 16 de enero de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

¡osé Carnicero.

Cuarta seeelón

Reconocimientos, 49. 
Expedientes despachados, 42, 
Madrid, 13 de enero de 1926. 

P . A ., Elias Garda.
-El Arquitecto de la sección,

Quinta seeelón

Licencia para construcción de nueva planta.—María Magdale­
na, sin número.

Licencias para obras diversas.—Almendro, 29, recalzo de pie 
derecho; Angel, 2, arreglo de bajadas; Carnero, S, tabique divi­
sorio; General Ricardos, 10, reconstrucción de una galería; Huer­
ta del Bayo, 16, y Juanelo, 16, recalzo de pies derechos; Lucien­
te, 5, recalzo de medianería; Mira el Río Alta, 11, sustitución de 
una traviesa; Morena, 3, recalzo de medianería; Carrera de San 
Isidro, 4; sustituir los maderos de un piso, y Toledo, 91, reponer 
canalón.

Licencia pora alquilar.— C, 69; Carrera de San Isidro, 6, y 
carretera de Toledo, 29.

Oficios para rectificación de o/ítmas,—Embajadores, 3 dupli­
cado, y Primero de Mayo, 24, planta baja.

Licencia para apertura de establecimiento. — Amazonas, 14, 
ampliación de fábrica de lejías y jabón.

Denuncias.—Aguila, 24, por estado de ruina; Juanelo, 16, 
por obras sin licencia, y Embajadores, 8, por falta de higiene en 
la portería.

Dirección facultativa.—Luciente, 5. .
Certificaciones de andamio.—Angel, 9 y 11, y Toledo, 114,
Reconocimientos, 26.
Madrid. 16 de enero de 1926.— Por el Arquitecto de la sec­

ción, /. del Rivera,

Primera sepclón del Ensanche

Expedientes de expropiación o apropiación, 1.
Confeccfón de planos, 1.

‘ Obras de nueva construcción, 9.
Idem de reforma o ampliación, 12.
Expedientes de alquilar, 17.
Tira de cuerdas, 2,
Obras menores, 21.
Revocos, 4,
Denuncias, 1.
Establecimientos industriales, 6,
Certificación de andamies, 9.
Direcciones facultativas, 3.
Vallar solares, 1.
Instalación de motores, 2.
Reconocimientos, 12. .
Madrid, IS de enero de 1926.— Por el Arquitecto de la sección,

E. Marcos.

-  f

Segunda sección

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineación, 6.
Tira de cuerdas, 3.
Obras de nueva planta, 3.
Idem de reforma, 5,
Idem de reforma interior, 9, ,
Licencias para alquilar fincas, 12.
Partes de rectificación de obras, 22.
Idem de dirección facultitiva, 17.
Instalación de motores, 2,
Idem de ascensores, 4.
Informes diversos, 17.
Establecimientos industriales, 11.
Reconocimientos, 53.
Denuncias, 3.
Comunicaciones, volantes y B. L. M.
Madrid, 16 de enero de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael RipoUés.

Tereena seeelón

Confección de planos, 6.
Expedientes de apropiación y expropiación, 1.
Obras de nueva construcción, 1.
Idem de reforma y ampliación, 2.
Direcciones facultativas, 5.
Expedientes de alquiler, 1.
Partes de estado de obras. 7.
Certificaciones de andamios, 1.
Tira de cuerdas, 1.
Obras menores, 3.
Revocos, 1.
Denuncias, 1.
Vallados de solares, 1,
Estableciaiientos industriales, 5.
Instalación de motores, 6.
Incidencias, 9.
Requerimientos, 6.
Consultas, 23.
Reconocimientos, 16.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 1.
Ponencias, 2.
Madrid, 18 de enero de 1926,—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego,

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R I A S

Obras terminadas tt en curso de ejecución durante ¡os días 
de! 6 a l 12 de enero de 1926, ambos inclusive.

Por admlnlstraetón

Coñm'us.—Reparaciones: Hermosilia, Puerta del Sol (evacua­
torio), paseo de Santa María de la Cabeza, General Lacy, Rodrí­
guez San Pedro, Princesa y Alvarado.

Fuentes.—Reparaciones: Doña Berenguela, Bravo Murillo, 
paseo bajo de la Virgen del Puerto, Matadero, paseo de Extre­
madura, paseo del Comandante Portea, Caramnel, plazas de las 
Comendoras y de Carlos Cainbronero, paseo de Miguel Rubiales, 
Elipa, Jorge Juan, Magallanes, Alcalá, Méndez Alvaro, Peñuelas, 
Cambroneras, Blasco de Garay, López de Hoyos, paseo Blanco, 
Alvarado, Bravo Murillo, plaza de Olavide y Ponzano.

Urinarios.—Reparaciones: Encomienda y Tudescos.

Talleres

En el de mecá/j/ca.—Construcción; Verjas.
En el de fundición —Construcción: Platinas y racores.
El de pintura,—Pintando puertas y ventanas en los talleres.
En el de cantería.—Conairucáón: Labrando piedra.—Repara­

ciones: Jardines del Campillo del Mundo Nuevo.
Eti el de guarnicionería.—Constracción'. Chanclos,—Repara- 

riones: Chanclos.
En el de vidriería.—Construcción: F aro les,—Reparaciones: 

En la plaza de San Gregorio, Escuela de la calle de Narváez y 
plaza de Santa Bárbara.

En el de corp/nter/o.—Construcción: Piquetas, castillejos, 
banquetas y cajones de guarda.—Reparaciones: Jardines del 
Campillo de! Mundo Nuevo.

En el de cer/í7/en«,—Construcción: Ovalillos, gasógeno y ta­
pas de buzón.—Reparaciones: Piamonte, en la Visita y en la ofi­
cina de Pozos negros.

j'
y
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Servlelos prestados por el 
personal de A lcantarillas

Calles vigilfltlHS, 2.88fi; ídmi liinpiHH, 494; iecimocimieiitos 
de atarjeas. 26; ohjetiis extraídos, 2; de la Dirección de Segu­
ridad, ), y Judiciales, 1. -

Servietüs prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicilados, 81; pozos negros extraídos, 62; 
metros ciíbicos solicitados de pago, 396; metros cúbicos ex­
traídos, 392; importe de los metros cúbicos de pago solicita­
dos, 524 pesetas.

Madrid, 12 de enero de 1926. El Artjiiilpxto Director,/ose 
de Lnrite.

C E M E N T E R I O S

Trabajos aerificados en la semanít 
Bn el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena

Trabajos de reparación en las manzanas siguientes:
Manzanas 3, 4, 7, 9 a 12, 15 a 17, 20, 23, 24, 26. 27, 30, 40, 43, 

44, 50, 52, 53, 58. 59, 62 y 70 del cuartel XL.
Manzana 63 del cuartel VIO,
Manzana 42 del cuartel VI.
Trabajos de reparación en las mesetas 3 y 31, y en el cuar­

tel XXX VIH.
Tabicado de los nichos números 10 y 11 de la fila 5,“ y 5 de la 

fila 6,® de párvulos, y 50 de la fila 4.“, 2 de la 2 .“ y 28 de la 5.“; 
arreglo de la embocadura de este último y preparación de tapas 
de nichos.

Derribo de mesas del antiguo depósito de cadáveres, rebaja­
do del piso del mismo y retirado de escombros, y trabajos de con­
tención de tierras entre varias manzanas.

Rebajado y grabado de marmolillos de las manzanas 6 a 11 
del cuartel VIH y 86 y 91 a 96 de! cuartel X.

Afirmado de la calle circular, entre ¡os cuarteles VI y XLIX, y 
de otra, entre los cuarteles XLIX y L; rebajado de! pozo para el 
desagüe y saneamiento del edificio de Administración Norte, y 
construcción de escalones en el cuartel XXXVIIL

Rebajado de la calle donde se encuentran las sepulturas espe­
ciales de caridad; limpieza de entrecalles y relleno de sepulturas.

Explanación de tierras en la plaza elíptica; apertura de ho­
yos pata plantaciones de arbolado en las calles transversales de 
los cuarteles X a XIV, XVI y XXVI, en la calle circular de 30 me­
tros y zona de panteones de tercera clase; siega y riego de pra­
deras, retirada de hierba y arreglo de paseos en la entrada de 
los pórticos.

Arreglo de tuberías y bocas de riego.
Servicio de bombas y alumbrado, prueba diaria de la red de 

teléfonos interiores, reposicii’m de la línea de alimentación de la 
red del alumbrado correspondiente al sector número 1, l eposi- 
dón de lámparas y reparación de la litiea de alta tensión de la 
antigua carretera de Vicálvaro.

Transporte de tierra de la plaza elíptica para el recebo de la 
calle que se está afirmando entre los cuarteles XLIX y L, y al 
cuartel Vil para enterramiento; transporte de cascote del derribo 
del muro del cuartel LlI a la calle de San Cayetano; traslado de 
broza al vertedero de la zona de defen.sa del Civil y recogida de 
leña de la poda y sn traslado al osario.

Madrid, 14 de enero de 1926.—El Arquitecto municipal, Fran­
cisco García Naoa.

R E F O R M A  DE LA PR OL ONG A C IO N DE LA C A L L E  DE P R E C I A D O S  Y E N LAC E 
DE LA PL AZA  D E L  C A LLAO CON LA C A L L E  DE ALCALÁ

Durante la semana última se efectuaron las siguíeiites-obras:
Los derribos de las fincas, Jacometrezo, 76, 78 y 80; Tudes­

cos, 16; Silva, 30, 26 y 24; Parada, 15; Ceres, 26, y Santa Mar­
garita, 9, se efectúan a la altura de la última planta.

_ Los correspondientes a las fincas: Ceres, 3, 7, 6 y 8, se efec­
túan a la altura de la planta tercera.

Igualmente se ha dado comienzo a descolgar la carpintería de 
taller y desmantelado de las cubiertas de teiados de las fincas: 
Travesía del Conservatorio, 11 y 13, y San Bernardo, 8.

Madrid, 16 de enero de 1926.—El Inspector facultativo, [osé  
López SaUaberry.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

O bfas ejecutadas y en curso de ejecución duKuHe ios días 
de! 5  a l 12 de eneto de Í92b

Colector general del Abrofilgal 

Const] ucción.

Vertiente aislada de las Delicias

Construcción del alcantarillado.—Calles de Torres Miranda, 
Riego, Alicante y sin nombre.

Guanea de la Castellana.—(Vertiente Oeste)

Construcción del colector del Carcabón.

Cuenca de Extremadura

■ Construcción del alcantarillado.— de San Isidro, Car­
denal Mendoza y Juan Tornero.

En los barrios extrem os de la eapitat.— (Zona Norte)

Construcción del alcaníarillado.— CaW&s de Orense, O viedo, 
Don Quijote, Cuenca, Marcenado, San Ernesto, Juan Pradillo, 
Benigno Soto, Marqués de Santillana, Francisco Silvela, Vinaroz, 
Suero de Quiñones, Córdoba, Logroño y Teruel.

(Zona Este) •

Construcción del alcantarillado. —Paseo del Marqués de Zafra, 
calle de Baamonde, Sol y Sancho Dávíla.

Madrid, 12 de enero de 1926.—El Arquitecto Director, ¡osé de 
Lnrite,

SEGCIDN F A C U L T A T I V A  DE P R O P I E D A D E S  D E  LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la última semana

Obras de la Casa Central de la Institución municipal de Pueri­
cultura y Maternología: Instalaciones de calefacción y alumbra­
do, solados, mármol del portal y pintura general.

Almacenes de la Villa: Obras de reparación en uno de los pa­
bellones de dicho almacén.

Colegios de Nuestra Señora de la Paloma: Construcción de 
cielo raso en todos los pabelloties.

Restauración del antiguo Hospicio: Obras de albañilería, pin­
tura de fachadas, decoración escultórica y entarimados.

Mercado de los Mostenses: Obras de albañilería en la planta 
principal para la habilitación de oficinas y dependencias.

Escuelas de Aguirre; Construcción de azoteas en los dos pa­
bellones de piirtería, picado, guarnecido y tendido de techos en 
la planta baja de dicha Escuela y demolición de cielos rasos de 
la planta principal.

Escuela-bosque: Obras de terminación dei pabellón de servi­
cios complementarios; obras de reparación en los restantes pa­
bellones.

Escuela de Cerámica: Trabajos de desmonte y explanación,
Trabaj'os de oficina; Oficio, 1, y diferentes trabajos de di­

bujo y deiineación, y visitas a las obras.
Madrid, 16 de enero de 1926.—El Arquitecto municipal de Pro­

piedades de la Villa, Luis Bellido.

P O L I C I A  U R B A H A

S E R V I C I O S  DE ÁLUMBBADO,  E L É C T R I C O S  E I N DUS T R I ALE S

Resumen de los trabajos reatigados por este seruicio datante los 
días del 5 al U de enero de 1926

Kxpedieiites en que ha intervenido, 44; decretos dei excelen­
tísimo señor Alcalde, cumplimentados, 1; ídem del excelentísimo 
señor Secretario general, cumplimentados, 3; ídem de los seño-
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res Tenientes de Alcalde, cumplimentiidos, 1; informes proceden­
tes de ia Junta Consultiva, 39; ídem emitidos, 44; coimiiiicacio- 
iies, 7; visitas de inspecctóii de industrias, 4; ídem de motores, ¡2; 
ídem de ascensores, 3; idem de calderas, 6; ídem de tranvías, 12; 
idein de alumbrado, 26.

Los electricistas afectos a este servicio lian realizado duran­
te los citados dias el arreglo de 49 luces en varias callea del Ex­
trarradio y del Eitsaiiclie.

F.n la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, y el repaso y prueba diaria del servicio de liiiibres 
y teléfonos interiores. En los Mercados de la Cebada y de los 
Mosfenses, reposición de lámparas y arregio de averías.

Durante los citados dias lian lucido en esta capital, desde las 
cinco y veinte de la tarde liasta las seis y treinta de la madruga­
da, 10.542 medíeros alimentados por gas; y desde las cinco y vein­
te de la tarde hasta ía ana y quince de la madrugada, 5 896; y 
desde las cinco y veinte de la tarde liasta las seis y treinta de 
la madrugada, Í8I lámparas intensivas y 797 lámparas incandes­
centes de 50 bujías en el Exti arradio y el Ensanche.

Hasta la una de la madrugada lian incido 300 lámparas insta­
ladas sobre las columnas que sostienen los cabies de los tranvías.

Madrid, 12 de enero de 1926. E! Ingeniero Director. Emilio 
Colomina.

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Sertiicias prestíu los po i e l  Cuerpo de B om beros en los días 
del 5 a l ¡1 d e enero de 1928

Dia 5, Latoneros, 5, primero; se recibió el aviso a las catorce 
y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las catorce y cincuen­
ta y cinco minutos; motivó el servicio un corto circuito.

Dia 6, Barquillo, 4 y 6, segundo; se recibió el aviso a las 
veinticuatro y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a la una y 
treinta minutos; motivó el servicio el incendio de una carrera y 
varios maderos de piso.

Día 6, plaza de Herradores, 12; se recibió el aviso a ias vein­
ticuatro y cuarenta y cinco minutos; y se terminó a la una y trein­
ta minutos; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 6, Valverde, 21, primero; se recibió el aviso a las veinti­
dós y cincuenta minutos, y se terminó a las veintitrés y quince 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 6, General Oráa, 19, tercero; se recibió el avi.=o a las 
veintidós y cincuenta y cinco minutos, se terminó a las veinti­
trés y veinte minutos; motivó el servicio el incendio de un bidón 
con gasolina.

Día 6, General Alvarez de Castro, 15, segundo; se recibió el 
aviso a las diez y nueve y treinta y cinco minutos, y se terminó 
a las veinte y treinta y cinco minutos; motivó el servicio el incen­
dio de hollín de chimenea.

Dia 8, Rodríguez San Pedro, 57, primero; se recibió el aviso 
a las diez y siete y treinta minutos, y se terminó a las diez y siete 
y cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio de un cacharro 
con aguarrás. •

Día 8, Nicolás María Rivero, 3, bajo; se recibió el aviso a 
las veinte y cuarenta minutos, y se terminó a las veintiuna y vein­
ticinco minutos; motivó el servicio el incendio de tos enseres de 
un sótano. '

Día 10, Pez, 3, primera; se recibió el aviso a ias nueve y quin­
ce minutos, y se terminó a las nueve y cuarenta minutos; motivó 
fl servicio el incendio de liollin de chimenea.

Dia 10, paseo de Santa María de la Cabeza, 9, primero; so re­
cibió ei aviso a ias diez y siete y cuarenta minutos, y se terniiuó 
a las diez y ocho y diez minutos; motivó el servicio el incendio 
de un pie derecho.

Día 10, Martínez Izquierdo; se recibió el aviso a lás veintidós, 
y se terminó a las veintidós y cincuenta minutos; motivó el servi­
cio la rotura de una cañería.

Dia 1!, paseo de Recoletos, l6, tercero; se recibió el aviso a 
las quince y veinte minutos, y se terminó'a las quince y cincuen­
ta y cinco minutos; motivó el servido el incendio de hollín de 
chimenea.

Día ¡I , Serrano, 66, primero; se recibió el aviso a las vein­
titrés y treinta y cinco niiimtos, y se terminó a las veiiiticuatro y 
cinciteuta y cinco miiintos; motivó el servicio el desagüe de un 
piso.

Servicios exteaord inarios

Visitas giradas por el Arquitecto Je fe , 8; ídem id. por el se ­
gundo Je fe , 10; idem id. por los Jefes de zona, 11; ídem id. por 
los Capataces, 6. Total, 35,

Madrid, 12 de enero de 1926.—El Arquitecto Director, ¡osé  
Monasterio.

G U A R D IA  M U N I C I P A L

Denuncias y sertíicios p restad os en lo s  dias del 6 al de 12 enero
de 1826 '

üsDunelas

Distritos. Centro, 72; Hospicio, 614; Chamberí, 76; Bueña- 
vista, 121; Congreso, 104; Hospital, 66; Inclusa, 64; Latina, 78; 
Palacio, 53, y Universidad, 105.

Sección montada, 15.
Compañía de Circulación, 323.
Total, 1.691.

Servicios

Distritos.— Centro, 8; Hospicio, 49; Chamberí, 14; Biienavis- 
ta, 40; Congreso, 8; Hospital, 3; Inclusa, 31; Latina, 15, y Uni­
versidad. 15. '

Sección montada, 2.
Compañía de Circulación, 10.
Total, 195.

Multas Unpaestas desde el 4 al 10 de enero de 1926
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Escapes de gas de los automóviles______ 12 ■» » i > 5 3 t > 21
No llevar su maiio Iok autoinüvíles........... * M 1 4 t s 10 4 4 6 > » » 42
Ir montado el conductor en el carro.......... 2 H 5 6 5 g 7 16 7 > k U13
Llevar más de tres millas............................. i b 3 4 8 7 5 * > » * ‘ » > > 35
N’o llevar los faroles encendidos............... 35 -i 3 » D 4 tí ñ > » » * * 19
Circular por las aceras en bicicleta........... 1 > 2 > 4 ! 3 6 > k > > 93
CtrcuiRr por calletl pavimentadas............... > » » * » 1 » > s i V » * » »
Llevar los coches el alquila tapado........... 1 a 1 » 3 > ► V » a > 2
Llevar má,s de cuatro asientos .................. » t 2 > , > » * 1 . > k
Llevar los carros exceso de carga______ » > 2 » > i 7 5 » t » 19
Blasfemar y maltratar al ganado................ > > * 4 » » > > » 4
Hacer aguas en la vía páblica................... . > 4? 2 3 a 2 12 4 6 2 > » k * 80
Dar limosna a los mendigos........... : _____ > 1 > > > > > t r > k 1 a
Sacudir ropa en los balcones...................... ] 60 6 5 2 2 7 8 4 4 » » * a 89
Arroiar agua desde los balcones............... » 8U 4 i » 1 6 (Ì i) 3 » > » lOU
Por varios conceptos....... ........................... 153 * 27 a 12 » * 10 * .* > t ' 1- 1 260

T o t a l e s . ............................... .. 156 S5 41 26 34 67 59 47 30 > » > > » 787
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T E N E N C I A S  DE  A L C A L D I A

lu id o s , v isitas y com isos  oer ificad o s  en lo s  d ías del I t  a l ¡S ríe enero de !d26
t - ’ ■ : i

x > r s T í t x ' T o e

Denuncias C(DIT« ntipitle íhulini tntitiiidi CtnitMt llMIlllll Itulaia liilliti Fllatlo lalTirsIdiil
TorAi.ttb

Por infracción délas Ordenanzas 
Municipales.................................. 42 16 58 25 » 156 31 » » 328

Por id. fd, y disposiciones de la
■Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venia de pan........... » » » » y>

Por id, id. de la lej' del Desean-
5so dmiiiiiical.................................. >5 2 3 » *■ %

T o ia l .......................... 42 16 58 27 159 » 31 » 333

Juicios
Multados........................................... 36 14 27 i3 138 » 31 259
Apercibidos.................................. 3 2 » » J> » 5
Sobreseídos..................................... 3 » » 21 » » » 24
Al Juzgado niiinicipal................... fí » 5> ft » » >í
AI apremio......................................... » » z> » » » » »
Pendientes......................................... 3 2 41 14 -> JV » » 60

T o ta l ............................ 45 18 ■ 68 27 I! 159 31 ;■} 347

importe de las inultas impuestas, 
pesetas........................................... 159 46 89 87 f) 1.904 270 » 2.555

No se han celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de ios distritos del Congreso, Inclusa, Palacio, y Universidad.

A B A S T O S

Azúcar,— Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 4 de junio de 1933, rectificado por circular de 15 

del mismo mes

AL POR MAYOR 

Blanquilla, los 100 kilogramos............

AL POR .MEMOR 

Blanquilla, el kilogramo........................

loO pesetas

1,75 pesetas

Patatas.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 2 de diciembre de 1925

Venta al detall; holandesas, los dos kilo­
gramos ..............................................................

Rosa, blanca y amarilla, los dos i d , ,
0,55 pesetas 
0,45 -

Aceite.— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agosto de 1924

Aceite corriente de primera, litro .................. 2,10 pesetas

Pan.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de k ilogram o........................  0,65 pesetas
Candeal, pieza de medio kilogram o.........  0,3.3 —
D e fiama, p ieza................................................. 0,10 —

Carne.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 29 de noviembre de 1925

V aca de primera clase, kilogram o.............  5,20 pesetas
Idem de segunda id., id............. .....................  4,20 —
Idem de tercera id , id................................ .... 2 —

Carnes congeladas.—Importación hecha por la Junta 
Central de Abastos

Carne de primera, k ilog ram o ..................... 4,40 pesetas
Idem de segunda, id ........................................  3,40 —
Idem de tercera, id ..........................................  1,60 —

E l Excm o. Ayuntamiento, en sesión de 3 0 de diciembre 
pasado, se ha servido lijar el precio del gas hasta el 31 de 
diciembre próximo en 0,3325 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad .Anónima »GasMadrid»,al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0,38 pesetas para el 
suministrado a particulares.
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E S P E C I E S

Escarola ........................
Espárragos trigiicroH.. 
EspárfBfiTOS de iartlln...
Espinacas .......................
fintsanfea de Levante.
Habas..............................
[iidla.s.............................
indias de I.a Grania . . .
l.echiiKas........................
Lombardas....................
Patatas holandesas. -.
Patatas rosa ..................
Patatas blancas.............
Patatas nuevas.............
Pepinos...........................
Pimientos colorados. . .
Pimientos verdea...........
Remolacha. .................
Repollo Francés..........
Repollo de I evante.. . . .  
Repollo de la tierra, .,
Tomate.s...................... .
Toniates de la tierra . . ,  
Zanahorias......................

E S P E C I E S

A  Tea
Capones... 
Ualllnas . ..
Patos.........
Pavos.........
Poliancos... 
PolloR__

Oaza
Conejos de primera.. 
Conetos de segunda. 
Conejos de tercera.,. 
Liebres de primera .. 
Liebres de segunda.. 
Perdices.......................

De Bulgaria.................
Ir** r^asulla........... .. ..
De Egipto....................
De Francia....................
De Galicia................ ..
De Italia........................
De M arruecos...........
lie Murcia.,..................
De Turquía..................
Murcia (cámaras)___
Galicia (cámaras).......
Marraecos (cámaras)., 
Italia (cámaras)...........

T êBCftctoH
Ah),et«e., 
a uguilas 
Angulas 
Atún-----
Pacalao. 
Besugos 
Boquerones
Calatrares 
Caracoles 
Cigalas, 
Congrio 
r  orvína. 
Chicharro 
Chirlas 
Dentones 
Doradas 
Espadín 
Gallinas 
Gallos 
Gambas 
Gato 
Lachii 
Langostas 
Langostinos 
Lenguados 
Lubina 
Marrajo 
Mejillones

UNIDAD

PÍÍECEOS 
en el .din 7

Pesetafv

PRECIOS 
en el dia 8

_ Pesetas

PRECIOS 
en el día 9

Pesetas

piiEcins 
en el día 10

Pelletas

PRECIOS 
en el din 11

Pesetaii

PRECIOS 
en e] día 12

Pese tas

PRECIOS 
en el dia 13

Pesetas

J)oceiiH., —  «. • 1 a 1,2-j 1 a 1.35 i a 1,95 1 a t,25 I a 1,50 I a I 50Manojo..«. * >
Idem............... «. * * >
Idem.................... 4 » e ‘ «Kflogranm...... 2 a 2,75 9 a 2,50 2 a 2,50 I -7S a 2 1,65 a 2 I a 1,40Idem.. 0,70 0,50 rt 1 0.70 ü,50 0,50
Idem................... 0,50 a S,75 r,5Ca 1 0,50 a 1,25 0,80 a 9,35 0,75 a 9,25 I a 2.75Idem................... > ,

Hoce DM . « ................... 4Ì a 2.a0 1 a 2,50 0,75 a 2,50 0,60 a 3 0,75 a 3Idem .• • « .................. I 5 a 12 3.51 a li 3,50 a 19 4 a 19 4 a 12 4 a 12Kilo...................... 0^2a 0,25 0,23 a 0,25 0,23 a 0,25 0,22 a 0,25 0,22 a 0,25 0,3.1 a [1,95
Idem.................. > * 1 *

Idem.................... 0,17 o,m H 0,17 0,16 H 0,17 0,16 0,18 0,16Idem............ . . . » P ,

Idem................... * *

Cìntilo.............« • » » » k *

idem....................................... ► * > »

Manolo............... 1 a 1,95 1 1 a !,25 t 1 a 1,25 1 1,25
Docena."....................... * » ■ »

Idem. « ............................... 4 e 8 4 a 8 4 a 8 .4  a 8 4 a 8
idem------------- ---------------- 2,50 a 6 2,50 a  e,50 9,50 a 6,50 i 2.50 ’d  6,50 2,50 a 0,50
Kilogramo......... 0,80 a 0 90 0,6Ja 0,80 0,60 a 0,75 l 0,55 ?i 0.80 0,óñ A  0,80 0,60 a 0,00
Idem..................- > » » » i

Manojo............... (1,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1 0.75 a I

Í V I E RCADO D £  L O S  M O S T E N S E S

UNIDAD

Uno., 
lina., 
lino.. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Par .. 
idem , 
1 dem. 
Una.. 
Idem. 
P a r ..

Idem 
idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
I dem. 
idem. 
Idem. 
Idem, 
idem. 
Idem, 
idem.

Kllogr.iniii
Idem.
Idem ■
Idem.
Idem .
Idem .
Idem .
Idem.
1 tern.
Idem.
Idem . 
idem, 
idem.
Idem.
Idem,.,
Idem,.
Idem .
Idem. .
Idem..
Idem..,
Idem ..
Idem...................
Una.............
Bilogramo.
Idem.........  ,
idem...........
idem........... .
Idem______

PRECIOS PRECIOS PSÍECIGS PRECIOS PRECIOS
en el diñ 6 en el diR 7 en el dfa 8 en el dfn 9 en el din 1Û

Pesetas Peiĝ etuB Pcsclus Peseliis PesetdB

7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10
6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 >

90 a 30 20 a 30 20 a 30 90 a 30 *
6 a 9,50 0 a 9 6 a 9 6 a 0 ■
6 6 6 6

7,50 7,50 7,50 7,50
5 a 5,o'] 6 6 6 5,50

■ 3 ,50 a 6 9,50 a 6 3 a 7 3 a 6

6 ' 6 » 0

• 13 a 16 7i
27 26 27 1 «
13 a 10 12 a 16 13 a 16 t

21 a'28 20,50 a 28 21 a 28 94 a 98

18,75 a 95 21 a 24 21 a 24 21 a 24
29 3ü 29 a ^,50 ^  a 29,50
25 25 25 25
24,50 24,50 24,50 »

• ■
»
» 24

9 a 5 2 a 3.50 2,25 a 4,50 1,75 a 2 1,75 a 3,50
3,n0íi 2 9 a 2,.̂ 0 1,50 a 9 2 a 3,,50 1,73 d 2
5 a 8 7 5 a 8 5 5 n 0
4 H 4.75 » 4 a 1,50 3 a 4
1,50 a t»73 1,5) a 2 1,50 a 2 1,75 1,50 a 1,75
l,^>a 2 2 a 2,2) 2 d 2,23 2 a 2,95 1,50 a 2
1,25 a 1.40 1 a 1.51 1 a 1,50 1.23 1 a 1,25
4 a 4,75 2 » 4 4 a 5 3 a 6 i  a 4

2 a' 3 1.50 n 2 2 a 3 350 ' 1,5C» 2
9 a 4 3,55 a 4 3 a 4 9,50 a 3,50 9 a 3
3 a 3,25 2 a 2,50 9 ri 3 2 B 2,50

0,40 ’ , 0,40 ’ »
1,25 a !,40 1,25 a l,5C 1 a 1,25 1,25 a 2,25 : K 1.95

3 a 2,25 1,50 a 2 
»

2 a 2,75
I
3 H 2,50 1,75 rt 9,25 i,53 a 3,23 1,25 a 1,50

4 a 0 3 a 5 4 a 6 7 a 9 3 a 5
0,70 a i 1 ti,50 a 0,70 0,80 a 1 0,50 a 0,60

l > 0,70 »
5 a 10 14 5 ii 10 II 5 a 7

10 a 15 9 a 13 8 a 15 8 a 13 5 B II
4 0 6,50 4 n ü 4 a 6,75 3,50 a 6 4 a 5
4 a 5 4 a G 4 a 6 3 a 5 4 H 4,75
2 a 2,50 2 1,50 a 2 1,50 a 2,25 1,90 a 2
0,70 0,50 1 0,50 a 0,70 0,50 0,50

PRECIOS 
eu el (lia H

Péselas

9
5,50 a 7 

Ib aS2 
6 a 8

7
5.Ì0

,3 a 6

a 14 

a 27,S0 

a S3

24

1,75 a 3,5) 
2  a 2,35 
6

1,50 a S 
I,n0 a 2,25 
I
3 a 4

1,2a a 3,50 
2.50 a .5

0,40
1.25 a 1,)U

2,23 a 2,.50 
3 a 4,50

0,90
5 a S
5 H 12
3 a 4
2,75 P 4,50
2
0,50

l'HBCIOa 
en el dfa 12

Peselas

6 a 9 
5,50 a 7 

18 a 22 
6 a 8 
5

7
5,50

3 U 6
5

95,50 
14 a 10

93 a 96

2:) H 22 
20

f,50a 3,9)
5 a T
3 a 4
1.50 a 1,60
1.50 a 2
1.50
3 a !,Ta

1,50 a S 
2,;5üa 4 
2 a 3 
0,70 a 0,0 Í

I.50 a 3 
2 a 2,2,3

1,25 a 1,40
3 a 4,50 
0,60 U C,90 
0,70
□ a 9 
4.75 a 12 
5 R G
4 a 4,73 
2
0,50

)

I' .. ■
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PRECIOS PRRCIt)S PRECIOS PRECIOS PiiECIt»S PRECIOS PRECIOS

E S P E C I E S UNIDAD en el din G en el dia 7 en el dÍR 8 en el dia Ü en el dlü lo en el din 11 en el din 12

Pessetafi ¡’’eBeias Pesetas Peftet HA PeseiH'> E’esetna

KiloiirF+iTm........ 2 a 2,75 Í F 2,80 2 a 9.fñ 1.25 a 2,40 :,75 a 9.95 1,50 a 2 1,75 a 2,25
Idem................... 3 a 4 3 a 4,ld 3 B Un 3 a 4 3 a 4 3,50 a 4 3 H 4»75
Idem................... 1„50 a 9 I.SOa 2 2 a 2.50 9 a 3,50 1,50 a 1,75 3,50 1,50 a 2
Ideili................... H 1 G5 1,5 la 1,75 1,50 a 1,60 L'lO a 9 1 a 1,40 1 a 1,95 1,25

Parrocha......... * *.............................  • * ■ 1 dem......... . ,. > •
1 fj *> I 9" a 9 1,25 ii 2s?Hi > !,^  H 9

IdeiJt. . . .  *........ 1.50 a 3 1,40 a 3 1 ,5 'e 1,75 1,30 a 2,'25 1 a 2,25 1 H 1,25 1,25 a 2,25
idem. , . 2 a 2.10 2 a 2.50 2.50 :r 3 1,50 3 9 3 2

1 50 a 4 1,50 a 4 1 H 4 1,75 a 2 1,50 ñ 4
Rape.................. ................................. .. 1 deiii................... 1,75 a 1 .i'O 1,50 . : iso a 9 1,50 El 2.j 0 1 & 2 1,4'a  1,60 1,2.) a 1,5 !

Rodaballos..............................................
Idem...................
Idem................... 4 a 5 ■1 a 5 4 a 4,75 3 a 4 3 a 3,.30 3,50 ' 4 ’

Salmón.................................................... ìdeni ....................
4 a 5 3 a 5,50 3 a 4,50 3 a’ 4 3 a 4 3 a 4,50

»
3 a 3,75

Idem................... 1,75 a 9,25 2 a 2,2n 1,70 H 2,25 1,50 a 9,50 1,75 a 2 1,75 E 2 1,75 a 2
Idenj............. .. » >

Turbó*........ *......................................... * Idem*. , * • - »
Voladores............... ......... ........................ Ìdi'IM ............... 1 a 1,25 1,15 a 1,35 1 a 1,95 1 1,15 a 1,23 I H 1,15 1

Oe atún................................................... .. hurril................
75 a 125 80 a’ 140 ÌOO a 135 90 a 110

■
• 100 a 1 IO

De boiiltó,................................................. Idem ............... » > * •
50 a 70 50 a 70 .)0 s 70 * ■ 70

De sardinas.............................................. Idem......... ........ t 1 ■

m

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA V I S I T A  DE P O L I C I A  U R B A N A

e s p e c i e s

PRECIOS 
en el dm G

Cerbones .

Aceite..........
Aceitunas, ..
ABiiHrdieníes
Ailalfa............
Alcohol.........
Algarrobas...............................................
Arroz............................... ...........................
Avena.........................  ...........................
Azúcar...................................................... ,
............................................................. '

i Cok..........................
Mineral................. ...
Vegeta!.................... I

. Carnero..................
1 Cordero............... ..
1 Cerdo......................

arnés frescas..(  Ternera..................
J Vaca de primera..
I ideal de segunda.
\ Idem de te rce ra ,,.
( Chorizos.................

Carnea Balados.,! JniniVii........ ............
I Tocino.....................

Cebada.......................................................
Centeno.....................................................
ÜarbsnzoB.................................................

De centeno...........
t De maíz , ..............

Harinas................’ D etrigo,al detall,I De Idem , a I por
niayor..................

tliievosi ..................................................
labdn...........................................................
1 udias......................................- .................
L ech e........................................................
Lenteiaa...................................................
Leña de encina.............................
Maíz............................................................
Mnatecade v a ca ,,, , ,  * - ■, ■ ■ *...........

iCandeul de tlor,-
ItJbreta....................

Pan....................... tpaaecillo bato....
(Idem francés.........
Idem de v ien e.,,,.

Paja............................................................
Pastas de sopa........................................
Patatas.................. ...................................
Petróleo.................... ................................
Piniientoe en conserva.........................

De bola
 ̂ Urayere.

Quesos............... .1 Mancliego.
I Parma........

Roquefort,
S a l . . . ............................................
Salvados.....................................

.........
loiiiutea eii conserva..............
Trigo....................................
u;„„e ( Blancos....

Vinagre........................................

l-itro...................
Kilogramo , ■.. ■
1,11 r o . .............. ..
Qiiinlaltiiélricn,
l . itro.....................
Quintal métrico 
Kilogramo, . 
Quintal méirico 
lítlogramo .
Idem.................
!0  kilogramos 
I dein ■, . ,  ■, i
I dem........ .......
ICilogramo . . .
Idem.................
I dem.............. ..
Idem........ ... •,
1 dem................ .. ■
Idem....................
1 dem....................
I d e ti!................ . ■
l dem....................
I dem....................
t.jaÍiilH I Fuél t ico
I dem....................
l í i logramo.........
Idem.....................
I dem........ ...........
I dem.....................

Quintal mélrico
Docena...............
idlograiito-------
Idem....................
l . itro....................
Ki logramo........
QuMiialtitétrico
Kilogramo........
Idem.....................
Idem.....................
500 gramos . . . .
P i e z a ...................
Idem.....................
Idem......................
Uiilntal métrico 
Kilogramo
Idem_____
l.itro..........
[ . ata ...........
Kilogramo..........
i dem.....................
Idem.....................
ídem.....................
Idem...... ..............
Idem.....................
Quintal métrico
Ki logramo........
I.ata .....................
Idem.....................
Quintal métrico.  
L i t r o . . . . . . . 1 . . .
Idem.....................
Idem......... ........

1,10 a 0,6)
I a 3 
1 ,E0 a 6

11 ase 
0,90 B 4 

17 a 60 
0,90 a 1,60 

Í7 a 48 
1,60 a 2,50 
2.30 a 3,d0 
5 a 5,80 
4.80 a 5,8i) 
6.81' a 11,80 
3 a 5,50

6
a 10

2 
3
5.20 
4,30 
2
5 B 13
6 a 20
3,50 a 4,50

20 a 5‘J
16 a SO
1.20 a 2,50 
0,40 a U.HO 
0.44 a 1,60 
0,61) a 1,20

2,4)
2
1,20

15
0.63

11u
5,30
0.901
9
9
7

1,10 a 2,60
1 a 3
1.50 a 6 

11 a 26
O.W a 4 

17 a 60 
0.90 a I,60 

17 a 43 
1,60 a 9.50 
2.30 a 3.50 
5 a 5,80
4.80 a 5,80
4.80 a 11,8 F 
3 a 5,50

2 a 6
2.50 n 10
5.20
4.20 
2
5 a 12
1.50 a 9.1
3.50 a 4,5)

2D a 50
16 a 6U
1,90 a 2,50 
0,40 a 0,80 
0,44 a 1,60 
0,60 a 1,20

24 a 120
1,80 a 4
I a
I a
0,80 
0,80 E
4.50 
0,43 a
5 a 19 
0,65 
0,33 
3,10 
0,12 
0,12 
4 a 
l),tK) a 
0,22 a 
0,75 a 
0,45 a
6 a 
B a 
6 a
6.50 a 10 8 a  12 
0,10 a 0,25 

19 a 45
1 K 3 
0,36 a 3,50 
0,30 a 1 

22 a üli 
0,45 a 0,90 
0,40 a O.aO 
0,30 a 0,75

2,40
2

34 a 120 
t,8G a 4 
1 a
1 a 
0,80
0,81>a 1,20
4.50 a IP 
0,43 a 0,63
5 a 12 
0.65 
0,33 
0,10 ■
0,(2
0,12
4 a !1
0.9.) a 2 
0,92 a 0,30 
0,75 a 0,9J 
0.43 a 1
6 a 9 
3 a 9 
6 a 7
6.50 a !)
8 H 12
0,10 a 0,2a 

13 a 45 
1 a 3 
0,35 a 3,50 
0,30 a 1 

22 a 63 
0,45 a 0,90 
9,40 a 0,9o 
0,30 a 0,75

1 , 1 0  a 2,60
1 a 3
1.50 a 6

11 a 26
0,e0 a 4

17 a 60
0,95 a 1,ff) 

17 a 48
1,60 a 2 .50 
2.30 a 3.50 
5 a 5,8 1 
4,8.1a 5,80 
4.80 a 11,80 
3 a 5,50

2 K 6
2.50 á 10
5.20 
4.2U 
2
n a 12
1.50 a 20
3.50 a 4,50

20 a 50
16 a 60
1.20 a 9,50 
0,-10 a 6,80 
0,44 a 1,6 J 
0,6!) a 1,20

24 a 120
1,80 a 4
1 a
l a 2
0,80
O.SO a 1,30
4.50 a 1.) 
0,43 a 0,(
5 a 12
0,65
0,33
0,100,120,12
4 a 11
0,90 a 2
0,75 a 0,9 
0,45 a I 
9 a 9 
8 a 9 
6 a 7 
6,5 • a 10 
8 a 12 
0,10 a 0,1 

12 a 45 
I a 3 
0.35 a 3,f 
0,30 a I 

92 K 06 
0.15 a 0,í 
0,40 a 0,1

PRECIOS PRECIOS
en el dia 7 en el día 8 e

Pesftttìs Peaelaa

1,10 a 2.61 1,10 a 9,60
1 a 3 1 H 3
1,5G a 6 i,5ü a 6

Il a 96 11 1 26
0,90 a 4 0,90 K 4

17 a 60 17 a 00
0.90 a 1,60 0,00 a 1,6)

17 a 48 17 a 48
1,00 a 2.30 1,60 a 2,50
9,31 a 3.6'J 2,30 a 3t50
5 a 5.8J 5 a 5,80
4 80 a 5.80 4.80 a 5,8)
6.80 ! 11.80 6.8J a 1I,80
3 a 5,5iJ 3 a 5,50

2 a 6 2 a 6
3 a lU 3 a 10
5,90 5,90
4,20 4,90

6 a 19 6 a 19 '
G a2J 6 .1 SO
3,50 a 4,50 3,50 a 4,50

2d a 50 20 a 50
16 a 60 16 a 60

1,2Qh 2,50 1,20 a 2,50
0,40 a 0,30 n,4 1 a 0,8'}
0,44 a 1.60 0.44 a 1,6)
0,60 n 1,9 ) 0,60 a 1,20

21 a 120 24 a 120
1,80 a 4 LEO a 4
1 a 2,4'} 1 a 2,‘10
1 a 2 I a ¿
0.80 0.80
0.8 ' a 1,20 6,80 a 1,'¿0
4,50 a 13 4,50 a 15
0,43 a 0,65 0.4i a 0.65
5 a 12 5 a 12
0,65 0,65
0,33 0,33
0,10 0.10
0,19 Ü,12
0yl2 0,12
4 a ll 4 6 n
0,90 a 2 0.90 3 2
0,23 a 0,30 0,23 a U,3J
0,73 a 0,90 0.75 A 0,9J
0,45 a 1 0,43 3 1
0 a 9 6 a H
8 a 9 8 a 9
6 a 7 6 a 7
6,5'J a IO 6,‘10 a 10
8 a 12 8 a 12

5 9,10 a 0,25 0,1 Oh 0,25
12 a 45 12 a 45
1 a 3 1 a 3

0 0,33 a 3,50 0,3:j a 3,5J
0,3 ) a 1 0,3 ) r. 1

22 a66 *¿ ¿ n G6
J 9,45 a 0,9) 0,4.5 a U,9fl
0 0.40 u 0.9J 0,40 a 0,90
5 0,30 a 0,73 0,30 a 0,73

PRECiOiS

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 10

Pesetas

1,10 a 9,60
I a 3
1.30 a 6

II a 26 
0,90 a 4

a 60 
0,90 a 1,69 
J  a 48 
1,60 a 2,50
9.30 a 3,5}
5 a 5.8 1 
4,81 a 5 83 
6,80 a 11.80 
3 a 5,50

9 a 6
3 alo
5.20
4.20a
6 a 12
6 a 2)
3.20 B 4,50

2¡ a 50
16 8 60
1.20 a 2,50 
0,40 a 0,80 
0.44 a 1.60 
0,60 a 1,20

94 a 190 
1,80 a 4 
1 a 2,40 
1 a 2 
0,30
0,80 a 1,2-’ 
4,50 a la 
0,43 a 0,64
5 a 12 
0,63 
0.33 
U,!0 
0,12 
0,12
4 a 
0.90 a 
1),23 a 
0,75 a 
0,45 a
6 a 
8 a 
6 a 
0,50 a iiJ 
8 a 12 
0,10 a 0,95

U a 43 
1 a 3 
0,33 a J..TÜ 
0,3J a 1 

22 a 66 
0,45 a 0,9J 
0,40 a U,90 
0,30 a 0,75

11 
2 
0,30 
0,9) 
1
9
9
7

1,10 a 2,60
1 a 3
1.50 a G

11 a 26
0,90 a 4 

17 H 60
0.90 a 1,60 

17 a 48
1.6'r a .2,50 
2,3'J a 3,5 I
5 a 5,80 
4,8 la 5,80 
S.80 a 11,8') 
3 a 5,50

2 a 6
3 a 11) 
5,23 
4.21
2
6 a 12
6 a 90
3.50 a 4,5)

20 a 50
16 a 60
1,20 a 2,50 
0,40 a 0,8j 
0,44 íi 1.60 
0,6) a 1,20

24 a 120 
1,80 a 4 
1 a 2,40 
1 a 2 
0,80
0,80 a 1.2J
4.50 a 15

0,63
12

0,43 a
5 a 
0,63 
0,33 
0,10 
t',12 
0,12 
4 a 
0,90 a 
0,23 a 
u,Ta a 
0.43 a
6 a 
8
6 a 7 
6,50 A 10 
8 a 12 
0,10 a 0,23 

12 a 45 
1 a J 
0,33 a 3,i0 
0,30 a 1 

22 a 06 
0,45 a 0,90 
0,40 a 11,90 
0,30 a 0,7.)

11
2
0,3)
0,00

9
9

I £ ' ' ) 3 o r 5 ’
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M A T A D E R O  Y M E R C A D O  DE G A N A D O S

N úm ero, p eso, p recios y d erech os  d ev en g ad os  p or  todos conceptos d e  ta s  reses  sa cr ific a d as  en  los d ía s
d e l 4  a l 10 de en ero  d e  1926

dIas

H  E  e  H  s 3 í : i £ . o c 3̂ i i a . m ; o s £ * I Í . E l C I O  S

Vaca$ Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Cerdos

4 209 I4S 301 367 53.545 7.833,8 1.101,7 34.505 3,22 a 3,69 3.35 ü 4.83 3,25 a 4,80 2,64 a 3,20
5 923 4R 391 a 461 57.73? 2.954,7 5 469,4 > 42 819,3 3,35 a 3.78 3,73 a 4,72 3,30 a 4,50 2,64 a 3,40
6 i5! 69 43S 230 37.785,8 3 756,1 5 978 • 21.783,3 3.39 » 3,78 3 5 ' a 4,69 4 a 4,60 9,64 a 3,30
7 213 Rd 283 * 337 54.040,8 5 ltl,6 3.368,2 a 31.275,8 3.28 a 3,74 3,56 a 4 80 4,20 a 4,50 9,64 a 3,10
g 177 4B 154 398 43.393 3.170,4 1.981,2 31.869.1 , 3,28 a 3,74 3,37 a 4,24 4 a 4,50 2,fì4 a 3,i2D
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M O C I Ó N
de la Alcaldía Presidencia acerca de la municipali­
zación sin monopolio del abastecimiento de agua

A la Comisiiiii municipal Permanente;

No juzgo necesario entretener la atención del Concejo con 
lina explicación que justifique la influencia que en la vida y el 
desarrollo de una ciudad ejerce el abastecí mi sato de agua. 
Todos los aspectos de su existencia penden de su abasteci­
miento y no es posible sustraer de los Municipios la acción 
directa sobre esta cuestión. La forma en'que en Madrid se lia 
vivido y vive en esta materia es singularísima, por no decir 
única en el mundo, y no puede continuar más ese estado de 
divorcio que coloca al Ayuntamiento al margen de todas las 
cuestiones que se relacionan con el suministro de agua.

L1 régimen de relación existente entre el Ayuntamiento y 
el Cana! de Isabel II, por virtud de la ley que creó el Canal 
y los reglamentos de régimen interior, así como ios convenios 
existentes, no permiten al Municipio esa acción directa, esa 
diaria y eficaz intervención que necesita el suministro del pri­
mordial elemento de vida en Madrid, y todos los proyectos y 
planes municipales de extensión de la dudad, de saneamiento 
del subsuelo, de nuevas construcciones, de urbanización y em­
bellecimiento, de creación de parques y jardines, fuentes y ba­
ños públicos en abundancia, matadero, limpiezas, higiene y 
sanidad, etc., etc., se estrellan ante la impo.sibilidad de coor­
dinar las acciones del Estado y las del Concejo con el necesa­
rio paralelismo, no sólo con la oportunidad, sino con la inten­
sidad necesaria que cada momento de la vida municipal exige. 
No es niomento el presente de calificar ni estudiar el laudable 
esfuerzo del Estado en el desarrollo del Canal de Isabel II, 
pues es indudable que .si en el año 1854 fue loablemente pre­
visor, en el transcurso de los años lia dejado paso al aumento 
intenso de población, sobrepasando sus disponibilidades y lle­
gando a ios momentos actuales, de verdadera angustia. La fun­
ción del Gobierno no puede ir acompañada de aquel interés 
directo y único que siente el Municipio: lia de tener un carác­
ter de generalidad que abarque por igual a todas las ciudades 
y a todas las cuestiones del Estado, y sus esfuerzos económi­
cos, en asuntos de esta índole, habrán lógicamente de supedi- 
tai-se al interés nacional, colocándole en el orden de prelación 
que el interés público del país le reserve.

En esta situación el Municipio no puede, no debe esperar; 
.sería tanto como conceder y supeditar el desarrollo de su vida 
a la marcha de fnneiones que, por no ser privativas y peculia­
res suyas, 110 son tan sólo acuciosa, sino e imperativamente 
sentidas. '

Señalaremos otro aspecto importantísimo de la cuestión:
La aglomeración y hacinamiento que se ha producido en los
centros urbanos después de la gran guerra ha planteado pro­
blemas a todos los Municipios de Fairopa, iniciando nuevas 
orientaciones en materia de urbanización; el estudio de exten­
sión de ciudades impuesto por la necesidad de resolvere! pro­
blema de la vivienda económica, descoiigestionar y sanear los 
centros urbanos, obliga a los Municipios a estar prevenidos y 
a garantizar la vida de sus ciudadanos.

Todos tos Municipios, incluso los más iiiodejitos, lian sen­
tido y sienten la necesidad de su expansión, y para resolver 

.estos problemas en todos sus aspectos, lo primero que tienen 
que prever es el abastecimiento de aguas.

Madrid, pasa por un momento crítico de verdadera angus­
tia: necesita extenderse, necesita respirar, de,scongestiouarse, 
abrir paso y romper e.se cerco de viviendas que lo aprisionan,

cual dogal que se aprieta y fortalece al transcurso de cada día. 
Y de nada serviría el tener la Alcaldía la visión de la gran 
ciudad, iii en ejecución el plano de su extrarradio, ni elaborán­
dose los proyectos de prolongación de Ui Castellana, total ter­
minación del Ensanche en sus tres zonas, paiques en la ribera 
del Manzanares, terininación de la Gran Vía y urbanización 
de la plaza de España y campo de las Vistillas, ,si Madrid 
sigue ahogándose en la misma carencia _de aguas que hoy 
tiene, sin poder suministrar tan indispensable liquido a cerca 
de 4.000 casas, . ’

En el mes de noviembre del pasado año hubo lui movi­
miento de opinión sobre estas cuestiones nacido del informe 
pedido por el Directorio Militar al excelentísimo Ayuntamien­
to para buscar una fórmula de aiiiiouia en los servicios de 
abastecimiento de aguas. Se emitieron diver.sas opiniones con­
tradictorias, pero se puso de manifiesto una perfecta unanimi­
dad en reconocer que, iudepeudientenieiite de la resolución de 
todas estas controversias, quizás de orden secundario, estaba 
el que Madrid necesita agua y el Ayuntamiento acudir, por 
todos los medios que estén a su alcance, para re.solver ese 
problema, y así lo expre,só en el informe que elevó a la Comi­
sión dictaminadora del asunto.

El espíritu del Estatuto Municipal es bien terminante: tras­
lada a los Municipios íntegra la responsabilidad de su vida 
propia, dándoles los medios para mía perfecta y eficaz auto­
nomía, y es necesario que el Ayimtaiiúepto de Madrid re.spon- 
da a esos ideales y demuestre una vez más que puede por sí 
mismo acometer todos los problemas que ejercen influencia di­
recta en su vida. El articulo 171 del Estatuto señala los pru- 
cediinieiitos para municipalizar los servicios que estime con­
venientes, con la sola declaración de justificar la oportunidad 
y la conveniencia de la municipalización; y es indudable que 
bastará leer lo anteriormente apuntado para declarar, sin es­
crúpulo de conciencia alguno, que el servicio de abastecimien­
to de aguas e.s el que quizás se encuentre en los momentos 
actuales en situación critica y oportuna para ser nmniclpaiiza- 
do. En cuanto a la conveniencia para el Ayniitainiento de Ma­
drid, es indiscutible; pues además de esa acción directa y e.sa 
intervención que en todo momento viene redamándole el Ca­
nal de Isabel II, sin conseguirlo la mayor parte de las veces, 
aunque pechando en todas ellas con la culpa y la responsabili­
dad ante el pueblo, que no acierta, como es natural, a sepa­
rarla ni distinguirla; desde el punto de vista económico, una 
vez, realizado todo el plan de obras pendientes, constituirá una 
fuente de ingresos, de gran importancia para el Ayimtamiento 
de Madrid. Y, por otra parte, como el desarrollo de la pobla­
ción, los planes de e.xtensión y todos los que el Afmiicipio tie­
ne en plan de ejecución y en proyecto, están pendientes del 
desarrollo y de la ampliación del Canal de Isabel II, no sólo es 
conveniente, sino que es necesario que el Ayuutaiiiieiito, re­
cabando para si la ejecución de todos esos planes, puede dar­
los un estado de realidad qué permita el desarrollo y extensión 
de su población.

Así lo creyó siempre esta Alcaldía; pero hoy, más que nun­
ca, al ver el tiempo transcurrido sin que la Comisión dicíami- 
iiadora haya resuelto, cree, por tanto, que es llegado el mo­
mento de 'solicitar la municipalización, sin monopolio, de este 
servicio, y no debe detener al Concejo uiiigniia consideración
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fiiclada en dificultades de carácter técnico tii económico, pues 
todo está previsto. Desde el punto de vi.sta técnico, todos los 
proyectos de obras y todos los planes de -tesarrollo futuro del 
Canal están pensados y estudiados, y no falta más que pro­
porcionar los medios económicos y dar el último impulso para 
que tenga realidad. Desde el pimto de vista económico, ia ca­
pacidad financiera del Canal de I.sahel II parece ser bastante; 
pero, como organismo que es de! Estado, está ligado a los iii- 
tere.ses generales, que no deben snpediiarse al municipal. El 
excelentísimo Ayuntamiento, sin necesidad de aval ni de auto­
rizaciones previas, y sólo con los medios legales que le pro­
porcione el E.statuto Muuicipal, podría llegar a obtener los me­
dios económicos con garantías sobradas que, tiene por su sol­
vencia, para poder realizar inmediatamente las obras. •

No aconsejan las circnnstandas actuales, que acaso pue­
dan cambiar en otro tiempo, la immicipaüzación con monopo­
lio; por ello esta Alcaldía, velando siempre por el interés ge­
neral y del pueblo de Madrid, ito ha de solicitar de ios Pode­
res públicos la municipalización del servicio de abastecimiento 
de aguas con monopolio, sino, por d contrario, dejando la 
puerta abierta para toda empresa o particular que se sintiera 
con fuerzas para acometer por sí d  problema, aumentando las 
disponibilidades de agua para Madrid, lo (pie sería acogido con 
aplauso, pero siempre estando garantizado y sabiendo que por 
sí sólo y sin ayuda de nadie liabria de poder sostener el abas­
tecimiento miñtmo, da congrua sustentación» de agua que pu­
diéramos llamarla, de que hoy carece, ^

Faculta íamlúéu el apartado segundo del artículo 17! para 
e! nombramiento de una Comisión, formada por tres personas 
técnicas ajenas al Ayuntamiento, Ue.signadas por las Corpora­
ciones de la localidad, inscritas en el Censo electoral munici­
pal. Y es opinión de esta Alcaldía, que esas entidades y cor­
poraciones debieran ser aquellas que, cumpliendo con ese re­

quisito legal, tengan el mayor contacto directo con el pueblo 
de Madrid, y son é.stas la Cámara de la l’ropiedad, las Cháma­
ras oficiales de la Industria y del t.Yimercio, tos Centros con­
sultivos de Ingenieros y Arquitectos, la ¡íeal Sociedad de 1 !i- 
giene, Real Consejo de Sanidad, etc., etc.

Por todo lo expuesto, e.sta Alcaldía tiene el honor de pro­
poner al excelcntisiuio Ayuntamiento la aprobación de las si­
guientes conclusiones;

l^rimera. tíue el e.xcelentisimo .Ayuntamiento Pleno de­
clare la oportunidad y conveniencia de la mimicipalización sin 
monopolio del abastecimiento de aguas para Madrid.

Segunda. Que se baga la de,signaciüii por el excelentísi­
mo .\yuutamfento de los,tres señores Concejales y de las C. or- 
poracíones de la localidad, inscritas en el Censo electoral 
muuicipal, que marca el Estatuto, pudiendo ser éstas la Cáina- 
ra de la l’ropiedad, el instituto de Ingenieros civiles y la Cá­
mara de la industria, como eutidades'a quienes afecta más di­
rectamente el problema, y que habrán de nombrar los tres t(íc- 
uicos ajenos al Ayuntamiento que lian de formar parte de la 
citada Comisión: y ,

'i ercera. Que se connmiquen estos acuerdos a la Presi­
dencia del Directorio Militar, n los efectos de la cesión del 
Canal de Isabel 11 al Ayuntamiento de. Madrid, bien gratuita­
mente por los motivos expue.stos en su informe de 6 de diciem­
bre de 1924, y de no ser posible, por la cantidad mínima en 
una sola vez o el canon anual que señale y sea aprobado por 
el Ayuntamiento, en la esperanza, o más bien en la seguridad, 
de que la aita fundón tutelar que presidió a la constmcciún del 
Canal de Isabel II no habrá de olvidarla al contestar a la peti­
ción formulada en esta conclusión.

.Madrid, 7 de noviembre de 1925-

E l. CONni- DIÍ VALLnLL.'í.Nn'

Referencia para el libro de Actas municipales, del discurso pronunciado por 
el Excnio. Sr. Alcalde Presidente, Conde de Vallellano, en la sesión de 2 de 
diciembre, defendiendo sti moción sobre municipalización del servicio do 
aguas, impuffirada unicamente por el Concejal D. Agustín Gonzalez Amezua

El señor Presidente comenzó diciendo que su intervención 
iba a dividirse en dos partes: una en la que contestaría, punto 
por punto, a las argumentaciones expuestas en ia sesión de 
ayer por el señor González Amez.úa, y otra eti la que haría 
una exposición de su criterio y una defensa de la moción pre- 
.seutíida acerca de la tmmicipalización del agua.

Dijo que celebraba el tono de elevación con que se liabia 
producido el Sr. González Amezúa, motivo por el cual le ex­
presaba su reconocimiento, que qneria corresponder a ella, 
porque estas sesiones son las que daban tonalidad y altura a 
los problemas tratados; aunque respondiendo a la cita del Bró­
cense hedía por el Sr. Amezúa, cabría preguntar con Argeiiso- 
la, ¿dónde está la verdad?; pues además de lo difícil de encon­
trarla es imagen de peligro el creerse solo en posesión de ella, 
cual le ocurre al Sr. Amez,úa cuando iiabla.

Justificó sil decisión a ocupar el escaño eii que se bailaba 
sentado fel que ocupan los ciudadanos en sus públicas reclama­
ciones) para evitar ipie sobre, el ánimo de! (.loiicejo pe.sara en 
lo más mínimo su autoridad, a fin de que en la determinación 
que adoptara no se ejerciera otra influencia qae la de los ra­
zonamientos; añadiendo que era su propósito tratar la cues­
tión, pura y concretamente, en un aspecto objetivo, cual si 
pronunciara tmo de esos informes de su profesión de Abogado, 
abandonada de.sde (¡ue ocupa la Alcaldía.

Habló segiúdaineiiíe de la dimisióti del Sr, González Ame- 
zúa de su cargo de Consejero de! Canal de Isabel II en repre­
sentación del Ayuntamiento, y manifestó que no era la Alcal­
día Bresideiicia, sino el l’kiio, el que a! aprobar sus argumen­
tos o las del Sr. González Amezuia, aceptaría o no dicha 
dimisi(ín; haciendo observar la delicadeza con que procedió él 
al tratarse el pasado ano este mismo asunto, ya t¡ne después 
de haber mostrado el Delegado del Ayuntamiento en el Canal

un parecer contrario al suyo, fué la Alcaldía Presidencia la 
que le ratificó en el cargo y la que sorneíló esa convalidación
al Pleno. ,

Manife.stó que iba a poner unas notas marginales a la In.s- 
toria del Canal de Isabel II que ayer había hecho el Sr, G()n- 
zález Amezúa, y explicó cómo a esta obra contribuyó la Co­
rona con lina aportación, el Municipio con otra, siendo el Es­
tado el nervio motor e impulsor de todas las iniciativas y de 
todas las actividades. •

Dividió la historia del Canal en tres períodos; uno. desde el 
año 1858, en que terminaron las obras, liasta e! año4877; otro, 
desde el 1877 hasta 19U7, en que se dió al Canal la organiza­
ción autónoma que hoy tenía, y otro, desde 1907 lia.sta el mo­
mento actual. Añadió que coincidiendo con la segunda época, 
en la que el Canal dependió del Estado, se pusieron de relie­
ve imuinierables deficiencias en el suministro, abundaron las 
clasicas turbias y se patentizaron dificultades considerables 
para que dicha entidad pudiera ponerse a compás de las nece­
sidades de la población, dando esto origen a que surgiera otra 
entidad privada, tratando deVuplir lo que el Estado no reali­
zaba; y al .surgir esta entidad se puso de manifiesto una pugna 
de ella con el Canal de Isabel II que produjo como consecuen­
cia la desvirtuadóii, por parte ele ambas colectividades, de 
sus finalidades primordiales, pues el Canal, que nado para 
abastecer de agua a Madrid, se convirtió en suministrador de 
energía eléctrica, compitiendo con la otra Empresa que se 
iiabia coiistiínído para tal fin, y esta otra Empresa, en l(jgica 
actitud de defensa, ,se hizo abastecedora de agua, además de 
cmitinnar siendo suministradora de fluido eléctrico. Elizo ob- 
.servar que e.sío no era una apreciación suya, silici algo que 
había manife.stado el Ingeniero Director del Servido de Fon­
tanería del Ayuntamiento de Madrid, Sr. Lorite, en la .Me-
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moria i|ue a su tiempii fué eltvadu a la C’oinisión dictami- 
iiadora.

A continuación leyó nlfíiinos párrafos de la mencionada 
Memoria, que decían asi: «Yo entiendo que, siendo e! fin prin­
cipal del Canal de Isabel II abastecer de aguas a Madrid, todos 
los ingresos 5' todos los esfuerzos de carácter técnico y eco- 
nóinico que realice el Canal deben tender a a.segurar y a am­
pliar esos servidos; y aunque es indudable que desde el punto 
de vista econóniicu los aprovechamientos hidroeléctricos y el 
establecimiento de la.s centrales de elevación pueden producir 
ingresos al Ciana!, quizás ¡lubiera sido más oportuno tratar 
como demento de menos importanda y más secundario que el 
fin principal los aprovediamientos hidroeléctricos; y me atrevo 
u indicar que qnizíi hubiera sido conveniente la coiistrncdóii 
de na depósito de régimen en terrenos próximos a Madrid, 
cuya cota fuera la suficiente para disponer de presión en las 
tuberías do las zonas más elevadas, y luego de haber construi­
do el canal paralelo, que no sólo ha de servir para conducir mi 
mayor volmuen de agua, .sino que ha de llevar la tranquilidad 
al tíniino dd Municipio, pues todos recordainos la verdadera 
situación angustiosa por que pa.só Afadrid a raíz del hmidiinieii- 
to ocurrido ¿n la mina del Otero dd Canal de Isabel I!.

íiTanibién considero de. imprescindible necesidad y en e! 
orden de prd ación que ha de .seguirse en las obras, el estalile- 
cimiento de filtros y de dementos de esterilización; pues re.s- 
petando, como siempre, las opiniones del Sr, Agiiinaga, creo 
un poco aventurado confiar exclusivamente la pureza de las 
mismas a una autodepiiracióii en los embalses. Y aunque hay 
que reconocer que d ehiplazamienío y calidad de lo.s terrenos 
de los embalses reúnen condiciones inmejorables, por mucho 
aislamiento, por muchas repoblaciones forestales que se hicie­
ran, no seria po.sible evitar una total y absoluta containlnacióii, 
aparte de que la materia orgánica, pmr la disgregación que 
.sufre tan enorme, llega a adquirir un e.stado que apenas es per­
ceptible en el agua, y con todas las apariencias de cri.stalinq, 
no resiste al examen iiiicro.scópico, donde aparece comstante- 
mente esa materia en síispeiisión; y el único medio de llegar a 
conseg[iir s:i ca.si total desaparición es cou d estal)leciiniculo 
de filtro.s. No puedi' .ser objeto de e.ste informe el tratar con 
más extensión esta cuestión: únicamente he. de insistir en que 
la juzgo de absoluta necesidad.»

Expuso que también existían otros equívocos- que mostra­
ban el ¡rroceso evolutivo en toda la historia dd Canal de 
Isabel II, y que uno de ellos era d relativo ai aval. Respecto a 
esta cuestión, dijo que d Canal, para la realización de todas 
las obras de que había hablado el Sr. González Ameztia, creyó 
fundamenta! e indispensable el aval de! E.stado, Agregó que d 
asunto pa.só al Consejo de Estado, que lo denegó, informando 
después lo mismo, como .Ministro de Hacienda, el Sr, Villaune- 
vu, ai sostener que no podía otorgarse el aval dei Estado al 
Canal de Isabel II por razone.s poderosísimas; desptié.s de lo 
cual el Delegado dd Ayuntamiento en el Canal fiié el que con 
su competencia financiera trazó a aquel organismo el camino a 
.seguir, desconocido hasta entonces por el Cana!. Añadió que 
en ese estado se presentó al Ayuntamiento la cuestión, y en el 
informe que se elevó a la Comisión dictaniinadora ya empezó 
a iniciarse la municipalización del servicio del agua, lo que 
llenó de temor al Canal, ha.sta d mxlremo de que, arrojando 
todo ei la.stre y cambiando toda la táctica de lograr el aval, 
por el que siempre habia pugnado, varió rápidamente de pos­
tura, y cuando el (i de diciembre del pasado afio se entregó al 
Poder público el acuerdo del .Ayuntamieuto en pleno, el Canal 
dijo que ya no necesitaba el aval dd E-slado, pues para hi rea­
lización de las obras que prim.isaba tenia bastanti' con .su propio 
peculio. Y señaló el iiecho de que .se notaba una coustanie 
actividad y unos cambios en la actitud del Canal, a medida 
que la acción  ̂municipal iba paralelamente reivindicando sn 
derecho y haciendo exposidóii de su criterio, de sn ideario y 
de sus aspiraciones. '

Expuso que el Sr, González Aniezúa se había salido de 
la moción al tratar de las cuesiioiies que podían derivarse con 
la Hidrániiea Santillana, porque si en la moción se propusiera 
una municipalización del servicio con monopolio, estaría bien 
que hablara de ello; pero mover fantasmas mi.sterlosos como 
los de que ayer hablaba el Sr. González Amezúa, alrededor 
de e.stos problemas,  ̂ le parecía tan injusto, inadecuado e in­
oportuno, como si S. E. moviera íantásmas análogas en tomo 
al Cana!, y eso que puede hubiera más motivo, afirmando que,

de lo que ahora iiabía de ocuparse, era únicamente de reali­
dades.

Coincidió con el Sr, González Amezúa, cuando éste soste­
nía que el a.simto del agua 110 podía cnntiivnar en la situación 
en que actualmente .se encontraba, pues la.s necesidades de !a 
población demandaban imperiosamente que Madrid resolviera 
tan capital prolrlema con toda urgencia, y el único procedi­
miento para lograrlo, a .s[i juicio, era ei de la municipalización, 
ya que siguiendo la política de coiitempnrizadóu y de amable 
trato con el Canal, preconizada por aquél, que hasta ahora ha­
bia venido observándose, no se llegaría jamás a una solución 
satisfactoria.'

Sostuvo que era iimegable que el Canal iiabía cooperado a 
la obra municipal, y expuso que lo que uo podía, eu modo al­
guno, era dejar.se llevar de apíisionamiento.s ni de oplimisiiios 
exagerados por e.sa tesis, porque iiabiéndose reconocido por 
muchos que Madrid era hijo del bumal de Isabel II, también 
otros podían, decir con entera razón que el Canal era hijo de 
Madrid.

Manifestó (¡ue habia un punto muy importante, que eru el 
referente a ios hechos y afirmaciones de esa cooperación del 
Canal pre.stada al Aymitamiciito, y preguntó si realmente po­
día llamarse cooperación al heclio de que el Canal de Isabe! II 
110 diera al Municipio la menor noticia ni reseña de sn estado 
en todo momento, y de que oenrriera, como ya sucedió el año 
pasado, conflictos gravísimos de escasez alarmante de agua, 
que ,se ímunciamn a la Alcaldía con sólo míos días de anticipa­
ción. A juicio de S. E ., la Alcaldía Presidencia y lo.s elemen­
tos técnicos municipales, debían tener nn parte diario de las 
exi,steiicias de agua.

Como prueba de que el Canal no [ire,staba la cooperación 
debida al Aymitamieiito, citó el ca.so de que aquél destrozaba 
el pavimento con numerosas calas diarias, que se hacían en la.s 
calles de Madrid por jiropia y libérrima voluntad, considerán­
dose el Canal como nn organi.siiio autónomo dependiente del 
Estado, superior y cien veces más fuerte que el Municipio, 
añadiendo, que el Canal hacia caso omiso de las multas; que 
las regla.s de excepción que soliviantaban nuicbo los ánimos 
cuando querían ser objeto de ellas detenniiiadas Coiiipninas, 
no indignabmi a las gentes cuando esta Compaina era el Ca­
nal; y que ociirria que a veces, por nn capricho de! ('anal, el 
Ayuntamiento no podía llevar a cabo reformas nrbana.s tan im­
portantes como la de la transfornmción de la plaza de Bilbao, 
donde el (Ama! tenía instalado un hiosco para guardar las he­
rramientas que se negaba a hacer de.saparecer, fundándose en 
una Real orden del año 1877. Adeiná.sj para que no .se creye- 
•sen opiniones propias leyó ios siguientes párrafos de ia Me­
moria dt-l técnico Sr. Eorile.

«Relaciones enire el exceleiitisinio Ayuntamiento y las en­
tidades que abastecen de agua a la población.

■'El exceleiitisimo Ayuntamiento, en términos generales, 
puede decir.se que está al margen de toda intervención en e.s­
tos problemas. Empezaremos por la que se refiere al Canal de 
Isabel II. y trataré este aspecto de in cnestión a partir del ins­
tante en que la administración del Canal de Isabel II pasa a 
ser autónoma y se crea el Consejo de Administración, pues en 
los períodos anteriores el Ayuntamiento 110 tiene intervención, 
concretándose únicamente a ir recibiendo aquello que el Esta­
do buenamente ha ido queriendo concederle,

»Lrt Consejo de Administración que rige los de.stiiios dd 
Canal, tiene, entre sus Consejeros, nn Delegado Concejal de! 
excelentísimo Ayuntamiento, Esta repre.sentación 110 puede ni 
debe descender al detalle, ni estar al tanto dé las incidencias 
i|iie a diario ocurren, pues es sabido que la función de todo Con­
sejero en organi.sinos de esta Índole, tiene más bien mr aspecto 
administrativo para aquellas cuestiones de carácter general. No 
puede estudiar los proyectos ni inspeccionar las obras de.sde el 
plinto de vista técnico, y, por tanto, no puede informar en el 
Consejo con la tendencia a la conveniencia de los intereses imi- 
iiicipaies. Ocasiones hubo, y citaré un ejemplo, en que el Con­
sejo de Administración acudió con su Director técnico a la 
recepción de las obras ejecutadas por e! Canal. El entonces 
representante del Ayimtamienío, no creyéndose en condicio- 
ne.s de poder suscribir un acta en la cual se aceptaban las obras 
ejecutadas, pidió el asesora miento técnico, designándose a esta 
Dirección para acudir al acto de la recepción, y tengo que de­
clarar que fué tan anómala y tan depresiva la situación eii qtie 
quedó esta Dirección en ese acto, que hubo de abstenerse de
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emitir opinión nlgim;î. Y ;il decir esto no quiero referirme a la 
consideración personal que ha existido y existe en todo inonien-
to, pero, desde luego, se comprende que si al aprobarse los
proyectos por el Miriisterío de Fomento y al recibirse ias prime­
ras obras hubiera podido el elemento técnico municipal emitir- 
su opinión, quizás, con todos los respetos qtie le merecen las 
personas que intervinieron en esas cuestiones, hubiera sido 
otro el orden de preladón en tute, para los intereses de! Ayun­
tamiento de Madrid, se Imbiernn ejecutado las obras.

fin otros aspectos de la cuestión, o sea en aquéllos que se 
refieren a la fornia de bacerse el servicio armonizando los 
interese.s del vecindario con los del Ayuntamiento'de Madrid, 
tampoco existe intervención ¿tignna, pues sin dejar de recono­
cer el buen deseo y la pericia, eti todo momento demostrada, 
de los encargados de esos servicios, es natural que constituye 
para ellos el punto esencial de la distribución el atender al 
servicio de los abonados y, seciuidariamente, el de ios servi­
cios públicos.

»lin estos detalles, es impo-sible que nn Delegado repre.seii- 
tante del Ayuntamiento pueda diariamente intervenir.

»Considerando el Canal de Isabel II que era necesario para 
el buen régimen de .su distribución que se hiciese una repara­
ción de los servicios de bocas de riego que cotistituian una ver­
dadera carga para e! Erario municipal, se celebraron varios 
convenio.s, por los cuales el Canal de Isabel 11 habría de hacer 
la renovación de las bocas de riego del antiguo modelo por las 
de uno nuevo adjudicado en concurso público, instalando al 
mismo tiempo las tuberías especiales para ios servicios públi­
cos con independencia absoluta de las particulares.

»En dichos convenios, el excelentísimo Ayuntamiento habría 
de pagar los intereses y amortización de una cuenta de crédito 
que para estas obras obtuvo el Canal de Isabel 11 del Banco 
de España, cuyo crédito ftié ampliado a 778.000 peseta.s, cam­
biándose en SO.000 pe.setas la anualidad para pago de intere­
ses y amortización de esa cuenta de crédito. Al mismo tiempo, 
ei Canal de Isabel II se encargaba de la reparación y conser­
vación de las instaladas también por cuenta de! Ayuntamiento. 
El plazo para ei cumplimiento de este convenio era de dos 
años, sin que basta la feclia se haya hecho la renovación más 
que de un 50 por lOf), aproximadamente, de las que estaban 
comprendidas en el convenio, E,sta conservación y renovación, 
que no debía haber tenido solución de continuidud, produce 
indudables perjuicios a los servicios públicos.

»En el mes de mayo del año 1912 se celebró otro convenio 
entre el excelentísimo Ayuntamiento y el Canal de Isabel II, 
por el cual ,se señalaba un pago inicial de la elevación de 
aguas en la zona a que afectaban los depósitos elevados, re­
cientemente construidos, de 15.(X.I0 pesetas; es decir, que en 
todo el proceso del proyecto de obras del Canal y de la eje­
cución de las mismas, sólo aparece el Ayuntamiento en el 
momento en que se ve obligado a contribuir cotí una cantidad 
que, aunque de poca importancia, señala un precepto que el 
excelentísimo Ayuntamiento debe mirar siempre con gran cui­
dado, y es que, a juicio del que suscribe, los servicios públicos 
de abastecimiento de agua, sea cualquiera la forma eii que se 
verifiquen, debían ser gratuitos.

»Tampoco puede im Consejo de Administración estar al 
tanto de la situación diaria del abastecimiento de aguas de 
Madrid, y resulta algo extraño que la Alcaldía Presidencia no 
tenga, por un procedimiento directo, conocimiento diario de la 
situación de esos abastecimientos en todos .sus aspectos.»

Puso de relieve que todas esas anomalías y todos eso.s 
absurdos liabía tratado de evitarlos en varias ocasiones, y que 
a tal efecto había celebrado distintas conleiencias, de ias que 
el Sr, Lorite había sido testigo, algunas con el Sr. .Méndez 
Vigo, Jefe de di,stribución de los servicios del Cana!; pero que 
desistió de seguir por ese camino porque llegó a convencerse 
de que aquello no era más que perder el tiempo en conversa­
ciones estériles y en vanos parlamentos.

Recogió la observación que hizo el Sr. González Arnezúa 
respecto que no se había impreso la Memoria que presentó 
al discutirse la cuestión del agua ei año pasado, y dijo que no 
.se imprimió porque lo mismo liubiera tenido que hacerse con 
todo el expediente, lo que nunca se realizaba, agregando que 
al Sr. González xYmezúa no debía preocuparle esto porque el 
propio Canal dio satisfacción a su deseo publicando la Memo­
ria que el Ayuntamiento no se decidió a iiiipriinir.

Afirmó que había sido colaborador de la obra estatutaria

antes de su publicidad y del reglamento de aquélla, no tenien­
do noticia de que existiera precepto alguno que estableciera 
que los Municipios no podían immidpalizar,serv'icios del E.sta- 
do; antes, al contrario, conocía el articulo 150 que a! hablar 
de las atribuciones que eran de la exclusiva competencia de 
los Ayuntamientos, fijaba la de los abastecimientos de agua y 
destinos de las residuales, lavaderos, abrevaderos, balnearios 
y servidos análogos, y el 151 que, lejos de poner cortapisas, 
establece con el anterior precepto tina perfecta concatenación. 
Agregó qne el artículo 151, al señalar la órbita en que cada 
organismo liabía de desenvolverse, quería indicar que debíaji 
de"hacerlo con peculiaridad de fines; pero no qiieriti decir, en 
modo alguno, que no pudieran pasar los servicios de ano a 
otro cuando existiera mi acuerdo o pacto que libremente se 
estableciera entre ambas Corporaciones.

Afinnó que lo que se pedía en la moción ern nn pacto al
que liabria de llegarse con el E.stado mediante la voluntad de
éste, para hacer cesión de sus derechos al Municipio, lo que 
no prohibía el Estatuto, sino que, al contrario, consagi'aba y 
coordinaba. Terjninó inanifestando que en el artículo 151 se 
establecía una lógica coordinación entre cada organismo, que 
110 suponía choque de suberan tu s,pu ss  el Estatuto había dicho 
que si el Ayuntamiento tuviera un servicio de agua y ci Esta­
do otro, la competencia de esos dos organismos no podía ser 
como la de dos empresas privadas, sino que se darían los res­
petos concedidos, en las leyes a cada uno de ellos, para esta­
blecer una coordinación que era ió.gica entre todos ios orga­
nismos del Estado.

Refiriéndose a la manifestación del Sr, González Arnezúa, 
de que la teoría contraria a la numicipalización de las aguas 
había sido sostenida únicamente por las minorías socialistas 
que habían pasado por el Ayuntamiento de .Madrid, manifestó 
su exírafieza por ese aserto, ya que es público que en ese cri­
terio fueron acompañados los sociali.stas por los mauristas; y 
no era justo, cundo se trataba de distribuir por él premios, in­
cluir a unos porque hoy todavía tienen fuerza, y excluir a otros 
porque ya la perdieron. ,'\ñadió, que con frecuencia, los socia­
listas creían en el Estado-providencia, porque e.se Estado-pro­
videncia, con visos de absolutismo, era el que regia en todas 
las concepciones de su vida, y señaló como hecho que proba­
ba la incongruencia con que siempre procedían, el que dos 
le a d e r s  de! partido obrero habían hecho ruda oposición a un 
proyecto general de obras, donde et mayor beneficio redunda­
ba á favor de la dase trabajadora.

Recogiendo las afirmaciones del Sr. González Arnezúa 
respecto a que los servicios nnmicipales no habían reportado 
al Ayuntamiento beneficios positivos, e,specialmente ei Nuevo 
Matadero, sostuvo que estaba'equivocado, porque sólo en 
servicios comerciales, en un año había ingresado 1.256.ÜfX) pe­
setas; agregando que no debía compararse nn servicio como 
el del Nuevo Matadero, tan complicado en su organización, 
en sus detalles, y que aún se encontraba en pleno período de 
'\mp!antacióii, con un servicio de abasteciniienío de aguas,

A continuación expuso que el principa! motivo de reclamar 
la municipalización de las aguas se fundaba eii constituir un 
buen negocio, un espléndido negocio, y so.stuvo que éste era 
un .servido perfectamente municipable por concurrir en él las 
(¡circustáncias a que bacía referencia el artículo 169 del Esta­
tuto», o sea: Porque tenía carácter general, porque era indis­
pensable para la población, pues sin él se produciría una ver­
dadera revolución en la vida de la ciudad, porque se prestaba 
dentro del término munidpa!—cosa distinta a que las aguas 
tuvieran que atravesar otros términos , y porque, además, 
redmidaba en beneficio de todos, absolutamente de todos los 
habitantes del Muuicipio.

En cuanto a que el régimen de contrata para las obras qne 
tenia boy el Canal no lo podía tener e! Ayuntamiento, inani- 
festó que no iban a^er tan apasionados los obreros que se ne­
garan a hacer para el Ayuntamiento lo que ahora realizaban 
para el Canal: y afirmar lo contrario es ana puerilidad.

Seguidamente dijo que el Consejo formado con arreglo a 
las pre.scripciones del artículo 174 de! E,statuto Municipal, me­
joraría notablemente la admini.slradón y la inardia del Canal, 
porque empezaría el Ayuníamiento por tener una tercera parte 
de representantes suyos; existirían elementos técnicos, inde­
pendientes de los qne se movían en la órbita y en la osfera del 
Canal, y habría además una exacta reprcesirntación de aquellas 
entidades más interesadas en el buen funcioiiainiento dcl sumi-
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iiistro de aguas a Madrid. Agregó que lioy, sin agravio para 
nadie, podía decirse que estabati excluidos de representEjción 
en et Canal, importantes elementos corporativos de la vida 
madrileña, y esto dejaría de suceder cuando se hubiera niiini- 
cipalizado este servicio.

Respecto a la suposición de que el Ayuntamiento, teniendo 
hoy agua quizá careciera de ella cuando fuese suyo el Canal, 
sostuvo el señor Conde de Valiellaño que nada justificaba se­
mejante presunción, en primer lugar porque e) Ayuntamiento 
tenia hoy agua, no a titulo de nsiifructuario precarista, sino de 
usufructuario ycoopropietario, detalle dei que se había olvidado 
el Sr. González Ameziía al presentar ai Concejo en una abso­
luta y tota! dependencia dei Canal, y quiso además señalar 
S. li. que el agua que disfrutaba el Ayuntamiento no era gra-' 
taita, por cuanto la recibía en pago a una aportación metálica 
y de otros órdenes enumerados en el siguiente informe del 
Arquitecto director de Fontanería, Sr, Loríte, cuyo documento 
leyó íntegramente para desvanecer los equívocos y que no se 
presentara al Ayuntamiento teniendo en precario lo que de de­
recho le correspondía.

í(APORTACIÓN MUNICIPAL KN LOS SERVICIOS Dli ABASTE­

CIMIENTO BE AOUA '

»Hemos hecho la descripción de los elementos que consti­
tuyen las dos fuentes principales de abastecimiento de Madrid, 
o sean el Canal de Isabel II y la Sociedad Hidráulica Santilla- 
iia, y aunque siempre que se ha tratado de esta cuestión, lo 
mismo por los Gobiernos que por todos los elementos que en­
tablaron controversias y discusiones sobre esta materia se pres­
cindió por completo de la aportación que el Ayuntamiento de 
Madrid había hecho y viene haciendo en esta materia, aporta­
ción de una importancia tan enorme y tan radical que sin ella 
no hubiera podido tener ni éxito ni eficacia ninguna de las dos 
empresas, creo necesario ponerla de manifiesto, porque ello ha 
de infiiiir seguramente en las decisiones qne se adopten para 
el porvenir en relación con problema de tanta importancia.

»Admira la pasividad del Ayuntamiento, que ve construirse 
todo el Ensanche y Extrarradio en calles que no tienen tube­
rías; que ve que i a edificación va aumentando de un modo con­
siderable y que los propietarios tienden sus canalizaciones a 
través de manzanas y buscan el agua allí donde el Canal bue­
namente quiso establecerlas. Nada se hizo para contener esa 
anarquía en que la edificación y la extensión de Madrid iban 
produciéndose con mucha antelación al establecimiento dei ser­
vicio de aguas; sólo puede apuntarse en .su descargo su falta 
de intervención en el desarrollo del Canal y posteriormente en 
d de la Empresa Santillana. Pero sólo he de apuntar que en 
esa situación se aprueba el reglamento de distribución sin que 
en él aparezca nada que sirviera como medida preventiva de 
estas irregularidades. Sin embargo el Ayuntamiento de Ma­
drid, dentro de sius escasos medios económicos, iba desarro­
llando su labor y anticipándose al establecimiento de tuberías. 
Aportó en sus orígenes a! desarrollo del Canal de Isabel II un 
capital de4,902.7(tl pesetas, valor representativo de 2.451 rea­
les fontaneros.

»Es creencia general que éste es sólo el capital que el Ayun­
tamiento tiene en su abastecimiento; pero a él hay que agregar 
que por su cuenta hizo un tendido de distribución de tubería 
que hoy día .seguramente alcanza una longitud de más de 
80 kilómetros. Asimi.smo, por los convenio.s establecidos entre 
el Municipio y el Canal de Isabel II para la renovación de bocas 
de riego lia establecido por su cuenta el servicio de tuberías, 
.separando el abastecimiento público de los particulares y cons­
truyendo una red de servicios públicos independientes,

»Como dijimos al tratar de las obras ejecutadas por el Canal 
de Isabel II, en el primer periodo estableció una red de alcan­
tarillado de 73 kilómetros. Esta red de alcantarillado, que era 
de absoluta necesidad porque es el complemento del abasteci­
miento de aguas de la población, sin cuyo elemento no hubiera 
podido tener desarrollo eficaz ni hubiera podido llegarse a las 
cifra.s de consumo a que actualmente se llega, ha sido aumen­
tada por el Ayuntamiento, convirtiendo aquella cifra de 73 ki­
lómetros en una red de alcantarillas y grandes colectores de 
más de 350 kilómetros, que permite el desagüe de la población 
en condiciones que, no sólo hacen posible el de.sarrollo del

abastecimiento de Madrid, sino qne son los que regulan los 
cruces del Mazanares y del Jarama, sin cuya aportación estos 
ríos perderían casi toda .sii importancia.

»Es necesario no mirar este aspecto como una idea perso­
nal, sino que es preciso tener muy en cuenta su valor y la im­
portancia de su aportación al tratar del problema de abasteci­
miento de Madrid. Y he de consignar también que la Empresa 
de Santillana puede hacer este abastecimiento y cumplir con 
el requisito establecido en la ley de su concesión; de no mer­
mar el caudal de las aguas del Manzanares; porque se sirve, 
como medio de desagüe, del alcantarillado de Madrid.

»Aunque sea repetición de algo que dije al principio de este 
informe, debo consignar que el Ayuntamiento estuvo durante 
un período de más de veinte años elevando las aguas del Ca­
nal, por medio de sus centrales elevadoras, a los barrios en 
que Madrid iba extendiendo su población, y que esta aporta­
ción representa nn capital que permitió al Canal de Isabel !1 
llevar sus aguas a esos barrios.»

Añadió que dichas aportaciones se deducirían el día que se 
hiciese la liquidación, para ver la parte que correspondía al 
Estado.

Sostuvo, por tanto, que era infundado el temor antedicho; 
que lo único que podía pasar era que el abastecimiento no 
produjese beneficio, lo que aiin así podía darse por bien em­
pleado, si redundaba en un mayor bienestar de la población en 
punto a higiene y saneamiento; pero que ese peligro de caren­
cia de agua no podía ocurrir, porque el caudal de metros cú­
bicos seria mucho mayor por consecuencia de ias obras, asi 
como tampoco podía inspirar ningún cuidado el que se impu­
siera la tasa de consumo, a la que era opuesto por lo que sig­
nificaba de mengua para los servicios sanitarios, siendo asi­
mismo infundado el temor de que se eleva.sen las tarifas, pues, 
antes al contrario, al aumentarse las disponibilidades tendrían 
que distribuirse, y entonces podía hacerse dicha reducción de 
tarifas en beneficio dei vecindario.

Observó que el Sr. González Amezúa se anticipaba un 
poco a !o que pudiera llamarse la forma de municipalización, 
al hablar de cómo funcionaría el Consejo, porque éste era un 
punto a estudiar por la Comisión que se nombrara, y sobre el 
cual nada podía decir tioy el Ayimtamieiiío, que sólo tenía que 
pronunciarse por la oportunidad y la conveniencia de la muni­
cipalización, nombrando ia Comisión que haya de examinarla 
en los aspectos técnico, financiero, jurídico y social que pres­
cribía el Estatuto en su artículo 161.

En cuanto a que fuera necesaria una ley para que el Esta­
do hiciera la cesión, contestó que indudablemente así tenía que 
ser después de celebrar un pacto con el Ayuntamiento, y si se 
llegaba a ese convenio, no era cosa de detenerse ante los in­
convenientes de una ley, teniendo como tenia él, a juzgar por 
los sondeos que había hecho, las suficientes o las posibles ga­
rantías de que esta petición seria paternalmente acogida y gra­
tamente estudiada, sin cuya seguridad hubiera dejado conti­
nuar las cosas como estaban, y que la Comisión dictaininadora 
nombrada por ei Estado hubiese resuelto o no, cargando con 
i a responsabilidad de su solución. Con respecto a qué clase de 
ley se necesitaba, respondió que la misma hoy habitual de un 
Decreto-ley, como los que constantemente se dictaban para 
tantas cosas sustanciales que se llevaban tramitadas en la vida 
española; y observó qne si antiguamente, cuando existían las 
Cortes, tenía que lucharse para obtener una ley, con dificulta­
des de mecanismo y de procédimiento, que determinaba el re­
traso de las mejores iniciativas, hoy, por el contrario, no había 
de detenerse ante la dificultad de una ley quien podía dictarla 
y tenia que atender las justas e imperiosas demandas de) pue­
blo eu relación con el desarrollo de sus necesidades; de suerte 
que vendría esa ley en forma con todas las garantías y requi­
sitos necesarios. ' ”

Sostuvo que siendo poco amigo de responder del futuro, no 
podía aventurar juicios .sobre lo que pudiera ocurrir después 
de la municipalización, en relación con las otras empresas, 
además del Canal de l.sabel II, porque esto tampoco era mate­
ria objeto de la moción que se deíetidia, y además él liabtaba 
como Alcalde, no como Gereine de una empresa u iiombre de 
negocios, cual lo había hecho el Sr. Amezúa; pero si afirmó 
que [os negocios de abasteciiiiientos de aguas eran buenos y 
mejores cada día en todas las poblaciones, lo cual le llevaría a 
la condnsióii contraria del Sr. Amezúa.

y  creyendo haber recogido todos los comentarios hechos



por e! Sr, González Ameziia a la propuesta, pasó a. tratar la 
parte relativa a la defensa de la nimiicipallzación del servicio, 
empezando por consignar qne tal pretensión no constituía nin- 
gniía novedad, porque, dentro y fuera de España, la mayoría 
de los servidos de suininistro de agua se liallafaan numicipali- 
zados, siendo Afadrid quizá la única capital del mundo en que, 
por rara excepción, se hallaba estatizado; y con el fin de com­
probar su propio juicio con afirmaciones ajenas, leyó un resu­
men hecho hacia pocos dias por un culto cronista municipal en 
relación con este aspecto, qne dice asi:

«Ahora, si la concesión del Canal al Ayniitainiento no apla­
za ni dificulta las obras, entonces el proyecto cuenta con nues­
tras simpatías. En realidad, la tal cesión es dn hecho qne for­
zosamente habrá de acontecer algún día, pues prestando un 
servicio de carácter eminentemente local, es lógico qne depen­
da de! Ayuntamiento si, como es de presumir, éste se aviene 
a adininistrarlo por el sistema de Consejos técnicos fiscaliza­
dos por la Municipalidad, pero con amplia autonomía,

»El servicio de abastecimiento de aguas potables es uno de 
los qne, |)or sii naturaleza, debe inunicipalizarse. El suministro 
de elemento tan de primera necesidad para el ciudadano, qne 
tanto infinye en la higiene pública y privada, no debe entre­
garse a las codicias de los parlicniares ni regularse por el cri­
terio de qne ha de rendir provechos pecuniarios,

»Por ello es tan frecuente que los Ayuntamientos nnnncipn- 
licen e! abastecimiento de aguas potables,

»En Suiza lo han mmiicipalizado, desde hace bastantes 
años, Berna, Ginebra, Lucerna, Ziiricli, Bale, Lugarno, N'ens- 
chatel y casi todas las ciudades importantes,

»Algo semejante ocurre en Bélgica. El Concejo de Bruse­
las desempeña el servido desde 18,'i,3, habiendo constituido 
una Compañía con los veintitantos Mimicipios de la aglomera­
ción bniselesa para extender el servicio a toda ella.

»En Inglaterra figuran, entre los Ayiintaniientos qne se 
han adueñado del suininistro de aguas potables, los de Maii- 
cbester, Birminglian, Glasgow, Hnl!, Sbedfield.

En Alemania lo corriente es que el abastecimiento de 
aguas lo bagan las Mimidpalidades.

»En Francia lo tienen miinrcipaüzado Baris, Lyón y cente­
nares de villas más.
■ -lEii Italia: Florencia, Turín, Udiiie y otros muchos Ayunta- 
mieiiíos.

Hasta en los Estados Unidos, qne es de ios países que han 
sido más refractarios a la nnmicipalización de servicios, se 
abrió camino la del agua potable. Va en EK)5 la habían hecho 
Chicago y Cleveland, alcanzando por cierto grandes benefi­
cios económicos.»

Invitó de.spnés al Sr. González .'\meziia, a que citase en 
qué otras poblaciones españolas atendía el Estado al servicio 
de aguas, y que dijera si le parecía justa la desigualdad irritan­
te en que iMadrid se hallaba colocado en este orden, en rela­
ción con el resto de España, y si creía razonable y lógico 
negar la immidpalización y defender la estatización para que 
el Estado recabare lo que un era de su incumbencia, además 
de no serle posible, si tuviera que atender al suministro de 
agua de todas las poblaciones, que con el mismo dereclio que 
Madrid podrían solicitarla.

Sobre la oportunidad de la municipalización, que tenía que 
juzgarse en dos aspectos, objetivo y subjetivo, preguntó al se­
ñor González Amezúa, en qué ocasión podía encontrar.se el 
.Ayuntamiento más libre de trabas que ahora, y si esa realid¿id 
objetiva no respondía íanibién a un estado de conciencia en 
ese mismo Poder que quería amparara Madrid, siendo además 
la apreciación subjetiva, de sí nn Alcalde (¡ne liabía defen­
dido en anteriores ocasiones la tesis de la mnnicipalizacióu, 
podía desaprovechar éstas drcimsíancias y e.sta oportunidad 
que se presentaba para lograrla, arrostrando la re.sponsabilidad 
de i|ite e) pueblo le acu-saru de haber rechazado una ocasión 
propicia, qne rara vez se presentaría, de que un Poder público 
le cediese en buenas condiciones el abastecimiento de aguas 
a la población. Añadió que esa oportunidad tpie él apreciaba, 
variaba subjetivamente cuando se tenia una noción distinta del 
ejercicio de dicha responsabilidad y con el concepto del señor 
González .Amezúa de que los Concejales gubernativos no po­
dían abordar ningún problema de respoirsabilidad, no podría 
acordar ni siquiera la cesantía de un empleado, idea de la que 
no participaba, porque si no se sintiera con tanta autoridad 
como el Alcalde más popular de Madrid, no permanecería un

momento más en el cargo. En este orden de ronsideraciones 
hizo .ver al Sr. González Amezúa qne lo.s mismos escrúpulos 
qu(' sentía para hablar del agua, los debió tener para tratar de 
la reorganización de servidos y plantillas, de la reversión de 
tranvías, del Extrarradio y de tantos otros asuntos de impor­
tancia.

Recomendó, por tanto, al citado Sr. Concejal qne tuviera 
sentido de su misión, del papel qne desempeñaba, y recapaci­
tara qne al uo sentirse con fuerzas y autoridad para Iniblar de 
este problema, no debía sentirse tampoco capacitado para con­
tinuar en los escaños concejiles, lo cual resnltaria una Inconse­
cuencia de criterio, ]ior cuanto si antes se prommció en la re­
baja de inquilinato y en tantos otros asnuto.s en t|iie ayudó al 
trabajo de la Alcaldía, iudndableineiite por creerse capacitado 
de desempeñar su función con plena autoridad, no era lógico 
venir a ponerse él mismo en entredicho, para tratar este asunto 
exclusivamente.

Volviendo sobre la afirmación nnterionnente con.signadíi, 
de que la mmúcipalizacióii de los servicios había producido en 
todas partes resultados sati-sfactorios en la marcha económica 
de los .Ayunfamientos, leyó las siguientes citas del Ingeniero 
de Barcelona Sr. Amientas, relativas a ios rendimientos obte­
nidos en varias poblaciones durante el año- líKHi:

«París.— I.OOO.tHK) de metros cúbicos de agua y Rio, ,i()ll 
litro.s porte, immicipalizado desde 18(it) la concesión duran­
te cincuenta años, que vencieron en UHü, el Ayuiitamieiito 
lleva la Dirección técnica, balance del año 19(K>, gasto anual 
fi.tXXt.OIH); ingresos 21 millones, capital invertido 32,3 millo­
nes, interés y amortización 4.R1 por IdO.

'Bruselas.—Balance año I!á02, ingmsos 1.179.-101 francos, 
tarifas especiales, capital invertido 19.208.750 francos; inte­
rés 0,13 por KñO. ■

' Colonia.— Precio medio 8 pfennigs metros cúbicos, ingre­
sos 1,7(70,774 marcos, gastos 407.429; benéficos 1.1.3(i.440 
marcos; Zurich; ingresos 1.028.370 trancos; líquidos 58(3.407 
francos.»

.Asimismo y para rechazar el argumento de que fuese Ma­
drid la única ciudad íjue necesitaba aha.stecer.se pasando por 
términos municipales distintos, leyó otra nota de los acueduc­
tos y conducciones qne servían para surtir a las grandes ciuda­
des, sin que nunca se hubiese producido ningún conflicto de 
jurisdicción municipal, porque lo que se hacia era poner en con­
diciones de higiene y sanidad a los pueblos que tenia qne 
atravesarse punto éste por tanto, que tampoco podía ofrecer 
dificultad alguna.

«NewA'ork.—Acueducto de Croton a 82 kilómetros. ,
'Manchester.—Del lago Thirlimere a 150 kilómetros.
»Glasgow.—Lago Katrine a .5(3 kilómetros,
»Buenos Aires. - Extracción del iíio Plata, frente a Bel- 

grano.
»Méjico. .Acueducto de Chapultepec, Chihuahua, Tasco, 

Tixtla de Guerrero, Zempoala.
' Habana.—El Canal de Vento, obra de Alvear, al pie de 

las colinas del Barco a nueve millas de la capital. »
Examinando la cuestión desde el punto de vi.sta del E.sta- 

tuto, o sea en el aspecto técnico, financiero, jurídico y social 
del servicio, dijo qne una vez pronunciado el Ayuntamiento 
.sobre la oportunidad y conveniencia, había que proceder a 
designar una Comisión que estudiase las indicadas cuestiones; 
y rebatiendo la consideración de las dilaciones que pudiera 
ofrecer e.se e.stndio técnico, dijo que uo podrínn ser mayores 
de las que hasta ahora .se habían ofrecido por la razón funda­
mental, entre .otras, de que todo se encontraba ya completa­
mente e.studiado por el Canal y la Comisión iiiforniadnra, dis­
poniendo de todos los antecedentes, apenas necesitaría quince 
o veinte días para el mero trabajó de revisarlos y sancionarlos, 
ocurriendo otro tanto respecto a los estudios de orden financie­
ro ya contenidos'en las Memorias aiumles qne publicaba el 
Canal, haciendo notar S . E, que en este aspecto seria nn nego­
cio, porque al pedir el .Ayuntaiiiieiito la municipalización del 
servicio, y serle otorgado por el E.stado, la cesión o traspaso 
sería con todos sus derechos y obligaciones; es decir, umi 
transmisión de capital, incluso con las pro|)ias existencias que 
figuraban en Caja, importante siete mil lunes de pesetas, que 
con los tres de ganancia en el transcurso del primer año, se 
convertirían en diez, con lo cual quedaría reducido a 32 millo­
nes lo que había que pedir para las obras.

Agregó qne, con esto y con lograr que el Bianco coiicedie-
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se el 80 por 100 de pijínomcióii de los títulos, se tendría re­
suelto el problema fiiiandern.

Consignó luego que si de los 120 niilloiies que hoy repre- 
seiiiiiba el Canal, se deducían las aportaciones hechas a la obra 
del mismo por el Ayuntamiento eti.tuberías, estaciones, sumi­
nistros de capital, etc., tasándolas en 20 ó 25 millones, el res­
to de ciento, deducidos los ingresos por venta de agua paga­
dos por el vecindario, representaría el haber del Estado, y 
sobre él tenía que venir el pacto, en el que e! Estado cedería 
al yXyuntamietito todo su liaber, y éste le ofrecería a aquél la 
compensación consiguiente, bien por capitalización o por lo 
que era más práctico, por señalamiento de un canon en con­
cepto de amortización e intereses del capital cedido, siendo 
de esperar que en el aspecto tutelar e.l Estado uo había de ha­
cer objeto de comercio ese convenio; de suerte que el Ayun­
tamiento tendría que satisfacer, o un canon fijo de un millón de 
pesetas, con lo cual le permitiría tener dos millones de momen­
to de ingreso líqtiido, o en vez del canon, dar a! Estado una 
participación en esos beneficios.

Afirmó que en el aspecto jurídico no existía cuestión, por­
que el Estado podía ceder siempre lo que le pertenecía, y lo 
mismo que hoy hiciera para Madrid, lo había hecho ya para 
Barcelona, con la Exposición de industrias, y para Sevilla con 
la Exposición hispanoamericana, incluso al propio Madrid para 
las mejoras de la pavimentación.

Advirtió que, por otra parte, al Estado le representaría nn 
buen negocio, .porque hoy no le producía nada el Cana! de 
Isabel 11 al que Iban a parar todos los ingresos, teniendo en 
cambio que sufragar la plantilla de personal, de cuya obliga­
ción se desgravarla además de percibir im beneficio.

Mizo Comstar, por tanto, que como consecuencia de dicho 
convenio el Estado percibiría el canon o la participación en los 
beneficios y el Ayuntamiento la diferencia de los tres m¡llone.s 
o los demás en que aumentara la recaudación y lo que tendría 
que pagar como canon.

Expuso que en el aspecto jurídico tampoco existía dificul­
tad pues el Estado no tiene entre sus fines el de abastecer de 
agua a las poblaciones que la necesiten, ya que los fines suyos 
quedaban reducidos a garantizar el orden y la libertad y lo 
demás eran atribuciones peculiares que competían a la región 
o al Municipio.

Afirmó que, sin tener resuelto lo del agua, no podta acome­
terse los grandes problemas del Extrarradio, del saneamiento 
y de la urbanización, e hizo observar que al incrementarse el 
liaber del Ayuntamiento con el activo del Canal, mejoraría en 
un ciento por ciento su situación financiera, porque se habría 
aumentado ésta en más de 120.000,(XX) de pesetas, que podrían 
servir de base para futuras emisiones de empréstitos.

Declaró que consideraba esta moción como fundamental, 
viéndola como eslabón de una cadena del plan municipal com­
pleto que este Ayuntamiento tenia que realizar y que para de­
fenderla, había pasado a ocupar no los escaños concejiles, sino 
la tribuna pública, a fin de no ejercer la más mínima coacción 
sobre los compañeros, pues no quería que éstos, por afectos o 
simpatías, contrajeran una responsabilidad que desde luego 
recababa para si, sino que pudieran prommeiarse libremente, 
con arreglo a su conciencia. Dijo que para él no era empeño de 
amor propio, sino deber fundamental de gobierno municipal, 
por estimarlo indispensable, lo mismo que juzgaba preciso 
tratar a su debido tiempo la reversión de los tranvías y otros 
problemas vivos y palpitantes en la vida de la población. 
Hecha esta aclaración, repitió que los Concejales podían ahora 
juzgar libremente la actitud del Sr. González Amezúa y la de 
la Alcaldía Presidencia, bien entendido que ésta adscribía al 
resultado de .su propuesta su vida municipal, no por otra cansa 
sino por comsiderarla fundamental para e! Ayuntamiento que 
preside.

'rerminó su discurso rogando a todos los señores Conceja­
les que le perdonaran por haber molestado su atención durante 
dos horas justas.
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